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MUNICIPIO DE TIXMEHUAC
2012-2015

OBRA: CONSTRUCCION DE LA U IDAD BASICA DE
REHABILlTACION (UBR)

NO. DE CONTRATO: MTY-R23-001-2014
LOCALIDAD: TIXMEHUAC
MUNICIPIO: TIXMEHUAC

HOJA 1 DE 12

DECLARA "EL MUNICIPIO"1,-

,~i~
O E C LAR A C ION E S: vUN AMIENTO~.A,

PREsmEN A MUNICIPAL
2012 - 2015

",(MEHU C. YljCAT
1.1.- QUE DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE "EL MUNICIPIO" REQUIERE NTRATAR LOS TRABAJOS DE

CONSTRUCCION DE LA UNIDAD BASICA DE REHABILlTACION (UBR) POR EL ROCEDIMIENTO DE L1CITACION
PUBLICA NACIONAL CON RECURSOS DEL RAMO 23 FONDO DE CONTINGENCI S ECONOMICAS 2014••

1.2.-QUELA PRESENTE ADJUDICACIÓN SE LLEVÓ A CABO MEDIANTE El PROCEDI lENTO DE L1CITACION PUBLICA
NACIONAL CON NÚMERO DE CONCURSO L0-831094984-N5-2014, DE ACUE DO A LA CONVOCATORIA DE
FECHA 23 DE OCTUBRE DE 2014, Y EN TI:RM1NOS DE la DISPUESTO POR la ARTICUlOS 42, 43 Y 44 DE LA
lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

1.3.-QUE SEl\JALACOMO DOMICILIO PARA lOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRA O, El PALACIO MUNICIPAL SIN
NUMERO DE ESTA LOCALIDAD Y MUNICIPIO OETIXMEHUAC, YUCATÁN. . ann) 4 5

1.4.-EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICÓ A "EL CONTRATISTA" PARA LLEVAR A ABO lOS TRABAJOS A dú~SE
DESTINA El PRESUPUESTO AUTORIZADO QUE SE MENCIONA EN LA DECLARA IÓN 1.1,DE ACUERDO CON LOS
ACTOS RELATIVOS Al PROCEDIMIENTO DE L1CITACION PUBLICA NACION L, DE CONFORMIDAD CON lO
ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS DE LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVI lOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS, RELACIONADOS EN LA DECLARACiÓN 1.2; PARA TAL EFECTO, SE CELEBRARON lOS ACTOS DE
PRESENTACiÓN DE PROPOSICIONESY APERTURA DE LAS PROPUESTAS TI:C CAS y ECONÓMICAS EL OlA 08
DE NOVIEMBRE DE 2014 Y El ACTO DONDE "El MUNICIPIO" HIZO SABER FAllO DE LA LICITACiÓN SE
REALIZÓ EL OlA 10 DE NOVIEMBRE DE 2014, EN EL QUE SE ADJUDICÓ A "E CONTRATISTA" El PRESENTE

1.5.- ~~:~~~~:A:~~E:~~~:C~E~ D:RL:S:::B~~~~:~~T~:E~N~~SNMD~RA POR PRE~RIOS LO
ESTABLECIDO EN El ARTICULO 45 FRACCiÓN I DE LA LEY DE OBRAS PUBLlC y SERVIC~IONADOS
CON LAS MISMAS. ~ 0!Í

\<I1\;l'l1
'" ~yUl'l~~"ICI~~t

11.-"El CONTRATISTA" DECLARA QUE: s'~"lJ\tO '2.0'\5 ~.

~

\ 2 - ,.,,,,,
11.1.-QUE ES UNA PERSONA FlsICA, lO QUE ACREDITA CON SU ACTA DE N CIMIENTO \,\~'A'A DE

SEPTIEMBRE DE \ NUMERO:, .: INSCRITA A FOJA DEL LIBRO NUME O DEL ISTRO CIVil DE
NACIMIENTOS DEL MUNICIPIO DE' .:. ESTADO DE YUCATAN

11.2.-TIENECAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES T CNICAS y ECONÓMICAS PARA
OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE lOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

11.3.•T1ENEESTABLECIDO SU DOMICILIO EN EL PREDIO NÚMERO CALLE N0~
~ ••._.:. MUNICIRtO DE l ESTADO DE YUCATAN, MISMO QUE SEI'1
EFECT S LE Au:'S)¡E'E,STE CONTRATO. _',W~J' .~.

H. AYUNTAMIENTO
SECRETARIA Mtml~P¡'¡
2012 20t5

nxMEHuAC, YUCATAK.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DE ERMINADQ QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL MUNICIPIO DE MUNICIPIO DE TIXMEHUAC YUCATÁN. A TRAVÉS DE SU A UNTAMIENTO COMO AUTORIDAD
COMPETENTE PARA EL EJERCICIO DEL PODER MUNICIPAL, REPRESENTADO EN ESTE ACT POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL
C. EDllBERTO RQDRIGUEZ LOPEZ y El SECRETARIO MUNICIPAL, C. DANIEL LOEZA CARGO QUE POR SER PÚBLICOS NO ES
NECESARIO ACREDITAR, A QUIENES EN lO SUCESIVO SE LES DENOMINARA -EL MUNtel 10. y POR LA OTRA PARTE: ING.
BERNARDO MEX COCOM Al QUE SE DENOMINARA -EL CONTRATISTA-, REPRESENTAD (A) POR ING. BERNARPO MEX
COCOM EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR UNtCO DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONESY CLAUSUlAS
SIGUIENTES:



MUNICIPIO DE TIXMEHUAC
2012-2015
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1I.4.•SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDIT PUBLICO, CON EL REGISTRO
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO . ,' ...•,

11.5.-QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA lEY O OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE O RAS PÚBLICAS, LAS REGLAS
GENERALES PARA LA CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚB IGAS y DE LOS SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES O LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA
FEDERAL Y El CONTENIDO DE LOS ANEXOS NÚMEROS 1, 2 Y 3, aUE CONTIEN N: 1. - LOS DOCUMENTOS QUE
FORMAN PARTE DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, 2 .• PRO RAMA DE EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS DETALLADOS POR CONCEPTOS, DETERMINADAS POR PERI DOS LAS CANTIDADES POR
EJECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES, FIRMADO POR EL SIDENTE DE OBRA Y EL
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN, Y 3. - LA BITÁCORA QUE SE INT RARA. Y QUE DEBIDAMENTE
FIRMADOS POR LAS PARTES INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

11.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARÁN LO TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN N SU EJECUCiÓN.

11.7.-BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL
ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS C N LAS MISMAS.

11.8.-aUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, EN C MPLlMIENTO A LO DISPUESTO
. POR EL ARTICULO 32-0 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 134 DE LA C NSTITUCIÓN POLlTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 17, 26, 32 BIS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTR CIÓN PÚBLICA FEDERAL; 1°, 4°,
5°,15 DE LA LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO FEDERAL; 1-, 3,24,27 FRACCIÓN 1. DE LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 39, 40, 42, 69, 7 Y 71 DEL REGLAMENTO DE LA
LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PÚBLICO FEDERAL; 49, 50, 51, DE REGLAMENTO DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y LAS REGLAS GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN E OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTID DES DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA FEDERAL; LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS:

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.

"EL MUNICIPIO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" LA REALIZACiÓN DE LOS ABAJaS CONSISTENTES EN:
CONSTRUCCION DE LA UNIDAD SASICA DE REHASILlTACION (UBR) Y ÉSTE SE OB IGA A REALIZARLA HASTA SU
TOTAL TERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSO ORDENAMIENTOS, NORMAS Y
ANEXOS SEf\lALAOOS EN LA DECLARACiÓN 11.5DE ESTE CONTRATO yaUE FORMAN PA TE INTEGRANTE DEL MISMO.

000246
SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO,

EL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE $2,146,095,3 (SON: DOS MILLONES CIENTO
CUARENTA Y SEIS MIL NOVENTA Y CINCO PESOS 381100 M.N.) MÁS LA CANTIDAD DE $ 43,375.26 (SON: TRESCIENTOS
CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 261100 M.N.) EN CON EPTO DE IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO AL 15%, QUE HACEN UN TOTAL DE $t~0.64 (SON: DOS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y
NUEVE MIL CUATROCIENTOS SETENTA PESOS 641~~ilJ
TERCERA:PLAZ D EJEC)JCI9N. ~\¡;.,,~~ .:fp .j",
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MUNICIPIO DE TIXMEHUAC
2012.2015 I

i
OBRA: CONSTRUCCION DE .AD BASICA

REHABILlTACION (UB ¡; ~i.
NO. DE CONTRATO: MTY-R23-001-2014' i

LOCALIDAD: TIXMEHUAC UNTAMIENTO
MUNICIPIO: TIXMEHUAC ,. ~¡O[MCI~MUNiCIP~l

IR[ J2015
"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRE~t£&QttlRA1"O UN PlAZO DE 50
OlAS INICIANDO LOS TRABAJOS EL OlA 12 DE NOVIEMBRE DE 2014 Y A TERM1~rosA MÁS TARDAR EL OlA 31 DE
DICIEMBRE DE 2014, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO. i

I
CUARTA: DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS DE MATERIALES Y DEL
INMUEBLE. I
"EL CONTRATISTA", CUANDO SEA EL CASO, PREVIAMENTE A LA REALlZACIQN DE LOS: TRABAJOS, DEBERÁ TRAMITAR
Y OBTENER DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS, DERECHOS DE BANCOS
DE MATERIALES, Asl COMO LA PROPIEDAD O LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INCl:.UYENDO DERECHOS DE VIA y
EXPROPIACiÓN DE INMUEBLES SOBRE lOS CUALES SE EJECUTARAN lOS TRABAJOS, CONSIDERANDO LA
EVALUACiÓN DE IMPACTO AMBIENTAL PREVISTAS POR LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOlÓGICO Y LA
PROTECCIÓN Al AMBIENTE. ¡
ASIMISMO, "El MUNICIPIO" SE OBLIGA A PONER A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA", EL(LOS) INMUEBLE(S) EN EL
(LOS) QUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO, LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, Asl COMO LOS DICTAMENES,
PERMISOS. LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACiÓN, CUYA TRAMITACIÓN SEA COMPETENCIA DE "EL
MUNICIPIO", OBSERVANDO, TANTO "EL MUNICIPIO" COMO "EL CONTRATISTA", LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA
DE ASENTAMIENTOS HUMANOS. DESARROLLO URBANO Y CONSTRUCCIÓN RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL Y
MUNICIPAl. I
ELINCUMPLlMIENTO POR PARTE DE "EL MUNICIPIO" EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS) INMUEBLE(S) EN EL(LOS)
QUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS A "EL CONTRATISTA", PRORROGARA EN IGUAL PLAZO LA FECHA
ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSiÓN DE lOS TRABAJOS, DEBIENDO CONSTAR POR ESCRITO LA
ENTREGA Y RECEPCiÓN DEL (DE LOS) INMUEBLE(S). !

QUINTA: ANTICIPOS.

"EL MUNICIPIO" OTORGARA A "EL CONTRATISTA" POR CONCEPTO DE ANTICIPO¡ EL 30 % DE LA ASIGNACIÓN
PRESUPUESTAL APROBADA AL CONTRATO, QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE $ 746,841.19 (SON: SETECIENTOS
CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 19/100 M. N.), INCLUIDO EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO, PARA QUE "EL CONTRATISTA" DESTINE EL 10 % DEL MISMO PARA QUE REALICE EN EL SITIO DE LOS
TRABAJOS LA CONSTRUCCiÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA
LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCiÓN E INICIO DE LOS TRABAJOS; Y EL 20 %
PARA LA COMPRA Y PRODUCCiÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, LA ADQUISICiÓN DE EQUIPOS QUE SE
INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAs INSUMOS QUE DEBERAN OTORGAR. I,
EL IMPORTE DEL ANTICIPO CONCEDIDO SERA PUESTO A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA" CON ANTELACiÓN A LA
FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS; EL ATRASO EN LA ENTREGA DEl:.ANTICIPO SERÁ MOTIVO PARA
DIFERIR EN IGUAL PLAZO EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN PACTADO. CUANDO -EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA
GARANTIA DE ANTICIPO DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) OlAS NATURALES SIGUIENTES ALA FECHA DE LA NOTIFICACiÓN
DEL FALLO. NO PROCEDERA EL DIFERIMIENTO Y, POR LO TANTO, DEBERÁ INICIAR: LOS TRABAJOS EI'h~¡f¡'C.fi.e,
ESTABLECIDA ORIGINALMENTE. I U U t. Q.-I
EL ANTICIPO DEBERA SER AMORTIZADO PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES
POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, DEBIENDOSE LIQUIDAR EL FAl TANTE POR AMORTIZAR EN LA
ESTIMACIONFINAL. 1
ENCASODE RESCISIONADMINISTRATIVADE.ONTRATO. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REINTEGRAR A "EL
MUNICIPIO" El SALDO PORAMORTIZARDEl' , O EN UN TERMINONO MAYORDE 10 (DIEZ) DIAS NATURALES.
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QuE(¡ ~OMUNICADA LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL
CONTRATO, PARA LO CUAL SE LE RECO~~ LOS MATERIALES QUE T A EN OBRA O EN PROCESO DE
ADOUISICIONDEBIDAfl" 5:!iOMPROBADOS~J~,,ªCIOiD "EL MU~ . ~\CONFORME AL PROGRAMADE
EJECUCIÓ P T til.- • :DATOS ~.~e~~~\~¡OC;IOS D CONCUIt'i ~RANDOWJ ES DE

.• ~ SIN.OICU 20'\ 5 ' f. 2012- ~ .
, H- AYUNTAMIENTO ,,'M["U'C.l\\9lA'~D 2 H. AYUNTA . ~ '
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MUNICIPIO DE TIXMEHUAC
2012-2015

, .
OBRA: CONSTRUCCION DE LA UN!~@, BASICA DE

REHABILlTACION (UBRl..~;
NO. DE CONTRATO: MTY-R23-001-2014 ~!'

LOCALIDAD: TIXMEHUAC ~ AYUNTAMIENTO
MUNICIPIO: TIXMEHUAC PR¡SIOEliCI~MUNlCI1~l

2012 - 2015
COSTOS AUTORIZADOS A LA FECHA DE LA RESCISiÓN, SIEMPRE Y CUAND61~~nEUB.T~AuD REQUERIDA,
PUEDAN UTILIZARSE EN LOS TRABAJOS Y "EL CONTRATISTA" SE COMPROMETA A ENTREGARLOS EN El SITIO DE
lOS TRABAJOS. 1
EN El SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO REINTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR EN El PlAZO SEI\lALADO
EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ~STE SE OBUGA A PAGAR GASTOS FINANCIEROS, MISMOS QUE COMPRENDERÁN
ACTUALlZACION y RECARGOS, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN lOS ARTICULOS 4G, 17.A Y 21 DEL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE
CRt:DITOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARÁN
POR OlAS NATURALES DESDE QUE SE VENCiÓ El PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL MUNICIPIO", I,
NO SE OTORGARÁN ANTICIPOS PARA lOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALES QUE SE CELEBREN
RESPECTO DEL PRESENTE CONTRATO Y A QUE SE REFIERE El ARTICULO 59 DE LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, NI PARA lOS IMPORTES RESULTANTES DEL AJUSTE DE COSTOS DEL
CONTRATO O CONVENIOS QUE SE GENEREN DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTAL DE QUE SE TRATE.

I,
SEXTA: FORMA DE PAGO, I

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,i SE PAGUEN CONFORME A LO
ESTABLECIDO EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, MEDIANTE LA FORMULACiÓN DE ESTIMACIONES SUJETAS Al
AVANCE DE lOS TRABAJOS CON BASE EN LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES Y ESPECIFICACIONES DE
CONSTRUCCiÓN, QUE ABARCARÁN UN PERIODO NO MAYOR A UN MES CALENDARIO, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS
POR "EL CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE lOS 6 (SEIS) DIAS¡ NATURALES SIGUIENTES A LA
FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA
PROCEDENCIA DE I:.STAS, LA QUE SERÁ El OlA 15 DE CADA MES; LA RESIDENCIA¡DE OBRA DENTRO DE LOS 15
(QUINCE) OlAS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACiÓN, DEBERÁ REVISAR, YI EN SU CASO, AUTORIZAR LAS
ESTIMACIONES, MISMAS QUE SERÁN PAGADAS EN LAS OFICINAS DE "El MUNICIPIO" UBICADA EN El PALACIO
MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, YUCATÁN, DENTRO DE UN PLAZO NO' MAYOR DE 20 (VEINTE) OlAS
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES POR LA
RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS TI:.CNICAS O NUMÉRICAS PENDIENTES DE PAGO, SE RESOLVERÁN Y, EN SU
CASO, SE INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE ESTIMACiÓN.

LOS PAGOS PARCIALES Y LA LIQUIDACiÓN FINAL AUNQUE HAYAN SIDO CUBIERTAS, NO SE ENTENDERÁN COMO
ACEPTACiÓN DE lOS TRABAJOS. ,
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS, "EL MUNICIPIO" A
SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA", DEBERÁ PAGAR GASTOS FINANCIEROS, MISMOS QUE COMPRENDERÁN
ACTUALIZACiÓN Y RECARGOS, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LOS ARTIcULaS 4., 17-A Y 21 DEL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE
CRt::DITOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARÁN
POR OlAS NATURALES DESDE QUE SE VENCiÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA".

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA". t::¿TE DEBERÁ REINTEOOD 6x48
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS lOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO SEÑALADO EN EL
PÁRRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO

Y SE COMPUTARÁN POR OlAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA J.. FECHA EN aUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL MUNICIPIO", I
NO SE CONSIDERARÁ PAGO EN EXCESO CUANDO LAS D~~NCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE "EL CO

SEANCOM E AD {~rTIMACION SIGUIENTE.(~ '.'. '_.,

~. ~ -¡off '~ ~~\C~ I •
1<.AYUNTAMIENTO ~~\J\'l-¡ \lIl,"\~~t 4Yu •
S¡CIlETAm~ MUfllCll't<l I\s\ll~\~"t\j\5 " I ORE~l~~IEN10
1012 2D15 '20' e jUC~'~'" . 2072 NlaPAl

r1XMEHUAC,'''''lAN 1\~",l"U~' ~MENUAC'(075
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MUNICIPIO DE TIXMEHUAC
2012.2015

I

OBRA: CONSTRUCCIONDELAuJI6~\BASICA O
REHABILlTACION (UBR)~;

NO. DE CONTRATO: MTY-R23.001-2014 ,-l.AYUNTAMIENTO
LOCALIDAD: TIXMEHUAC PRlSlDENCIAMUNICIPAL

MUNICIPIO: TIXMEHUAC 2012 - 2015
"l"XMEHUAC. rUCATAN

SÉPTIMA: GARANTIAS. I
PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL ANTICIPO. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR ANTE "EL
MUNICIPIO" FIANZA QUE GARANTICE LA TOTALIDAD DEL MONTO CONCEDIDO, INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO: OTORGADA POR INSTITUCiÓN DE FIANZAS DEBIDAMENTE AUTORIZADA A FAVOR DE "EL MUNICIPIO",
MISMA QUE SERÁ PRESENTADA DENTRO DE lOS 15 (QUINCE) OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE "EL
CONTRATISTA" RECIBA COPIA OEL FALLO DE LA ADJUDICACiÓN DEL CONTRATO. i,
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR El
10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO, EN LOS MISMOS TtRMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR

LAS GARANTIAS OTORGADAS CONTINUARÁN VIGENTES DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS
LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" O "EL MUNICIPIO" HASTA QUE SE
DICTE RESOLUCiÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE. I

PARA LA CANCELACiÓN DE LA GARANTIA, SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD POR ESCRITO DE "EL
MUNICIPIO".

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE
RESULTAREN DE LOS MISMOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE
INCURRIDO, EN LOS TtRMINOS SEJ\lALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE.,
LOS TRABAJOS SE GARANTIZARÁN DURANTE UN PlAZO DE 12 (DOCE) MESES POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, POR LO QUE PREVIAMENTE A LA RECEPCiÓN DE LOS
TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" DEBERÁ GARANTIZAR LOS MISMOS EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 66 DE LA LEY
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. TRANSCURRIDOS LOS 12 (DOCE) MESES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS Y SIN QUE EXISTA RECLAMACIÓN ALGUNA POR
PARTE DE "EL MUNICIPIO" "EL CONTRATISTA" PODRÁ RETIRAR SUS APORTACIONES EN FIDEICOMISO Y LOS
RESPECTIVOS RENDIMIENTOS O, QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE CANCELADA LA FIANZA O CARTA DE CREDlTO
IRREVOCABLE, SEGUN SEA EL CASO.

OCTAVA: AJUSTE DE COSTOS, ,
LAS PARTES ACUERDAN LA REVISiÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS
PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS QUE
DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS, CONFORME AL
PROGRAMA PACTADO Y AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA, DEBIENDO CONSTAR POR ESCRITO EL
AUMENTO O REDUCCIÓN CORRESPONDIENTE. i

I
LA REVISIÓN Y AJUSTE DE COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO QUE SE CITA EN LA FRACCIÓN 11
DEL ARTIcULO 57 DE LA lEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CONiLAS MISMAS, Y DE ACUERDO A
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTlcULOS 56 y 58 DEL CITADO ORDENAMIENTO LEGAL I

NOVENA: RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS. ,
Al CONCLUIR LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" COMUNICARÁ DE INMEDIATO A "EL MUNICIPIO" LA TERMINACiÓN
DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS Y ÉSTE ULTIMA EN UN
PlAZO DE 20 (VEINTE) OlAS NATURALES, VERIFICARÁ QUE LOS MISMOS ESTtN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS.

I
UNA VEZ CONSTATADA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS EN LOS TtRMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR, "EL
MUNICIPIO" EN UN Tt:RMINO DE 15 (QUINCE) OlAS NATURAlE." DERA A CA RECEPCIÓN FISICA DE lOS
MISMOS, MEDIANTE EL lEVANTAMIENTO DEL ACTA CO~RE P QUEDANDO LOS TRAB O SU
RESPONSA 1I D {.~' ;;" '.. . ~: ~" ~.r;' t," 'c;l ; ',o
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MUNICIPIO DE TIXMEHUAC
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OBRA: CONSTRUCCION DE LA l,!NIQAD BASICA D
REHABILlTACION (UB~\

NO, DE CONTRATO: MTY-R23-001-2014 '..~í
LOCALIDAD: TIXMEHUAC . E,lTO
MUNICIPIO: TIXMEHUAC '1. AYU~J~~JN1CII~l

?RlmOl '2015
RECIBIDOSFIslCAMENTELOSTRABAJOS,"EL MUNICIPIO"Y "EL CONTRATIS~~~~b«rE\.AB R DENTRODE
LOS 20 (VEINTE) OlAS NATURALES SIGUIENTES, El FINIQUITO DE LOS TRABAJOS~ E}.T~[QUE SE HARÁN CONSTAR lOS
CR~OITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO
GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y El SALDO RESULTANTE.

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, "EL CONTRATISTA" NO ACUDA CON
"EL MUNICIPIO" PARA SU ELABORACiÓN DENTRO DEL PLAZO Ser;¡ALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, "EL MUNICIPIO"
PROCEDERÁ A ELABORARLO, DEBIENDO COMUNICAR SU RESULTADO A "EL CONTRATISTA" DENTRO DE UN PLAZO
DE 10 (DIEZ) OlAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE SU EMISiÓN: UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO
FINIQUITO A "EL CONTRATISTA". éSTE TENDRA UN PLAZO DE 15 (QUINCE) OlAS NATURALES PARA ALEGAR LO QUE A
SU DERECHO CORRESPONDA, SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO NO REALIZA ALGUNA GESTIÓN, SE DARA POR
ACEPTADO.
DETERMINADO EL SALDO TOTAL, "EL MUNICIPIO" PONDRA A DISPOSICiÓN DE "EL CONTRATISTA" EL PAGO
CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O LA CONSIGNACiÓN RESPECTIVA, O BIEN, SOLICITARA EL
REINTEGRO DE LOS IMPORTES RESULTANTES: DEBIENDO, EN FORMA SIMULTANEA, LEVANTAR EL ACTA
ADMINISTRATIVA QUE 01::POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR AMBAS PARTES EN EL
CONTRATO.
"EL MUNICIPIO" PODRA EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS CASOS QUE A CONTINUACIÓN
SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE SE SEf:lALAN A CONTINUACiÓN:,
A.- CUANDO "EL MUNICIPIO" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A LO PACTADO.
SE CUBRIRA A "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, Asl COMO LOS GASTOS NO
RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO éSTOS SEAN RAZONABLES, ESTéN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.,
B.- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS. SI A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" EXISTEN
TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE. PODRA PACTARSE
SU RECEPCIÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA CORRESPONDIENTE INFORMANDO A LA SECRETARIA DE
LA FUNCiÓN PUBLICA.

C.o CUANDO DE COMÚN ACUERDO, "EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" CONVENGA EN DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, "EL MUNICIPIO" PAGARA A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, AS!
COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO éSTOS SEAN RAZONABLES, ESTI:,N DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.,
0.- CUANDO "EL MUNICIPIO" RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL
CONTRATISTA", LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" LA QUE LIQUIDARA EL IMPORTE DE
LOSTRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

E.- CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO El CONTRATO. EN ESTE CASO SE ESTARA A LO
DISPUESTO POR LA RESOLUCiÓN JUDICIAl.
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DÉCIMA: REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA". ,
"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN El SITIO DE
REALIZACiÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRA :COMO SUPERINTENDENTE DE
CONSTRUCCiÓN, El CUAL DEBERA CUBRIR EL PERFIL REQUERIDO Y TENER PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA
TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVOAL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. I

"EL MUNICIPIO" SE RESERVA EL DERECHO DE LA ACEPTACiÓN DEL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN
PODRÁEJERCERENCUALQUIERTIEMPO. ...,,~ I

A/ .~tliCIONES LABORALESDE "EL CONTRATISTA"(ir;íl.!~¡'\TRABAJADORE
~.~i ~
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MUNICIPIO DE TIXMEHUAC
2012-2015

OBRA: CONSTRUCCION DE L~'~')O BASICA D
REHABIL1TACION (UB' .~

NO. DE CONTRATO: MTY.R23-001-2014 ,.
LOCALIDAD: TIXMEHUAC H. AYUNTAMIENT~
MUNICIPIO' TIXMEHUAC PRESIDEN~AMUNICIP

. 2012-2015
nx"'HUAC 'UCATAK.

"EL CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUP-A,CON MOTIVO LOS TRABAJOS
MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERA El ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS
DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL. RESPONDIENDO
POR TODAS LAS RECLAMACIONES O ACCIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA INCLUIDA LA
MUERTE, DESLINDADO A "EL MUNICIPIO" DE CUALQUIER RESPONSABILIDADI RELACIONADA CON DICHAS
OBLIGACIONES. POR lO ANTERIOR "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA Y SE HACE RESPONSABLE DE TODAS LAS
RECLAMACIONES QUE PRESENTEN CONTRA DE "EL MUNICIPIO" EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA SEGUNDA: RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EMPLEAR PERSONAL Tt:CNICO
ESPECIALIZADO PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS. I

DÉCIMA TERCERA: RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y DEBERÁ SUJETARSE A
TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE
CONSTRUCCiÓN, SEGURIDAD, USO DE LA VIA PÚBLICA, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y DE MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN
EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASI COMO A LAS INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEJ\lALE "EL
MUNICIPIO". CUALQUIER RESPONSABILIDAD, DAJ\lOSy PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERÁ
A CARGO DE "EL CONTRATISTA", QUE PODRÁN SER RECLAMADAS POR "EL MUNICIPIO" POR LA VIA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE.

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR DE CUALQUIER
OTRA PERSONA FfsICA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS,
CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO
CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA PREVIA AUTORIZACiÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO" CONFORME
A LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTIcULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. I

EN CASO DE SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA CON ALGUNA PERSONA FISICA O:MORAL, "EL CONTRATISTA" SE
APEGARA A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 53 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE :OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMA QUE DICE: ~LOS CONTRATISTAS SERÁN LOS úNICOS RESPONSABLES DE LAS
OBLIGACIONES QUE ADQUIERAN CON LAS PERSONAS QUE SUBCONTRATEN PARA LAiREALlZACIÓN DE LAS OBRAS O
SERVICIOS. LOS SUBCONTRATISTAS NO TENDRÁN NINGUNA ACCiÓN O DERECHO QiJE HACER VALER CONTRA LAS
DEPENDENCIAS O AUTORIDADES'.

DÉCIMA CUARTA: SUPERVISiÓN DE LOS TRABAJOS.

"EL MUNICIPIO" ESTABLECERÁ LA SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS, LA CUAL DEBERÁ RECAER EN UN SERVIDOR
PÚBLICO DESIGNADO POR "EL MUNICIPIO" QUIEN FUNGIRÁ COMO SU REPRESENTANTE ANTE "EL CONTRATISTA" Y
SERÁ EL RESPONSABLE DIRECTO DE LA SUPERVISIÓN, VIGILANCIA, CONTROL Y IREVISIÓN DE LOS TRABAJOS,
INCLUYENDO LA APROBACIÓN DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA".,
"EL MUNICIPIO" A TRAVt:S DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRÁ EL DERECHO DE
SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA" POR ESCRITO
LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU EJECUCIÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y
CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE SEAN ORDENADAS, . ...""""

ES FACULTAD DE "EL MUNICIPIO" REALIZAR LA INSPECCIÓN DE TO~O S MATERIALES QUE VAYAN _:~SE
EN LA EJECUCIÓN DE t..~,.TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE t: O E LO~GARES E ADQUI -, :DE

FABRICACI ~~t. Cit\ '. ~~i ,i, A'(UNTAMIENTO
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MUNICIPIO:

MUNICIPIO DE TIXMEHUAC
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OBRA: CONSTRUCCION OE LA UNIOAO BASICA O

REHABILlTACION (UBR!,.

MTY-R23-001-2014~-t1l "
TIXMEHUAC ;'1
TIXMEHUAC ~,.. i
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DÉCIMAQUINTA:PENASCONVENCIONALES. 201U2AC'2YUq,~1"'"-''(MEH ' \>Al.

"EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA", CONVIENEN PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL POR
PARTE DE "EL CONTRATISTA", LA APlICAC10N DE LAS SIGUIENTES PENAS CONVENCIONALES:,

A.- "EL MUNICIPIO" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁ
EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL,
"EL MUNICIPIO" COMPARARÁ PERiÓDICAMENTE CONTRA El PROGRAMA, EL AVANCE REAL ESTIMADO DE LA
MISMA.

$1 COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACiÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL AVANCE DE LOS
TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE, "EL MUNICIPIO" PROCEDERÁ A HACER LAS RETENCIONES
POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE MULTIPLICAR EL 2% (DOS POR CIENTO):DE LA DIFERENCIA DE DICHOS
IMPORTES POR EL NUMERO DE MESES TRANSCURRIDOS. DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL PROGRAMA,
HASTA LA DE REVISiÓN. LAS RETENCIONES SERÁN DETERMINADAS UNICAMENTE EN FUNCiÓN DE LOS TRABAJOS
NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA CONVENIDO Y EN NINGUN CASO PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU
CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. DE IGUAL MANERA CUANDO EL
AVANCE DE LOS TRABAJOS SEA IGUAL O MAYOR AL QUE DEBiÓ REALIZARSE, "EL MUNICIPIO" REINTEGRARÁ A "EL
CONTRATISTA" EL IMPORTE EXCEDENTE DE LAS RETENCIONES QUE AL MOMENTO DE LA REVISIÓN TUVIERA
ACUMULADAS. I
SI AL EFECTUARSE LA REVISiÓN CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MES DEL PROGRAMA, PROCEDE HACER ALGUNA
RETENCiÓN, SU IMPORTE SE APLICARÁ EN BENEFICIO DEL ERARIO FEDERAL, A TITULO DE PENA CONVENCIONAL,
POR El SIMPLE RETRASO EN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS DE ACUERDO CON El PROGRAMA A CARGO DE
"El CONTRATISTA".

B., SI "El CONTRATISTA" NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN El PlAZO DE EJECUCiÓN Y
EN EL PROGRAMA DE TRABAJO. "EL MUNICIPIO" LE APLICARÁ LAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTEN DE
MULTIPLICAR EL 2% (DOS POR CIENTO) DEL IMPORTE DE lOS TRABAJOS NO EJECUTADOS POR CADA MES O
FRACCiÓN QUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TERMINACiÓN PACTADAí HASTA El MOMENTO DE SU
TERMINACiÓN. DICHAS PENAS NO PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, Al MONTO DE LA GARANTIA DE
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. I

El IMPORTE DE LAS RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES SE DESCONTARÁ ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS
ESTIMACIONES QUE SE FORMULEN, Y SE APLICARÁ, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS SEA POR CAUSAS IMPUTABLES A "El CONTRATISTA" Y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA
DEMORA MOTIVADA POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL QUE A JUICIO
DE "El MUNICIPIO" NO SE ATRIBUYA A CULPA DE "EL CONTRATISTA"

!
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN, "EL
MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O BIEN, LA RESCISiÓN
ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, AS! COMO LA
GARANTIA DE ANTICIPO. TOTAL O PARCIALMENTE, SEGÚN PROCEDA EN LA RESCISIÓN. EN El CASO ~5..~
ANTICIPO NO SE ENCUENTRE TOTALMENTE AMORTIZADO. I U U U ¿:J 2
SI "El MUNICIPIO" OPTA POR LA RESCISiÓN, SE APEGARÁ A LO ESTABLECIDO EN' LOS ARTICULaS 61 Y 62 DE LA
LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 56, 57 ':f 58 DEL REGLAMENTO DE LA
lEY DE OBRAS PUBLICAS Y EN El INCISO 3.3 APARTADOS 3.3.16 Y 3.3.17 DE LAS REGLAS GENERALES PARA LA
CONTRATACiÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS PUBLICAS Y DE lOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL , .•..-~

DÉCIMA SEXTA: SUSPENSiÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. .1 f~~~
"El MUNICIPIO" PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE.' .. CUALQUIER MOMEN~OS
TRABAJOS CONTRA1"ái9~¿,POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE~lIQI;1~. RMIt'JACIÓN DEF'rmnVA. \TO
DETERMI ~~LIDAD DE LA SUSPENSiÓN, LA QUE NO DR OR ~~.' 0-5 • ,,-tJD "'!~OoJN\CO~~~\~~ ,;,l
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OBRA: CONSTRUCCION DE LA UNIDAD BA
REHABILlTACION (UBR)

NO. DE CONTRATO: MTY-R23-001-2014
LOCALIDAD: TIXMEHUAC
MUNICIPIO: TIXMEHUAC

:
EN El CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIO
MUNICIPIO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ aUE HAYA
DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTIVO DICHA SUSPENSION.

DÉCIMA SÉPTIMA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

"EL MUNICIPIO" PODRÁ, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, EN CASO
DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA", PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA
GARANTIA OTORGADA POR "EL CONTRATISTA" PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO, Asl COMO LA GARANTIA DE
ANTICIPO, TOTAL O PARCIALMENTE, SEGÚN PROCEDA. EN EL CASO DE QUE EL !ANTICIPO NO SE ENCUENTRE
TOTALMENTE AMORTIZADO. I

"EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" CONVIENEN, EN QUE SERAN CAUSAS DE RESCISiÓN DEL PRESENTE
CONTRATO, DE MANERA ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA, CUANDO "EL CONTRATISTA" INCURRA EN ALGUNA DE
LAS CAUSAS SIGUIENTES:

A.- SI NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO OEL CONTRATO, EN LA FECHA EN QUE POR ESCRITO LE SE~ALE "EL
MUNICIPIO".

B.- SI SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE
ELLOS, QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR "EL MUNICIPIO"

C.- SI NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA
LAS ÓRDENES DADAS POR ESCRITO POR "EL MUNICIPIO" I
D.- SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y, A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" EL ATRASO PUEDE
DIFICULTAR LA TERMINACiÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO ESTIPULADO EN LA cLAUSULA
TERCERA DEL CONTRATO.

E.- SI NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES Y DEMAs PRESTACIONES DE
CARAcTER LABORAL.

F.- SI ES DECLARADO EN QUIEBRA O EN SUSPENSiÓN DE PAGOS. OOO2 5 3
G.- SI SUBCONTRATA PARTE DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO. SIN CONTAR CON LA PREVIA
AUTORIZACiÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO".

H.- SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN SUJETARSE A LO DISPUESTO EN EL
ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTIcULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS. I
l.- SI NO DA A "EL MUNICIPIO" O A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES
Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCiÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS.

J.- SI CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO ESTABLECIDO COMO REQUISITO
TENER ESA NACIONALIDAD. I

K.- SIENDO EXTRANJERO, INVOCA LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO EN RELACiÓN CON El CONTRATO.
I

L.. EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "El CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCiÓN A LAS DISPOSICIONES,
LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS, LAS ••,2E~S
GENERALES PARA LA CONTRATACiÓN Y EJECUCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELAtI_m~S
CON LAS MIS S PAR~ l.,AS, DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE~I TRACIÓN PÚBI.; CA FEDERAIÍ:'i' , fS
DISPOSIC A ~ ~~IVAS SOBRE LA MATERIA ~•••••.•- \,,' '? .,~
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CUANDO "EL MUNICIPIO" HAYA DETERMINADOJUSTIFICADAMENTE INICIAR E MIENTO DE RESCISiÓN
ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL CONTRAl STA" EL INCUMPLIMIENTO EN QUE
HAYA INCURRIDO, PARA QUE ESTE, DENTRO DEL TI:RMINO DE 15 (QUINCE) OlAS HABIll.ES CONTADOS A PARTIR DE LA
FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACiÓN DE RESCISiÓN, MANIFIESTE lO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE
LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO CASO "EL MUNICIPIO" RESOLVERÁ LO PROCEDENTE DENTRO
DEL PLAZO DE 15 (QUINCE) OlAS HÁBilES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE
CONTESTACiÓN DE "EL CONTRATISTA".

UNA VEZ NOTIFICADO EL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN POR "EL MUNICIPIO" ¡:STA
PROCEDERÁ A TOMAR INMEDIATAMENTE POSESiÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL
INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN 1 LA COMPARECENCIA DE "EL
CONTRATISTA", ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "EL MUNICIPIO" EN UN PLAZO DE 10 (DIEZ) OlAS
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL OlA SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACiÓN DEL OFICIO DEL INICIO DEL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN DEL CONTRATO, TODA LA DOCUMENTACiÓN QUE I:STA LE HUBIERE ENTREGADO
PARA LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS.

EMITIDA LA RESOLUCIÓN DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO Y NOTIFICADA A "EL CONTRATISTA", "EL
MUNICIPIO" EN FORMA PRECAUTORIA Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA, SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR LOS IMPORTES
RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE; OTORGUE EL FINIQUITO QUE
PROCEDA, LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA
NOTIFICACiÓN DE DICHA RESOLUCiÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS. EN EL FINIQUITO
DEBERÁ PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS
CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, ASI COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACiÓN DE LOS MATERIALES Y
EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS A "EL CONTRATISTA".

DÉCIMA OCTAVA: TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. O O O 2 5 4
"EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA", PODRÁN DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO POR
RAZONES DE INTERI:S GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SEGÚNICORRESPONDA, DE ACUERDO
CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULaS 60 Y 62, FRACCiÓN 1111, DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, PAGANDO A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASI COMO LOS
GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO I:STOS SEAN RAZONABLES, ESTI:N 'DEBIDAMENTE COMPROBADOS
Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO.

UNA VEZ COMUNICADA LA TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO POR "EL MUNICIPIO" I:STA PROCEDERÁ A
TOMAR INMEDIATA POSESiÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO OEL INMUEBLE Y OE LAS
INSTALACIONES RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISTA", ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

"EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "EL MUNICIPIO" EN UN PLAZO:DE 10 (DIEZ) OlAS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, TODA LA
DOCUMENTACiÓN QUE I:STA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS.

DÉCIMA NOVENA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES. i
LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS cLAUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASI COMO A LOS TI:RMINOS,
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y lOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS, LAS REGLAS GENER.<
LA CONTRATACiÓN Y EJECl{ClQ DE OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS SERVICIOS RELAtJJ.Qbl DOS ON LAS MIÍi!
LAS DEPENDENCIAS Y EN D DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLlC~F L Y {J R S Y DISP S
ADMINISTRATIVA E ICABlES NTO
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MUNICIPIO DE TIXMEHUAC
2012-2015

I
OBRA: CONSTRUCCION DE LA UNIDAD

REHABILlTACION (UBR)
NO. DE CONTRATO: MTY-R23-001-2014

lOCALIDAD: TIXMEHUAC
MUNICIPIO: TIXMEHUAC

VIGÉSIMA: OTRAS ESTIPULACIONES.

"EL CONTRATISTA" CONVIENE EXPRESAMENTE Y OTORGA SU CONSENTIMIENTO PA
QUE SE LE CUBRAN, SE lE HAGAN LOS SIGUIENTES DESCUENTOS:

A.- DEL 0.5% (CINCO Al MILLAR) DEL IMPORTE DE CADA ESTIMACIQN, PARA CUMPLIR CON EL ARTIcULO 191 DE LA
LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCiÓN, CONTROL Y VIGILAN~IA
DE lOS TRABAJOS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PUBLICA (SFP.SH. GOS. DEL ESTADO,- SECOGEy), SEGUN
LO ESTABLECE EL ARTIcULO 37, FRACCiÓN VIII, DE LA lEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL

..

VIGÉSIMA PRIMERA: RESOLUCiÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.

"EL MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA". RESOLVERÁN ENTRE sI LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y PREVISIBLES QUE
PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECIFICOS DE CARÁCTER T~CNICO y ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE
ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

A,- "EL CONTRATISTA" SOLICITARÁ A "EL MUNICIPIO" MEDIANTE UN ESCRITO EN EL CUAL EXPONDRÁ EL
PROBLEMA T~CNICO Y/O ADMINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE ~L Y EL RESIDENTE DE OBRA,
INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE LE DIERON ORIGEN, Y ANEXARA LA DOCUMENTACiÓN QUE SUSTENTE
SU PETICiÓN Y LOS PRESENTARA DENTRO DE LOS DIEZ OlAS NATURALES SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE HAYA
OCURRIDO,

B,- EL C. EDILBERTO RODRIGUEZ LOPEZ EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL DENTRO DE UN PLAZO DE
DIEZ OlAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARÁ LAS
DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS, A FIN DE EMITIR UNA SOLUCiÓN QUE O~ T~RMINO AL PROBLEMA
PLANTEADO.

C.- EL C. EDILBERTO RODRIGUEZ LOPEZ EN SU CARAcTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL AL EMITIR LA
RESOLUCiÓN, CITARA A "EL CONTRATISTA" Y AL ENCARGADO DE SUPERVISiÓN: DE LA OBRA NOMBRADO POR
~STA, PARA HACERLA DE SU CONOCIMIENTO, DENTRO DE LOS CINCO OlAS NATURALES SIGUIENTES A AQUEL EN
EL QUE SE HAYA EMITIDO ÉSTA.

D.- DURANTE LA REUNiÓN CONVOCADA, SE HARÁ OEL CONOCIMIENTO DE "EL CONTRATISTA" Y EL RESIDENTE DE
OBRA, LA SOLUCiÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARÁ ACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE HARÁN CONSTAR LOS
ACUERDOS TOMADOS.

VIGÉSIMA SEGUNDA: NACIONALIDAD DE "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA" MANIFIESTA SER UNA PERSONA FISICA CON NACIONALIDAD MEXICANA MANIFESTANDO QUE
CUANDO LLEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDOI COMO PERSONA FIsICA CON
NACIONALIDAD MEXICANA POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBLIGA A NO INVOCAR LA
PROTECCiÓN DE NINGUN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACiÓN MEXICANA,
LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, OOO 2 5 5
VIG~SIMA TERCERA: JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA.

I
PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, AsI COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO
ESTI: EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA DE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, POR LO TANTO, "EL CONTRATISTA" RENUNCIA A
LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO
PRESENTE O FUTURO. I .••~
LEIDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCEta.~~E
FIRMA EL PRESENTE _O TRATO AL CALCE Y AL MARGEN DE TODAS SUS FOJAS ÚTILE EN LA L~.Y
MUNICIPIO E X l CATAN, EL110ll" ~MBREDE2014. ¡""'--- ~J': 1~, Q) i • ~í~M.\'éN10
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Unidad administrativa responsable de poseer la información:

Secretaria municipal.

Daniel Loeza.
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lL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TIXMEHUAC
2012- 2015

NO.DEOONTRATO, FISM-LO-TIXMEHUAC.YUC.2014.Q7
DESCRIPCIÓN DE OBRA: MANTENIMIENTO DE LA RED DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE KIMBILA,

MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, YUCATÁN, AMPLIACiÓN DE LA RED DE AGUA
POTABLE EN LA LOCALIDAD DE KIMBILA MUNICIPIODE TIXMEHUAC, YUCATÁN

UBICACIÓN: LOCALIDAD DE KlMBllA,
LOCALIDAD MUNICIPIO DE IIXMEHUAC, VUCATAN

• AVlHTAMIENTO tE TlXMEHlJAC,

"",.,."

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS YTIEMPO DETERMINADO, QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE
TIXMEHUAC, YUCATAN REPRESENTADO POR C. EDllBERTO RODRIGUEZ lOPEZ Y EL C. DANIEL
LOEZA CON SUS PERSONALIDADES DE PRESIDENTE MUNICIPAl Y SECRETARIO MUNICIPAL,
RESPECTIVAMENTE A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTO DEL PRESENTE CONTRATO
SE lE DENOMINARA "EL CONTRATANTE" Y POR LA OTRA PARTE LA "CONSTRUCTORA DE LA
PENINSULA YUCATECA S.A. DE C.V:' REPRESENTADA POR "FERNANDO AGUIAR GARRIDO" EN
SU CARACTER DE "REPRESENTANTE lEGAl" Y AQUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS
DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARA "EL CONTRATISTA" DE CONFORMIDAD CON
DECLARACIONES Y CLAUSUlAS SIGUIENTES ,,_.

l~ .
: •• -- - -- ----- -----------.-- O ECLARAC I O '\~¡-.--.---

•.c. '.' y., H.AYUNTAMIE

1.-"EL CONTRATANTE" declara:- - -- - -- - - - - - - - - -- - -- !~~~~~~~f5
TIXMEHUAC.'{Ur.f,T~~1

-- PRIMERA- Que el Municipio de TIXMEHUAC, Yucatán, es un orden de gobierno, parle integrante de la
división territorial, de la organización política y admnistrativa del Estado Ubre y Soberano de Yucatán; tiene
personalidad juridica y patrimonio propios conforme a lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y ellílulo Séplin10 de la Constitución Politica del Estado de Yucatán.

- SEGUNDA.- Que el Ayuntamiento es el Órgano de Gobierno a cuya decisión se someten los aSl:lntos de la
Administración Pública del Ayuntamiento del Municipio de TIXMEHUAC, Yucatán; esta integrado por un
Presidente Municipal, Síndico y os Regidores electos según el principio de mayoría relativa y el principio de
representación proporcional, con las faOJltades y obligaciones que las Leyes les otorgan.

y

-- TERCERA- Que al Ayuntamiento le corresponde la representación política y jurídica del Municipio, y sus
autoridades ejercerán la competencia plena de las atribuciones que señala la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Yucatán, la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán y demás disposiciones legales y reglamentarias vigentes y aplicables.

-- CUARTA.- Que es fin ese.ncial del Ayuntamiento, el lograr el bienestar general de los habitantes del
Municipio de TIXMEHUAC, Yucatán. Todas las acciones de las autoridades municipales se sujetarán al
logro de tal propós~o. ..' OOO3 5 5
-- QUINTA.- Que para la satisfacción de las necesidades colectivas de los habitantes, el Ayuntamiento
organizará las funciones y medios necesarios a través de una. corporación de naturaleza administrativa que
se denominará Administración Pública del Ayuntamiento del Municipio de TIXMEHUAC, cuyo
funckmamiento corresponde encabezar de manera directa al Presidente Municipal en su cará r de
órgano ejecutivo, quien POd.~ r sus funciones y medios, en funcionarios bajo su ;QCi6~
al ramo o materia, sin meno _ s facultades y atribuciones conferidas al Ayun' ~!lll\

i '<#.
Tel y Fax. (01) 9974..gS-07-9S.:¡ CA~B~ ~W Centro, Tixm:huac, Yucatán, C,P. 97950 - .~.
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,AY\.NTAMlENTO CE TlJ.MEKJAC,

2012-2015

~v, ou~
U£1M\lÑ\CW~

H.A'i\JNlAM-W,NIO ,Mt11l11. LIJ 1J
FISM-LO-TIXMEHUAC-YUC.2014-07
MANTENIMIENTO DE LA RED DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE KIMBIlA,
MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, VUCAl AN. AMPLIACiÓN DE LA RED DE AGUA
POTABLE EN LA LOCAlIDAD DE KIMBILA MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, YUCATÁN

UBICACIÓN: LOCALIDAD DE KlM811A.
LOCALIDAD MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, vucATÁN

..' 000356

__SEXTA- Que de conformidad al artículo 55 fracción )IN de la Ley de Gobiemo de los Municipios del
Estado de Yucatán, al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento le
corresponde suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del
Ayuntamiento, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y
eficaz prestación de los Servicios Públicos.

__ SÉPTIMA.- Que las Dependencias Municipales de la Administración Pública del Ayuntamiento del
Municipio de TIXMEHUAC, deberán conducir sus actividades en forma programada y con base en las
políticas, prioridades y restricciones que para el logro de los objetivos y metas de la planeación Municipal,
establezca el Ayuntamiento.

" __OCTAVA.- Que la contratación de Obra Pública en el Municipio de TIXMEHUAC, Yucatán, la realizará el
Ayuntamiento, por regla general, mediante licitación pública;- sujetándose en todo momento a lo dispuesto
en la Ley de Gobierno de Jos Municipios del Estado de Yucatán y Ley de Obra Pública y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán y demás ordenamientos aplicables sobre la materia.

_ NOVENA.- Que autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, con base a u
Procedimiento de Licitación Pública. según los artículos 162 y 164, primer párrafo, de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, 1°, fracción V, 3°, segundo párrafo, 19, fracción 11, 25,
fracción 1,28, 50 fracción 1,60 Y 61, primer párrafo, de la Ley de Obra Pública y ServicKls Conexos del
Estado de Yucatán.

__DÉCIMA- Que cuenta con la autorización y disponibilidad presupuestaria, toda vez que los costos
generados por la ejecución de la obra objeto del presente contrato y sus anexos, y serán cubiertos con
cargo a los Recursos provenientes Fondos para la Infraestructura Social Municipal

__DÉCIMA PRIMERA.- Que por contrato a base precio unitario, se entiende aquél en que el importe del
\pago total al contratista se hará por unidad de concepto o trabajo terminado, ejecutado conforme al
proyecto, especificaciones y normas de calidad.

- DÉCIMA SEGUNDA.- Que el domicilio para los efectos del presente contrato será el del ubicado en la
Calle 20 SiN x 23 Col. Centro Palacio Municipal de TIXMEHUAC, Yucatán, México C.P. 97950.

-- DÉCIMA TERCERA.- Se obliga a tener oportunamente la disponibilidad legal y material de los lugares en
que se deberán ejecutar las obras, materia de este contrato.

11.-"EL CONTRATISTA" declara:

-- PRIMERA. - Que acredita su personalidad con el Ada constitutiva, d&-~a ,de Febrero de .
Representante. acredita ~u personalidad de Representante 1J..~\con el documento
sena lado, manIfestando baJO formal protesta de decir ve ad ,er ese car
presente fecha.

. -'~ AYUNTAMIENTO
i~\ S<CII£rAI'JAMUNICIPU
'~l 2012. 2015
\~~I' TmlEHUAt_lUCA

T,LyFax. (01) 9974-88'{)7-98, ~'j'23 SINcoLCe ,Yuoatán. c.P. 97950
..; AYUNTAM1ENTU' V;¡.,.~:_tNO\COMUN.ICIPAl. 2012 - 2015
nXMEHU-.C.~lIC~_T~1ll

. El



H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TIXMEHUAC
2012-2015

NO. DE CONTRATO, FISM-LO.TIXMEHUAC-YUC-2014-G7
DESCRIPCIÓN DE OBRA: MANTENIMIENTO DE LA RED DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE KIMBILA,

MUNICIPIODE TIXMEHUAC,YUCATÁN, AMPLIACiÓNDE LA RED DE AGUA
POTABLE EN LA LOCAliDAD DE KIMBILA. MUNICIPIO DE rlXMEHUAC, YUCArÁN

UBICACIÓN: LOCALIDAD DE KIMmLA.
LOCALIDAD MUNICIPIO DETlXMEHQAC,VUCATÁN

. AYl.NTANIENTO CE TlXMEl-fJAC,

2012-201'

-- SEGUNDA- Que su ic:Ientific::a: es de nacionalidad mexicana y manifiesta que renuncia
a los beneficios que le otorga cualquier otra nacionalidad, por razón de domicilio, fuero o vecindad.

-- TERCERA- Que su Registro Federal de Contribuyentes es .•.. . con domicilio fiscal en la
calle' '; >lo YfiNo. t • col..: ... "'..: Cd. . delMunicipio deMerida,.Yucatán.

-- CUARTA.- Que tiene plena capacidad jurídica para obligarse y contratar para la ejecución de los
trabajos, objeto de este contrato, y dispone de la infraestructura y elemento financiero y personal humano,
suficientes para ello.

-- QUINTA.- Que ha inspeccionado debidamente el.sitio de la obra, motivo de este contrato, a fin d
- considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

-- SEXTA.- Que conoce plenamente el contenido y los requisitos que se establecen en la Ley de Gobierno
de los Municipios del Estado de Yucatán, la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán, así como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de obra, el proyecto, el
programa de trabajo, los montos mensuales de obra derivados del mismo y del documento donde se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente
firmados por las parte, forman parte integrante de este contrato.

-- SÉPTIMA.- Que tiene su domicilio ubicado en la Calle J x ~ . y " I No. Los' -:': ~,,;.•.•..; Cd.
Caucel, del Municipio de Merida, Yucatán, mismo que señala para oír y recibir notificaciones relativas al
presente contrato así como para los fin~s legales de este.

-- OCTAVA.- Se acumulan a este contrato, copia de todos los documentos a que se refieren los numerales
de la declaracón de "El CONTRATISTA",

11I.-"EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" declaran que: ..• 000357
_. a).- Se obligan en los términos de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, de este
contrato y del contenido de la sección correspondiente de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán, lasque se tienen por reproducidas formando parte de este contrato.

-- b).- El presente contrato, sus anexos y la bitácora de obra, son los instrumentos que vinculan a las partes
en los derechos y obligaciones, derivados de tales documentos.

. AYUNTAMIENTO
SECR£TAmA MUNICIPAL

l012 '2015
. ¥C8IMfXM£1f$flo.:tJJcm. .•

' el\, .,~
Tel y Fax. (01) 9974-88-07-98. C. IS/]\L",,1 Cerno.

'"\ AYUNTAM ENTU -

~

SINOICO MUNICIPAL
2012 - 2015"

fIXMEttUA.t. lUCAl ~

-- c).- La bitácora será el instrumento que registre el cumplimiento de los derechos y obligaciones
concertados por las partes en este contrato, así como el instrumento q~e permita verificar los avances y
modificaciones en la ejecución de la obra, durante auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual __. ~
dicha bitácora forma parte integrante de este contrato. ......-~ l_ilIl. ~ ~~

'";:;ff:.::' p
- Expuesto lo anterior, las partes convienen sujetar su v iguientes: - -- ~ ,;,~~

.AYU AMiEr
éSIOENCi MUWC

, 012 201,
I • HUA ,Yur.,n



H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TIXMEHUAC
2012- 2015

NO. DE CONTRAm FISM-LO.TIXMEHUAC-YUC.2014-G7
DfSCRIPCIÓNDEOBRA: MANTENIMIENTO DE LA RED DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE KIMBILA,

MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, YUCATÁN, AMPLIACiÓN DE LA RED DE AGUA
POTABLE EN LA lOCALIDAD DE KIMBILA MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, YUCATAN

UBICACIÓN: WCALrDAD DE KlMBJ[A.
LOCALIDAD MUNICIPIO DE TlXMEHUAC,VUCATÁN

. AYUNTAMIENTO DE llXME}fJAC,

""..."
...• - - - . - - .......•.. - - - .•••. e L A u s U LAS ••••• - - •• - - - •• - ••••••••••• - - - -

-- PRIMERA- "D E LO B JET O DEL C O N T R AY O ": "EL
CONTRATANTE" encomienda a "EL

CONTRATISTA" Y éste se obliga a realizar hasta su total terminación de conformidad con las normas de
construcción vigentes, las especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo,
programas y presupuestos que forman parte integrante de este contrato, los trabajos consistentes en:
"MANTENIMIENTO DE LA RED DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE KIMBILA, MUNICIPIO DE
TIXMEHUAC, YUCATAN. AMPLIACION DE LA RED DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE
KIMBILA, MUNICIPIO DE TlXMEHUAC YUCATÁN"

~-- SEGUNDA.- " DEL IMp O R TE P E E L C O N T R AY O " : "EL CONTRATANTE" se obliga en
entregar a "EL CONTRATISTA", por la ejecución total y satistactoria de la Obra objeto del presente
contrato, la cantidad de $ 1,216,499.26 Son: Un Millón doscientos diez seis mil cuatrociento
noventa y nueve pesos 261100 M. N,); el cual se desglosa como se describe a continuación:

Subto!al:
I.V.A.
To!al:

1 048 706.26
$ 167,793.00
$1,216,499,26

.: 000358

Los precios unitarios que regirán para la realización de las obras de referencia, serán los que aparecen
enlistados "en el catálogo de conceptos y cantidades de obra, que han sido debidamente aprobados y
firmados por los interesados y forman parte integrante de este contrato.

-. TERCERA.- " P E L P LAZO P E E J E C U C 16 N DEL A O B R A" : "EL CONTRATlSTA" se
obliga a ejecutar la
Obra objeto del Presente contrato, en un plazo de60 (sesenta)días naturales, por. lo que ~EL
CONTRATISTA" se obliga a iniciar la ejecución, el día 12 (doce) de Noviembre del año 2014 y concluina a
más tardar el dia 10 (diez) de Enero del año 2015 de conformidad con el programa de trabajo.

CUARTA.- "PEL PLAZO, EORMAY LUGAR DE pAGO DE LAS ESTIMACIONES": "EL CONTRATISTA"
" recibirá de "EL CONTRATANTE" como pago total por la ejecución de los trabajos ordinarios o AS!
extraordinarios, objeto del contrato, el importe que resulte de aplicar los precios unitarios a las cantidades Uf
de trabajo realizadas con periodicidad no mayor de un mes; quedando para presentación de las
estimaciones cuando se llegue a los porcentajes de un 25, 50, 80 Y 100 por ciento del avance financiero
de ejecución de la obra (esta fecha quedará anotada en la bitácora de la obra), y se pagarán una vez
satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un plazo que no exceda de 10 (diez) ~SifS
naturales contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y finnado las estimaciones PQt~
CONTRATISTA" Y uEL CONTRATANTE", fecha que se hará constar en la bitácora y en las ~~.I

estimaciones. Para tal efecto; ~.
-- a))"EL CONTRATISTA~resentar a la residencia de obra de "EL CONTRATANTE/~ SreAl\AiENTO
pago, la estimación acom . • ~Uadocumentación de soporte orr' d~nte, sien e ~'~CIAMUNICIPAL
. . t 1) N. ., . d - E 01 - 2015slgulen e: umeros gene 1'8utonza os por el supe ante, 1m HP•...~I"'~TAN.
TeLyFax. (01) 9974-88.{)7-9~'iYl'l .~l'aL Centro,TOare .P. '7 , .

~

SI~OICOMUNICIPAl •AYUm"AMIEN
2012 • 20 15 SECIlETA~1MUflIC

<iXMí"yA~,Y~SAT~'" 2012 2
fn1.lU'lll" ",••rol'!!lI.



lL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TIXMEHUAC
2012- 2015

FISM-LO- TIXMEHUAC-YUC-2014.Q7
MANTENIMIENTO DE LA REO DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE KIMBIlA,
MUNICIPIODE TIXMEHUAC.YUCATÁN, AMPLIACiÓNDE LA RED DE AGUA
POTABLE EN LA LOCAliDAD DE KIMBILA, MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, YUCATÁN

UBICACIÓN: LOCALIDAD DE KlMBIlA..
"LOCALIDAD MUNICIPIO DETI}{MEHUAC, rucArÁN

I~
\~~' NO. DE CONTRATO:

DfSCRIPCIÓN DE OBRA,
• AYIJITAMIENTO DE nXMEloIJAc,

2012-2015

P E .,~~~~~/ O S ": "EL tP AG Oyo T O R G AMIE N T O-- QUINTA.- "D E L
CONTRATANTE"

Contratista 3)croquis 4)notas de bitacora 5)en su caso, controles de calidad, pruebas de laboratorio
6)fotografias 7)facture (s); dicha presentacion debera realizarse dentro de los 6 (seis) días naturales
siguientes a la fecha del corte y la suaervisian de "EL CONTRATANTE" dentro de los 5 (cinco) dias
naturales siguientes deberá revisar y en su caso, autorizar la estimación; transcurrido dicho plazo, la
estimación se tendrá por autorizada.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideraran como aceptación de los trabajos, ya que
"EL CONTRATANTElJ se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal
ejecutados o por pago de lo indebido.
b).- El lugar del pago será en las instalaciones del Palacio Municipal, con domicilio conocido en la calle
20x23 SIN Col Centro TIXMEHUAC, Yucatán

/ En caso de que IIEL CONTRATANTE" no cumpla con el pago de las estimaciones y aplique el ajuste de
costos a que se refiere la cláusula OCTAVA del presente contrato, previa solicitud de ¡IEL
CONTRATISTA", deberá pagar a éste los gastos financieros conforme al procedimiento establecido en el
Código Fiscal del Estado de Yucatán; dichos gastos se calcularán sobre las cantidpdes no pagadas y se
computarán por días naturales, desde que se vendó el plazo de pago o ajuste, y hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL CONTRATISTA". Tratándose de las cantidad
pagadas en exceso que haya recibido lIEL CONTRATISTA", éste deberá reintegrarlas junto con lo
intereses respectivos, esto, conforme al procedimiento establecido en el mencionado Código Fiscal; dichos
intereses se generarán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dias naturales,
desd.e la fecha del pago, hasta en la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición
de "EL CONTRATANTE". No se considerará pago en exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo
de IIEL CONTRATISTA" sean compensadas en la estimación siguiente o en el fll1iquito que al efecto se
formule, si dicho pago no se hubiera identificado 'con anterioridad
El pago de las estimaciones será en Moneda Nacional, amortizando en cada estimación la parte
proporcional a los anticipos entregados.
Todas las estimaciones deberán estar acompañadas de reportes fotográfICOS que acrediten los avances
físicos de la obra que se pretenda cobrar, dichos reportes serán en formatos proporcionados por UEL
CONTRATANTE" .

Otorgara un anticipo por la cantidad de $364, 949.78 ( Son; trescientos sesenta y cuatro mil novecientos
cuarenta y nueve pesos 78/100 M.N.) equivalente al 30% (treinta por ciento) del monto de este
contrato, y IIEL CONTRATISTA" se obliga a utilizarlo para; realizar en el sitio de la obra la construcción
de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y
equipo, así como para el inicio de los trabajos programados, y en general, para la com ~
materiales de construcción, la adquisición de equipo permanente y demás insumas necesarios ~_\
cumplimiento del objeto de este contrato. La amortización de este anticipo deberá efe ¡
proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por los trabajos ejecutaGgs '
formulen, debiéndose liquidar el fa~~l!e. por amortizar en la última estima ¡' ~ n caso de qU~~1
del ejercicio presupuestal no se¡.' 'Alortizado el anticipo en t • saldo
deberá ser devuelto por 'IEL ISTA" a IIEL CO nte eh ue
T,L y Fax. (01) 9974-88.07-98. C. 20 x 2. ,~Cf5tro,TÍXlD:. . .979

••. "WNTA",' MPAL H.A'l\JfolTAMIENT

:iii' SlflllICO _., IK1lETW MUMOP
20t2 -20\5 2012 20

f1~c. yuc-.U,N lmAEHUAC. rUCATAN.



Oa036J
lL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TIXMEHUAC

2012-2015
NO.DECONlRA ro; FISM-LO-TIXMEHUAC-YUC-2014..o7

DESCRIPCIÓN DE OBRA: MANTENIMIENTO DE LA REO DE AGUA por ABLE EN LA LOCALIDAD DE KIMBILA,
MUNICIPIODE TIXMEHUAC,YUCArÁN, AMPLIACiÓNDE LA RED DE AGUA
POTABLE EN LA LOCAliDAD DE KIMBILA, MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, YUCATÁN

UBICACIÓN: LOCALIDAD DE KIMDllA,
LOCALIDAD MUNICIPIO DE TlXMEHUAC, rucATÁN

. AYUNTAMIENTO DE T1XMEI4JAC,

2012.2015

Cheque de caja en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro un
plazo. de no mayor de 10 (diez) dias naturales posteriores al cierre de ejercicio presupuestal "EL
CONTRATSITA" cubrira los cargos que resulten de confonnidad al procedimiento que se prevee en la
clausula anterior para el caso de cantidades pagadas en exceso, independientemente de lo anterior gEL
CONTRATANTE- si asi lo estima necesario hacer efectiva la fianza que "EL CONTRATlSTAll deberá
presentar en garantía de la correcta inversión del anticipo.
Para la amortización del anticipo en los casos de rescisión administrativa del presente contrato, conforme a
roestablecido en la cláusula respectiva del presente contrato, "EL CONTRATISTA" reintegrará el anticipo
no amortizado a "EL CONTRATANTE" en un plazo no mayor de diez días naturarescontados a partir de la
fecha en que le sea comunicada la decisión a "EL CONTRATISTA" ..
"EL CONTRATANTE" pondrá a disposición de "EL CONTRATISTA" el importe del anticipo otorgado,

, antes de la fecha de inicio de los trabajos, y previa constitución y entrega por él a "EL CONTRATANTE"
de la garantía por la correcta inversión del anticipo otorgado; el atraso en la entrega del anticípo por causas
imputables a "EL CONTRATANTE", será motivo suficiente para diferir en igual, el plazo de ejecución de la
obra. Cuando el atraso en la entrega del anticipo sea por causas imputables a "EL CONTRATISTA", ya
sea porque éste no disponga del anticipo a pesar de haberse puesto a su disposición en términos de
presente contrato, o no hubiere otorgado la garantía descrita en la cláusula SEXTA, no procede
diferimiento alguno respecto al plazo de ejeaJción de la obra, por lo que "EL CONTRATISTA" debe'
iniciar los trabajos en la fecha establecida en la cláusula TERCERA de este instrumento, - - - - - - - - - - - - -

- SEXTA.- "D E L A EO R MA Y TÉ R MIN O S PAR A G AR AN T IZ AR LA C O R R E C T
A IN V E R S 16 N DEL ANTICIPO, EL CUMPLIMIENTO. DEL CONmATO, VICIOS
OCULTOS Y CUALQUIER OTRA
B E S P O N S AS IL 'O AD JJ : Las partes convienen que para la ejecución de los trabajos objeto del
presente contrato, "EL CONmATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE" tres fianzas, las dos
primeras dentro de un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales, contados a partir de la fecha en que
reciba la copia del aeta de fallo de adjudicación o del contrato y a favor del MynjGjpjo de TlXMEHUAC,
yucatán. mediante pólizas de institución afianzadora,debidamente autorizada para operar en el país

Primera,- "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE", una póliza de fianza por un
monto total igual al cien por ciento del anticipo recibido, para garantizar la debida, correcta, total inversión, kf.y
aplicación, amortización, deducción y devolución total o parcial en su caso, del anticipo no amortizado, ~
misma que permanecerá vigente hasta que el importe del anticipo otorgado a "EL CONTRATISTA" se
haya amortizado en su totalidad, así como durante la sustanciación de todos los recursos y medios de
defensa legales que, en su caso, sean interpuestos por cualquiera de las partes y hasta que se dicte la
resolución definitiva por autoridad competente; la institución afianzadora exp~~~_!!amentese debe obligar a
pagar a "EL CONTRATANTE" la cantidad garantizada o la parte prepare' la misma, así como la
indemnización por mora y los intereses que se lleguen a generar por et! miento del fi I no
reintegrar las cantidades amortizadas dentro del plazo otorgado para ta requiriénd e p u
cancelación la autorización del Municipiode TIXMEHUAC, H.AYUNTAMIENTO
Dicha fianza contendrá las siguientes dedaraciones expresas: PRESlDENC1A MUNICIPAL
a) Número, Objeto e importe total del Contrato. . 2012 - 2015
b) Deberá coincidir el importe g•..... do con el monto total del antiC!/íl!l''8llji¡iM. .
c) Que la presente fianza se oto :nformidad con lo estipulado neto correspon e.
d) Que la presente fianza garan bida, correcta, t . n, _' amortización,
Tel y Fax. (01) 9974-88-07-98, C. 20 x 23. • CeIi.WOT~huac . 979

~ AYUNTAMIENI' .

~

SINDICO"'UNICIP~l !'l,AYUPCTAMIENTO
2012 - 2015 S!CRETAlIIA MUNiCIPAL

T'XMEHU~C. 'YUCAT~N lO12 2015_._~.. -



..• 000361lL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TIXMEHUAC
. 2012-2015

NO. DE CONTRATO FISM-LO-TIXMEHUAC-YUC-2014-ll7
DESCRIPCIÓN DE OBRA: MANTENIMIENTO DE LA RED DE AGUA POTABLE EN LA LOCAliDAD DE KIMBlLA,

MUNICIPIODE TlXMEHUAC.YUCATÁN, AMPLIACiÓNDE LA RED DE AGUA
POTABLE EN LA lOCALIOAD-DE KIMBrLA, MUNICIPIO DE TIXMEHUAC. YUCATÁN

UBICACIÓN: LOCALIDAD pE KlM8IiA, •
LOCALIDAD MUNICIPIO DE TlXMEHUAC, ¥uCATÁN

. AYl.NTAMIENTO DE "XMEK.I.\C,

2012-2015

e) Que pagará la cantidad garantizada o la parte proporcional de la misma, asi como la indemnización
por mora y los intereses que se lleguen a generar por el incumplimiento del fiado al no reintegrar las
cantidades amortizadas dentro del plazo otorgado para tal efecto.
f} Que se requiere para su cancelación mediante escrito emitido por el Municipio de TIXMEHUAC,
cuando se haya amortizado totalmente el anticipo otorgado. La garantía permanecerá vigente cuando se
encuentren pendientes de sustanciación recursos legales o juicios, iniciados por una parte en contra de la
otra, hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente.
g) La institución afianzadora se somete expresamente al procedimiento de ejecución y a las
disposiciones que prevén los artículos 93, 94, 95, 95 bis y 128 de la Ley Federal de Instituciones de
Fianzas, para el cobro de fianzas otorgadas a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y
de los Municipios, distintas de las que garantizan obligaciones fiscales federales a cargo de terceros, así
mismo, se obliga a observar lo dispuesto por el articulo 118 de la Ley antes referida, en el sentido de que la
fianza no se extingue.

Segunda.- "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE", una póliza de fianza. para
garantizar el f¡el y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, la
cual no podrá ser menor del 10% (diez por ciento) del monto total autorizado del contrato, la cual s
liberará, una vez que haya sido constituida y entregada o empiece a corre el plazo de la misma a ••
CONTRATANTE" la garantía por defectos, vicios ocultos o de cualquier responsabiliCad.
El presente contrato no surtirá efecto, mientras "EL CONTRATISTA" no entregue la póliza en donde
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientesdeclaraciones:
a) La Afianzadora que afiance este Contrato acepta que la fianza se otorga atendiendo a las
estipulaciones contenidas en el CONTRATO y sus anexos y garantiza el cumplimiento total del mismo.
b) En caso de modificación al plazo del CONTRATO, debido a qué" se convengan ampliaciones,
prorrogas o esperas para el cumplimiento del contrato, la Afianzadora consiente que la vigencia de la fianza
quedará automáticamente prorrogada, en concordancia con las prórrogas o esperas otorgadas mediante la
emisión de los endosos correspondientes.
e) La garantía no podrá ser menor del 10% (DIEZ POR CIENTO) del monto total del CONTRATO. en
el que se incluyael monto originalmente pactado.
d) La Afianzadora que afiance este Contrato acepta que la fianza garantiza el cumplimiento total del
CONTRATO, aún cuando parte de ellos se subcontraten con autorizaciónde "EL CONTRATANTE". !J:y
e) La Institución Afianzadora acepta expresamente al procedimiento de ejecución y a las disposiciones 1
que prevén los artículos 95, 95 bis y 118 de la Ley Federal de Institucionesde Fianzas.
f) La afianzadora se obliga a mantener en vigor la presente fianza durante la substanciación de todos
los procedimientos judiciales y los respectivos recursos que el fiado interponga, hasta que sea pronunciada
resolucióndefinitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridadcompetente.
g) La Afianzadora tendrá un plazo hasta de 30 días naturales contados a partir de la fecha ea..
integre la reclamación para proceder a su pago, o en su caso, para comunicar por escri(
CONTRATANTE" las razones, causas o motivos de su improcedencia. • :J ~
h) Que para liberar la fianza, será requisito indispensable que "EL CONTRATISTA" pre .su.
solicitud previa autorización expresa y por escrito del el Director de Obras PUbliaaAYU!tTA=~
CONTRATANTE" reciba mediante acta de entrega recepción la obra, encomen O£,~I~~5
CONTRATISTA", y posterionnente a.a de la póliza de fianza .bre la garanl' .• UAK.
ocultos y la calidad de la obra, así com. Iquier otraTespons . . , '<o plimient lo vi• • •. . . ';l
Tel y Fax.(01)9974-88~7-98,C. 20 x 23, SIN. ro. Toorelwac 9. •

~

'i AYUNTAMIENTO A'IUIITAMIE
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. AYlMTAMIEKTO te T1XMEHJAC,

"'''''"'

I . ~., H.AYUNTAMIENTODELMUNICIPIODETIXMEHUAC •. 000362
~: NO.DECONIRAm FISM-LO.TIXMEH~~:~~~14.Q7

DESCRIPCIÓN DE OBRA: MANTENIMIENTO DE LA RED DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE KIMBILA,
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en el Artículo 96 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y del presente
CONTRATO.
LA AFIANZADORA acepta y se obliga para que en caso de cualquier.incumplimiento en las obligaciones
estipuladas en el Contrato, por parte de "EL CONTRATlSTAII

, "EL CONTRATANTE" hará efectiva la
fianza que garantiza el cumplimiento de dichas obligaciones.

Tercera .• Sin perjuicio de lo estipulado en el párrafo anterior de la presente dáusula, las partes convienen
en que concluidos los trabajos, "EL CONTRATISTA" quedará obligado a responder de los defectos que
resultaren en los mismos, así como de los vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
incurrido, en los términos señalados en el CONTRATO respectivo y en la legislación aplicable. .,
Los trabajos se garantizarán durante un plazo de doce meses por,el cumplimiento de las obligaciones a
que se refiere el párrafo anterior, por lo que previamente a la recepción de los trabajos, "El
CONTRATISTA" deberá constituir fianza por el equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de los
trabajos. "EL CONTRATISTA" acepta expresamente en caso de que no efectué las reparaciones o
reposiciones reportadas en término del contrato y "EL CONTRATANTE" las efectúe por otro medio,
acepta que las erogaciones en que incurra "EL CONTRATANTE" serán recuperadas con cargo a la
fianza.
Dicha fianza contendrá las siguientes dedaraciones expresas:
a) Que la fianza garantiza las obligaciones derivadas del Contrato y de sus anexos referentes a I
reparación de vicios ocultos o defectos que resulten del servicio prestado, induyendo materiales y mano de
obra y que dicha fianza garantiza además cualquier otra responsabilidad en que hubiere. incurrido "EL
CONTRATISTA" de confonnidad con lo dispuesto por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán.
b) Esta fianza garantiza la calidad de los materiales y de la mano de obra utilizados para la prestación
de los trabajos, mismos que deberán ser de acuerdo con los términos, condiciones y especificaciones
establecidos en el Contrato garantizado, y responde de' los vicios ocultos, defectos y/o mal funcionamiento
que resulten dentro de los 12 meses siguientes a la fecha en que se efectúe la formal ENTREGA-
RECEPCiÓN de los trabajos y a plena satisfacción de "EL CONTRATANTE" aún cuando parte de los

_ trabajos se hubieren subcontratado.
c) La afianzadora se obliga a mantener en vigor la presente fianza, durante la sustanciación de todos
los procedimientos judiciales y los respectivos recursos que el fiado interponga, hasUi que sea pronunciada tr
resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad competente.
d) Las obligaciones derivadas de la fianza, se extinguirán automáticamente una vez transcurrido el
término de ley para hacerla exigible, sin que dentro de dicho plazo se hubiere presentado redamación.

e) La Institución Afianzadora acepta expresamente que se somete al procedimiento de ejecución y a
las disposiciones que prevén los artículos 95, 95 bis y 118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.

Quedarán a salvo los derechos de "El CONTRATANTE" para exigir el pago de las cantidades no
cubiertas de la indemnización que a su juicio corresponda, una vez que se haga efectiva la garantías
constituida confanne a la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y al presente-.'~{~~- -- ",1t=--- ---
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.- SÉPTIMA.- "D E L O S TRAS AJ O S E X T R AO R O IN AA 10 S " : Cuando a juicio de "EL
CONTRATANTE" sea necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en
el proyecto y en el programa, se procederá de la siguiente fanna:
1.- Trabajos Extraordinarios a base de precios unitarios: ,
a) Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos de
que se trate, "EL CONTRATANTE" estará facultado para ordenar a "EL CONTRATISTA" su ejecución y
éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios. '
b) Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "EL CONTRATANTE"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de
Jos precios ya-establecidos en el contrato, proCederá a determinar los nuevos, con Ja intervención de "EL

.CONTRATISTA" y este estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.
=- e) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios_ en la forma establecida en los incisos

anteriores, "EL CONTRATANTEI1 aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor, o
en su defecto, para calcular los nuevos precios, tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base
para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso, "EL CONTRATISTA" estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme a los nuevos precios.
d) Si .no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),

y
el, "EL CONTRATISTA" a requerimiento de "EL CONTRATANTE" Y dentro del plazo que este señale,
someterá a su consideración los nuevos precios unitarios, acompañados de sus respectivos anáüsis, en la
inteligencia de que, para la fijadónde estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido
para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo de resolver "EL
CONTRATANTE" en un plazo no mayor de 5 (cinco) días hábiles, Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "EL CONTRATISTA" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios,
e) En caso de que "EL CONTRATISTA" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el párrafo anterior, o bien no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "EL
CONTRATANTEll podrá ordenarte la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándole precios unitarios

',-- analizados por observación directa, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo,
equipo, personal, etc" que intervendrán en estos trabajos.
En este caso, la organización y dirección de los trabajos así como la responsabftidad por la ejecución tf
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "EL CONTRATISTA".
Además, con el fin de que "EL CONTRATANTE" pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, "El CONTRATISTA" preparará y someterá a la aprobación de
aquella, los planos y programas de ejecución respectivas.
En este caso de trabajos extraordinarios "EL CONTRATISTA" desde su iniciación deberá ir comprobando
y justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "EL CONTRATANTE" para
formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula CUARTA de este contrato.

En todos estos casos, "EL CONTRATANTE" dará por escrito a "EL CONTRATISTA" la orden 'del trabajo
correspondiente; ,en tal evento los conceptos, sus especificaciones __ , . precios
incorporad . , ente contrato para todos sus efectos. 1.

, "'~
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Si "EL CONTRATANTE" determinare no encomendar a "EL CONTRATISTA" los trabajos extraordinarios
por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa; observándose lo
dispuesto por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

3.- Trabajos Extraordinarios par Terceras Personas:
Si "EL CONTRATANTE" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a Terceras Personas, conform'e a
las disposiciones legales relativas. -- •• -- -- - -- -- - - - - -- _. - -- - -- _

-- OCTAVA. - 11 DEL O S AJ U S T E S O E C O S T O S Jo : Las partes acuerdan que, cuando a
partir de la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones del que derivó el fallo que motivó

- la celebración del presente contrato, ocurran circunstancias imprevistas de orden económico, que
determinen un aumento o reducción de los costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al
programa pactado, dichos costos deberán ser ajustados mediante el procedimiento establecido en esta
cláusula. El incremento o reducción correspondientes deberá constar por escrito, mediante adendum
respectivo.
El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:
a) La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;
b) La revisión de un grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabaj
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado, y
e) En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización
de los mismos.
Estos procedimientos de ajuste se sujetarán a lo siguiente:
1.-Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el Incremento o decremento en
el costo de los insumas, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al programa de
ejecución pactado en el contrato o, en caso de existir atraso no imputable a fiEL CONTRATISTA", con
respecto al programa vigente; cuando el atraso sea por causa imputable a "EL CONTRATISTA",
procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al

'-..- programa originalmente pactado.
Para efectos de revisión y ajuste de los costos, la fema de origen de los precios será la de la adjudicación
que originó la celebración del presente contrato. Ur...
11.- Los inCrementos o decrementos de los costos de los insumas, serán calculados con base en los fndices ,.,
Nacionales de Precios al Consumidor que determine el Banco de México. Cuando los índices que requiera
"EL CONTRATISTA" o "EL CONTRATANTE" no se encuentren dentro de los publicados por el Banco de
México, "EL CONTRATANTE" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue a través del
Municipio, utilizando los lineamientos y metodología que expida el Banco de México. ;
JlI.- Los precios del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos contratados. El ajuste
se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales
durante el ejercicio del contrato, el costo por financiamiento estará sujeto a las variaciones de la tasa de
Interés propuesta por "EL CONTRATISTA"; y

"-',t ~
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-- NOVENA.- "O E L O S AC T O S P R E Y 10 S " : -------------------------

días naturales siguientes a la fecha en que "EL CONTRATANTE" resuelva por escrito el aumento o
reducción respectiva.
La revisión será promovida por la dependencia o entidad a solicitud escrita de "EL CONTRATISTA", a la
que se deberá acompañar de la documentación comprobatoria que a continuación se señala: 1.Relación
de los índices nacionales de précios productor con servicios que determine el Banco de México, o en su
caso, los índices investigados por las Dependencias y entidades los que deberán ser proporcionados al
Contratista; 2. El presupuesto de los trabajos pendientes de ~jecutar, de acuerdo al programa convenido,
en el período en el cual se produzca el incremento en los costos, valorizado con los precios unitarios del
contrato; 3. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al programa convenido, en
el período en el cual se produzca el incremento en los costos, valorizado con los precios unitarios del
contrato; 4. El programa de ejea.Jción de los trabajos pendientes por ejecutar conforme al programa que se
tenga convenido; 5. El análisis de la determinación del factor de ajuste; y 6. Las matrices de precios
unitarios actualizados que determinen conjuntamente el contratista y la dependencia o entidad, en función
de los trabajos a realizar en el período de ajuste; dicha revisión se realizará dentro de un plazo que no
excederá de 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de publicación de los índices de precios
aplicables al ajuste de costos que solicite, la dependencia o entidad, dentro de los veinte días naturales
siguientes, con base en la documentación aportada por "EL CONTRATISTA", resolverá sobre la
procedencia de la petición. - -- -- - - - - - - -- - - -- -- -- _•• _. - -- - - - _•• _. _.- - -- -- - - - -- - - - - ---

l.- Responsabilidades de "EL CONTRATISTA",- Las partes convienen que, "EL CONTRATISTA" será e
único responsable de la ejecución de los trabajos, y deberá sujetarse a todos los reglamentos y
ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía
pública, asentamientos humanos, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal,
estatal o municipal, así como las instrucciones que al efecto le señale por escrito "EL CONTRATANTE".
Las responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren por inobservancia serán a cargo de "EL
CONTRATISTA" .
Si como consecuencia de lo establecido en el párrafo anterior, "EL CONTRATANTE" estima que es
necesaria la reparación o reposición inmediata, con trabajos adicionales, estos los hará "EL
CONTRATISTA" bajo su cargo, sin derecho a retribución adicional alguna y sin que esto se considere
como ampiación del plazo pactado para la terminación de los trabajos. Si "EL CONTRATISTA" realiza
trabajos por mayor valor del ordenado, independientemente de la responsabilidad en que incurra por la
ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por"ello.
En cualquiera de estas situaciones "EL CONTRA TANTE"¡ podrá ordenar la aplicación de las penas
correspondientes, la suspensión de los trabajos contratados y la aplicación de la cláusula relativa a
rescisión administrativa del contrato, con todas sus legales consecuencias.
llEL CONTRATISTA" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "EL CONTRATANTE" o a
terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el
contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "EL CONTRATANTE "o por
violación a l~!eyes o reglamentos aplicables.
Los ries o servación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrega, serán a cargo

TISTA", y se co,"!sideraran incluidos en sU~:-p'~cios unitarios. Cuando apareciesen
o n los trab'!JE. o del año siguiente a ~~a de recepción s, "EL
J~i~nará s .ón o reposiClón inm_-' '''EL CONIR IS ,s qu este
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tenga derecho a retribución alguna por ello. Si "EL CONTRATISTA" no atendiere los requerimientos "EL
CONTRATANTE", podrá encomendar a un tercero o hacer directamente la reparación o reposición de que
se trate, en los ténninos de las disposiciones aplicables, con cargo a "EL CONTRATISTA",

II.~Supervisión de los trabajos: "EL CONTRATANTE", supervisará en todo tiempo los trabajos objeto
del presente contrato, quién dará a "EL CONTRATISTA", las instrucciones que estime pertinentes,
relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones que en su caso ordene "EL
CONTRATANTE" .
Es facultad de "El CONTRATANTE", realizar la inspección de todos los materiales que vayan a usarse en
la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación. Por su
parte fIEL CONTRATISTA" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos a un

-' representante, en el sitio de realización de [os mismos y por todo el tiempo que dure la ejecución, el cual
deberá conocer el proyecto, las normas y especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos a
que se refiere el contrato, así como para aceptar u objetar, dentro de un plazo establecido, las
estimaciones de trabajo o liquidación que se le formulen y en general para aduar a nombre y por cuenta de
OlELCONTRATISTA" previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
CONTRATANTE", quién calificará si reúne los requisitos señalados; este hecho quedará registrado en la
bitácora correspondiente, así como la firma de dicho representante.

--DÉCIMA.- " E" C
ABAJADO RES" : "EL:
CONTRATISTA", como empresario y patrón del personal que ocupa con motivo de los trabajos, materia
del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales
y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. "El CONTRATISTA" conviene por 10
mismo, responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren eñ su contra o en contra
de "EL CONTRATANTE", en relación con los trabajos del contrato y se obliga-a reembolsar a fiEL
CONTRATANTE" cualquier cantidad que se hubiera visto obligado a erogar por este concepto, dejando en
todo tiempo en paz y a salvo los derechos e intereses de ¡'EL CONTRATANTE". - - - - - - - - - - - - - - - - - --

~
-- DÉCIMA PRIMERA.- "DE LAS PENAS CONVENCIONALES pOR ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE
L O S T R AB AJ O S " ; "EL CONTRATANTE" tendrá la facultad de verificar si las obras de este !lb
contrato se están ejecutando por "El CONTRATISTA" de acuerdo con el programa aprobado, para""
Jo cual "EL CONTRATANTE", a través del departamento correspondiente, comparará mensualmente el
avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación, el avance es menor de lo que debió
realizarse, lIEL CONTRATANTE" sancionará a IIEl CONTRATISTA" en los siguientes términos:
a) Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la drterencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debió realizar, multiplicado por el número de días transcurridos desde la
fecha en que se presente el atraso, hasta la revisión, por lo tanto, mensualmente se hará la retención o
devolución que corresponda, a fin de que la retención total sea la procedente.
Si al efectuarse la siguiente comparación correspondiente "EL CONTRATISTA" está en situación de
atraso, la ~ etenida se aplicará como pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las
obligacione de "EL CONTRATISTA". _. '('lj¡" ,
b) o "EL CON~TISTA" no concluya los trabaj" , 'fecha pa

. ',.!!(la penar... nal consistente en una d igual a
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. . ," NO.DECONlRATO;

DESCRIPCIÓN DE OBRA:
• AYUNTAMfEHTO CE TlXMEffJAC,

""..."
Del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminacion señalada en el
contrato multiplicado por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada
hasta el momento en que los trabajos queden concluidosy recibidos a satisfacciónde "EL
CONTRATANTE".
Para determinar la aplicación de la sanción estipulada no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o de fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "EL CONTRATANTE" no sea
imputable a "EL CONTRATISTA". '
Independientemente de la aplicación de la pena convencional señalada anteriormente, "EL
CONTRATANTE!>podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.
En caso de que "EL CONTRATANTE Uoptepor la rescisión del contrato, en los términos de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, impondrá a <.lELCONTRATISTA" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato, que podrá ser, a juicio de "EL CONTRATANTEII

, hasta
por elmonto de las garantías otorgadas.
Las cantidades que resulten de la aplicación de la pena convencional que se imponga a "EL
CONTRATISTA" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados, y se aplicará, si hay lugar para ello, la fianza otorgada como garantía de cumplimiento. - - ~- --

-- DÉCIMA SEGUNDA.- " DEL A S U B C Q N ! R AT AC 16 N DEL Q S T R AB N Q S " :
partes convienen que, "EL CONTRATISTN' no podrá hacer ejecutar la obra por otro, sin embargo, pa
los efectos' del presente contrato, se entenderá entre otros por sub-contratación el acto por el cual
"EL CONTRATISTA" encomienda a otra persona física a moral, la ejecución parcial o total de los
trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del
contrato.
Cuando !lEL CONTRATISTA" pretenda utilizar los servicios de otra persona, física o moral, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "EL CONTRATANTE", el cual resolverá si acepta o rechaza la sub-
contratación.
En todo caso de sub-contratación, el responsable de la ejecución de los trabajos será "EL
CONTRATISTA", a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El sub-contratista no queda subrogado en
ninguno de los derechos de "EL CONTRATISTA". - -- -- - - - - --- -- _. --- _. - - - - -- - -- - - - -- - _. --

- DÉCIMA TERCERA.- " DEL A C E S 16 N DEL Q S D E R E e H Q S DE C Q B R Q"; Las
partes acuerdan que, "EL CONTRATISTA'~ sólo podrá ceder o comprometer sus derechos de cobro
sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "EL CONTRATANTE, con la aprobación
expresa, previa y por escrito de "EL CONTRATANTE", para tal efecto el contratista que decida ceder
a favor de alguna persona sus derechos de cobro, deberá solicitar por escrito a la dependencia o
entidad su consentimiento, la que resolverá lo procedente, en un término de quince días naturales
contados a partir de su presentación. ~• - -

-- DÉCIMA CUARTA.- " DEL A S U S P E N S 16 N DEL Q S TRAS AJ Q S ". "EL
CONTRATANTEII

, ~rá suspender temporalmente, en todo o en parte, los trabajos contratados por
cualquier.- -"i'ystificada, la cual podrá ordenar la SUspen' determinar en su caso, la
temporali , • ',ésta, la que no podrá prorrogarse o ~ efinida. Para tal efecto "EL
CON! . , dará aviso p.r," . a "EL CON!RATlS icha suspensió .
e l:lllIQs de inte ~ ""1, O hechos qUe . . la continuac" n d

lINlt:/PAt l RESIOEN ',E"NTOifffi7-98, C.20x 23~ t LCeItro. TixIrelmac, Yu~~fJdl
ICAT~ 11:0I~~M~~:~I~~~' ~'YMEHUAC,YUCATM,
~ 2012-2015
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000363•H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TIXMEHUAC
2012-2015

NO.DECONlRATO, FISM-LO.TIXMEHUAC-YUC-2014-ll7
DESCRIPCIÓN DE OBRA: MANTENIMIENTO DE LA RED DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE KIMBILA,

MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, YUCATAN, AMPLIACiÓN DE LA RED DE AGUA
POTABLE EN LA LOCALIDAD DE KIMBILA MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, YUCATAN

UBICACIÓN: LOCALIDAD DE KIMBILA,
LOCALIDAD MUNICIPIO DE TIXMEHUAC. VUCATAN

. AYLNTAMIENTO DE nXMEKJAC,

2012-2015

Demostrandose que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaria un daño o perjuicio grave
al Estado, o no fuere posible determiner podra darse por tenninado de manera anticipada el presente
contarto ajustandose las partes a lo establecido en el ultimo parrafo de la por temporalidad de la
suspension la cláusula siguiente y se harán los ajustes o reintegros corresponqientes a los anticipos
entregados, así como en su caso se cancelarán las flanzas otorgadas en garantía.
No será motivo de suspensión de los trabajos, el.suministro deficiente del proveedor de materiales y
equipos de instalación permanente, cuando dicho suministro sea responsabilidad del contratista. - - - - - - --

-- DÉCIMA QUINTA.- "O E LAR E S C IS 16 N AD MIN IS T B AT IV A DEL C O N T B Al O " :
Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento, al respecto,
3ceptan que cuando "EL CONTRATANTE" sea el que detennine rescindirlo, dicha rescisión operará
de pleno derecho y sin necesidad de redamación judicial alguna, bastando para ello que se cumpla
el procedimiento que se establece en la siguiente cláusula, en tanto que, si es "EL CONTRATISTAu

quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la Autoridad Judicial y obtenga la declaración
correspondient~. Las causas que puedan dar lugar a la rescisión por parte de "EL CONTRATANTE"
son las que a continuación se mencionan:
a) Si "EL CONTRATISTA" por causas imputables a él, no inicia los trabajos, objeto del contrato, dentro d
los quince siguientes a la fecha convenida sin causas justificadas.

b) Si "EL CONTRATISTA", suspende interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se nie
a reparar o reponer alguna parte de ellos que hubiera sido detectada como defectuosa por "EL
CONTRATANTE".

e) Si "EL CONTRATISTA", no ejecuta los trabajos de confonnidad con lo estipulado en el contrato, o sin
.motivo justifICado no acata las órdenes dadas por escrito por el residente de obra o supervisor designado
por "EL CONTRATANTE".

d) Si jjEL CONTRATISTAll, no da cumplimiento al programa de ejecución. de trabajo por falta de
materiales, trabajadores o equipo de construcción y que a juicio de uEL CONTRATANTEll, el a~so puede
dificultar la tenninación satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado.

e) Si "EL CONTRATISTA", es declarado en concUrso mercantil, en los términos de la Ley de Concursos
Mercantiles.

f) Si "EL CONTRATISTA", sub-contrata parte de los trabajos, objeto del contrato, sin contar con la
autorización por escrito de "EL CONTRATANTE".

g) Si "EL CONTRATISTA", cede los derechos de cobro derivados del presente contrato, sin contar con la
autorización por escrito de "EL CÓNTRATANTE".

h) Si "EL CONTRATISTA" no da a "EL CONTRATANTE" Y a las inst~uciones que tengan facultad de
intervenir, l~. . .tidades y datos necesarios para la inspección, Vi9iléIJ.'~" . pervisión de lo
t b. • í ' "'",ra aJos. ¡. o '0, -' =-"l
. i' ISTA" cambia su nac/~1exicana por atrmUNTIII,!JENTO

, C. 20 x 23. SIN. co~"!"OOnohuac, YueatRJlll!l!\'N~A'I.lilIIICIPAl
¿012 U1IICW~~1 'i.AYUNTAMIENT< ¡¡012_ 2015
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNIOPIO DE TIXMEHUAC

2012- 2(115
NO DEOONTRAm FISM-LO-TIXMEHUAC-YUC-2014-ll7

DESCRIPCIÓN DE OBRA: MANTENIMIENTO DE LA RED DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE KIMBILA,
MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, YUCATAN. AMPLIACiÓN DE LA REO DE AGUA
POTABLE EN LA LOCALIDAD DE KIMBILA. MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, YUCATÁN

UBICACIÓN: LOCALIDAD DE KJMBlLA.
LOCALIDAD MUNICIPIO DE TIXMEHIJAC, VUCATÁN

. AYlWTAMIENTO CE TlXMEHUAC,

"",.."

j) Si "EL CONTRATISTA", siendo extranjero y habiéndose sometido a las Leyes de Nacionalidad
Mexicana en este contrato invoca la protección de su gobierno.

k) En general por el incul!lplimiento por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las obligaciones
derivadas del presente contrato y sus anexos, a las Leyes y Tratados aplicables, a las órdenes de "EL
CONTRATANTE".
En caso de incumplimiento o violación por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las
estipulaciones del contrato "EL CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del mismo y el
de las penas convenidas en su caso, o declarar la rescisión confonne al procedimiento que señala la
clausula siguiente.
Si "EL CONTRATANTE" opta por la rescisión "EL CONTRATISTA" estará obligado a pagar por concepto
de daños y perjuicios una indemnización que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas a
juicio de llEL CONTRATANTE",
"EL CONTRATANTE", si es procedente, reintegrará a "EL CONTRATISTA", mediante la exhibición de las
facturas correspondientes, los materiales que tenga en obra, siempre y cuando sean de la calidad
requerida y puedan utilizarse en la obra; para esto "EL CONTRATANTE" tendrá hasta un plazo no mayo
de quince dias naturales, contados a partir de la fecha en que le sea comunicada a "EL CONTRATISTA"
la rescisión o la suspensión de los trabajos. - -- - - - --- - - - - - --- - - _••• - - - - -- - -- - - - - _. -- - -- --

-- DÉCIMA SEXTA.- " DEL A DE C L AR AC ,6 N D E R E S e IS 16N " : Si ''EL CONTRATANTE'
determina que llEL CONTRATISTA" ha incurrido en alguna de las causas de rescisión que se consign
en este contrato, lo comunicará a "EL CONTRATISTA" conforme al procedimiento siguiente: 1. Se inici rá
a partir de que al contratista le sea comunicado el incumplimiento en que haya incurrido, para que en
término de quince días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso, I
pruebas que estime pertinentes; 2. Transcurrido el término a que se refiere el numeral anterior,
"EL CONTRATANTE" resolverá, dentro de los quince días hábiles siguientes, considerando los
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer el contratista; 3. La detenninacíón de dar o no por
rescindido el contrato, deberá ser debidamente fundada, motivada y notificada debidamente al contratista.

,

-- DÉCIMA SÉPTIMA.- "D E L AS D IS P O S IC 10 N E S C O MU N E S A L A S U S P E N S 16
N Y RESCISiÓN DE
L O S TRAS AJ O S "; Sin pe~uicio de lo establecido en las ciáusulas anteriores, las partes
convienen que durante la suspensión, terminación anticipada o rescisión del contrato, se observe lo
siguiente:
1.- Cuando se determine la suspensión definitiva de los trabajos, la terminación anticipada o se rescinda el
presente contrato por causas imputables a "EL CONTRATANTE", éste pagará los trabajos ejecutados, asi
como los gastos no recuperables, siempre que "EL CONTRATISTA" compruebe debidamente que éstos
se generaron a su cargo y que tienen relación directa con los trabajos objeto del presente; lo anterior se
acreditará ca.,.,. mentación que para tal efecto presente ante "EL CONTRATANTE",
~~.-En caso i~n del conrr:at~ ~r causas.¡mp~tables a "EL CONTRATI~TA".' y una vez emitida por
~L CONT .. la determlnaClon respectiva: e~te se abstend~ bnr el Importe de los trabajos
ejecutad ~N\lesta que s'l..ptorgue el finiqUito que proCed"~ eberá efectuarse dentro de
lo I l\DliIOOlRIE55ig• la fecha de la notifi dicha o u ., "EL

, á2Ot1~e proce r efectivas las garan;' sA.vE iquito d erá co slde rse
r~ c.20x LCettro.TJ."oCIreImac,Yuca 'UJ~~ENTQ .
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000370•H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TIXMEHUAC
2012-2015

NO. DE CONlRATO, F1SM-LO-TlXMEHUAC-YUC.2014.(J7
DESCRll'CIÓNDEOBRA: MANTENIMIENTODE LA RED DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE KIMBILA,

MUNICIPIODE'TIXMEHUAC,YUCATÁN. AMPLIACiÓNDE LA REO DE AGUA
POTABLE EN LA LOCAliDAD DE KIMBlLA. MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, YUCATÁN

UBICACIÓN: LOCALIDAD DE KlMBILA,
LOCALIDAD MUNICIPIO DE TlXMEHUAC, yucATÁN

. AyLtfTAMIENTO CE nXMEIfJAC,

2ltl2_2015

el costo adicional de los trabajos a ejecutar y que se encuentren atrasados de acuerdo al programa
vigente, así como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso le hayan sido
entregados.
11I.-Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, "EL
CONTRAllSTA" podrá no ejecuta~os. En este supuesto, si se opta por la tenminación anticipada del
contrato, deberá solicita~a a "EL CONTRATANTE" dentro de los diez dlas hábiles siguientes. "EL
CONTRATANTE" detemninará lo conducente dentro de los diez dias hábiles siguientes a la
presentación de la solicitud respectiva. En caso de que "EL CONTRATANTE" no conteste en dicho
plazo, se tendrá por aceptada la petición de "EL CONTRATlSTA" y en caso contrario, será necesaria
la intervención de la autoridad judicial.
lV.- Una vez notifICadapor "EL CONTRATANTE" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión
del contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentren.
IV.- "EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "EL CONTRATANTE", en un plazo de cinco di
hábiles, contados a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrat
terminación anticipada o suspensión definitiva, toda la documentación que "EL CONTRATANTE"
hubiere entregado para la realizaciónde los trabajos. - - - - -'- -- - - - -- - _•• - - - - - -- - - - - -- -- - - - - ---

_.DÉCIMAOCTAVA.- " P E L O S C O N Y E N 10 S MO P lE IC AT ORlO S"; -- -- -- -- -- - ---

a).- Convenio Modificatorio de plazo .• En los casos fortuitos o de fuerza mayor, o cuando por cualq
otra causa no imputable a "EL CONTRATISTA" le fuere imposible a éste cumplir con el progra
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria, expresando los motivos en qu
apoye su solicitud. "EL CONTRATANTE" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de prórroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "EL
CONTRATISTA" o la que "EL CONTRATANTE" estime conveníente, haciendo conjuntamente las
modificaciones correspondientes al programa.
Si se presentaren causas que impidan la terminación de los tl:abajos dentro de los plazos estipulados, que

--" fueran imputables a "EL CONTRATlSTAll• este podrá solicitar también una prórroga, pero será optativo ~
para "EL CONTRATANTE" el concederla o negarla. En el caso de concederta "EL CONTRATANTE"
deddirá si procede imponer a "EL CONTRATISTA" las sanciones a que haya lugar y, en caso de no
proceder la prórroga, podrá exigir a "EL CONTRATISTA" el cumplimiento del contrato, ordenándole que
adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente, o bien,
procederá a rescindir el contrato de conformidad con lo establecido en el presente contrato.
En cualquier caso de a"mpliaci6nde plazo, este no podrá ser mayor al 25%(veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las
partes forma parte integrante de este contrato.

b).- Convenio de Ampliación de Monto.- I<ELCONTRATANTEu dentro del presupuesto autorizado y bajo
su responsabilidad, por razones motivadas y explícitas, podrá modificar los contratos sobre la base de
precios unitarios mediante convenios, siempre y cuando estos, consi~e.r:adosconjunta o separadamente,
no r~basen el veinticinco por ciento del monto pactado en e~.r ni se implique variaciones
sustancial yecto original. ';~'.' : "~ t
S' es exceden Q~' rtaje indicado o varían s ." Imente el oy o, s po .

f . .' . ~.AYWiJA;,¡¡ .
8.01-98, C. 20 x 23, , l Centro, T""""huac, YUóIlI!'!IiJlNtiA lJÚ/!iblTO
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lL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TIXMEHUAC

2012- 2015
NO.DECONTRATO,FISM-LO-TIXMEHUAC.YUC.2014.Q7

DESCRIPCI6NDEOBRA: MANTENIMIENTO DE LA RED DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE KIMBlLA,
MUNICIPIODE TIXMEHUAC,YUCATÁN, AMPLIACIÓÑDE LA RED DE AGUA
POTABLE EN LA LOCAliDAD DE KIMBILA MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, YUCATÁN

UBICACIÓN: LOCAUDAD DE KlMBILA.
LOCALIDAD MUNiCiPIO DE IlXMEHUAC. rucAIÁN

Celebrar por una sola vez un convenio adicional entre las partes respecto a las nuevas condiciones,
mismo que debera ser autorizado bajo la responsabilidad del titular de la dependencia. Dichas
modificaciones no podrán, en modo alguno afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y
características esenciales de la obra objeto de contrato original, ni convenirse para eludir el cumplimento de
la Ley de Gobiemo de los Municipios de Estado de Yucatán, Leyes Estatales, Reglamentos Estatales y
Municipales o Tratados. - -- - - -- ---- - ---- - - - - - - - -- - - - - - -- -- - -- -- - - - -- - -- - - - - - -- - - - --

. AYLNTAMIENTO CE TlXMEKJAC,

2012-2015

--DÉCIMA NOVENA.- " DEL A E N T R E G A - RECEPCIÓN PE L A O B R A" : "EL
CONTRATANTEfl recibirá los trabajos objeto del contrato, hasta que sean conduidos en su totalidad, si
los mismos hubieren sido realizados de acuerdo con las especificaciones convenidas y demás
estipulaciones del contrato.
Para tal efecto "EL CONTRATISTA" notificará por escrito la terminación de los trabajos, adjuntando la
/ documentación correspondiente (breve descripción de las obras, fecha real de terminación de los trabajos,
relación de la s estimaciones, monto ejercido, créditos a favor o en contra y las garantías que
continuarán vigentes y a la fecha de su cancelación), "EL CONTRATANTE" verificará en un plazo
máximo 5 (cinco) dias naturales, que los trabajos estén debidamente concluidos. Al finalizar la
verifICación, en un plazo de diez dias hábiles, "EL CONTRATANTE" procederá a su recepción (¡sica,
mediante el levantamiento del acta correspondiente.
Independientemente de lo anterior, ¡¡EL CONTRATANTE" efectuará recepciones parciales de los trabajos
en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que a
continuación se señalan:
a) Cuando, "EL CONTRATANTE" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a 10 pacta
se cubrirá a "EL CONTRATISTA" el importe de los trabajos ejecutados.
b} Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio de "EL CONTRATANTE" existen
trabajos terminados y estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse podrá pactarse su
recepción, en estos casos se levantará el acta correspondiente.
e) Cuando de común acuerdo, "EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato, los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme a lo establecido en el contrato.
d) Cuando 4'EL CONTRATANTE" rescinda el contrato en los términos del mismo, la recepción parcial
quedará a juicio de "EL CONTRATANTE", la que liquidará el importe de los trabajos que decida recibir. JF
e) Cuando una autoridad judicial o jurisdiccional declare res~ndido el contrato, en este caso estará a lo
dispuesto por la autoridad que emita la declaración correspondiente.
Tanto en el caso de recepción total, como en aquellos casos a que se refieren los incisos anteriores, a), b),
e), y d) , se procederá a recibir físicamente los trabajos de que se trate, dentro de un plazo de 10 (diez)
días naturales contados a partir de la feroa de la verificación que de su terminación haga "EL
CONTRATANTE", de la del requerimiento de entrega que éste haga, o de la fecha en que se presente
alguna de las situaciones previstas en los incisos anteriores, levantándose al efeqo el acta respectiva y
se procederá a formular la estimación correspondiente.
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación correspondiente, existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "EL CONTRATANTE" Y a cargo de "EL CONTRATISTA", el
importe de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si
no fueran s!Jfjcientes, 44ELCONTRATISTA" se obliga a reintegrarla:s ª,~'EL CONTRAT a 'cando
en est -;,' rocedimiento estab~'1 el penúltimo párrafo d~a!!Ula CUART de entra

--- ,,' ~¡. ~I
W 4-88-07-98. C. 20 xj!:J\ft1I/¡rAtllÉ'Il'I'ó Too",huoc, Y_OIll7AW!NTC
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TIXMEHUAC

2012- 2015
NO. DE CONIRATO: FISM~O.TIXMEHUAC-YUC-2014-o7

DESCRIPCIÓN DE OBRA: MANTENIMIENTO DE LA RED DE AGUA POTABLE EN LA LOCAlIDAD DE KIMBILA,
MUNICIPIODE TIXMEHUAC,YUCATÁN, AMPLlACIÓNDE LA RED DE AGUA
POTABLE EN LA LOCAliDAD DE KIMBIlA, MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, YUCATAN

UBICACIÓN: LOCALIDAD DE KlMBlLA.
LOCALIDAD MUNICIPIO DETIXMEHUAC,YUCATÁN

. AYLNTAMlEtorTO DE l1XMEKJAC,

2012-2015

VIGÉSIMA.- " DEL E IN la u IT o y TER MIN AC 16 N DEL C o N T R AT o " ; "EL
CONTRATANTE" para dar por terminados parcial o totalmente, los derechos y obligaciones asumidos
por él y "EL CONTRATISTA" en el presente contrato, elaborará el finiquito respectivo, dentro de los
diez días hábiles siguientes posteriores a la recepción física de los trabajos, anexando para tal efecto
el acta de recepción levantada. Una vez elaborado el finiquito de los trabajos,' "EL CONTRATANTEl>
dará por terminado el contrato correspondiente, dejando únicamente subsistentes las acciones que
deriven del finiquito, así como la garantía establecida en la cláusula SEXTA, por lo que no será factible
que "EL CONTRATISTA" presente reclamación alguna de pago con posterioridad a su formalización.
"EL CONTRATANTE" notificará a "EL CONTRATISTA" fecha, lugar y hora para llevar a cabo el finiquito,
con la obligación para "EL CONTRATISTA" de acudir, en caso contrario "EL CONTRATANTE" se

"orocederá a su elaboración en el plazo y forma establecida, comunicando el resultado dentro de un plazo
~de diez días naturales, contados a partir de su emisión. Concluido el finiquito, "EL CONTRATISTA" tendrá
un plazo de diez días hábiles para alegar lo que a su derecho corresponda, una vez transcurrido y no
realizare gestión alguna, se dará por aceptado en sus términos.
Si del finiquito resulta saldo a favor de "EL CONTRATISTA" se procederá a su pago en un plazo no mayor
de veinte días naturales a la elaboración del finiquito. Si del finiquito resulta que existe saldo favorable para
"EL CONTRATANTE", el importe se deducirá de las cantidades pendientes por cubrir a "EL
CONTRATISTA" por trabajos ejecutados y sin no fueran suficientes éstos, "EL CONTRATISTAIl tiene la
obligación de reintegrarlos, más los intereses correspondientes conforme a al procedimiento establecido en
este contrato para los pagos en exceso; los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso
y se computarán por días naturales desde la fecha de pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "EL CONTRATANTE". Hecho lo anterior, se levantará u
acta y procederá, en su caso, a declarar extinguidos los derechos y obligaciones establecidos en
contrato. - - -

- VIGÉSIMA PRIMERA.- Por el incumplimiento a lo estipulado en el presente contrato, las parte convienen,
que deberá observar el procedimiento que para el efecto establece la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán. - - - - - - - - -- - - -- -- - - - - - - - _. -- - - - - - - _. - - - -- - - - --

-- VIGÉSIMA SEGUNDA.- "D E L R É GIME N J U R iD IC O " : Para los casos no estipulados en ~
el presente contrato se aplicará primeramente Jo dispuesto por la Ley de Gobierno de los Municipios
del Estado de Yucatán y la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, y en lo no
previsto por estas Leyes y demás disposiciones que .de ellas deriven, serán aplicables de
manera supletoria, las disposiciones que resulten aplicables del Código Civil Vigente en el Estado
de Yucatán, Código de Procedimientos Civiles del Estado de Yucatán y Ley de lo Contencioso y
Administrativo del Estado de Yucatán. - - - - - - - - - - --

VIGÉSIMA TERCERA- Ambas partes manifiestan que en el presente contrato no ha mediado dolo, error o
lesión, por 10que están conformes con todo lo estipulado en él y se obligan a cumplirlo bien y fielmente. -
El presente contrato se finna en el Municipio de TIXMEHUAC, Yucatán, Estados Unidos Mexicanos a los
10 oias del mes de Noviembre de 2014 .•-.,~ _. ",.~'.•, 1 .

, •... ;, , ~. lí
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Fracción XV: Los contratos de obras públicas, su monto y a quien le fueron

asignados.
CO/l\m-\o NO~1= 15H-1/)lf!1€: \-\v Re- ju L -;LO IA,- lb.

Unidad administrativa responsable de poseer la información:

Secretaria municipal.

"'unidad admini.

H AYUNTAMIENíO
SECRETARIA MUNICIPAl
2012 2015

">"'EHU!\C. YUC~'

Nombre y firma

Blanca Flor Bacab Hernández. lit

Daniel Loez .

Fecha de generación del documento: /0/ No"', e /tIb J< /~\~-

Fecha de actualización de la Información: 8--9J ~1\ e'ro '/ DlOI~.
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CONTRATOW:
OBRA:

UBICACiÓN:
LOCALIDAD:

DIRECCiÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS
FISM-TIXMEHUAC-YUC-2014-16
MANTENIMIENTO DEL DISPENSARIOMEDICO EN LA LOCALIDAD DE SABACCHE.
MUNICIPIODETlXMEHUAC,YUCATAN.
LOCALIDADDESABACCHE,DELMUNICIPIODETIXMEHUAC,YUCATAN.
TlXMEHUAC,YUCATÁN

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio
de Tixmehuac, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder
Municipal, representado en este acto por el C. Edilberto Rodrlguez López y el C. Daniel Loeza con sus
personalidades de Presidente Municipal y Secretario Municipal del Ayuntamiento del Municipio de Tixmehuac,
Yucatan respectivamente. cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les
denominará "El Municipio" y por la otra parte: ISRAEL ADRlAN AGUILAR MONTERO al que se denominará "El
Contratista", representado (a) por el mismo en su carácter de Representante Legal, de conformidad con las
dedaraciones y dáusulas siguientes:

11.. "EL CONTRATIST
11.1 .• Que acredita su e
de nacimientos corres
del Registro Civil del Esta
credencial para votar Foli
Que es de nacionalidad m
como mexicana por cuanto se
pena de perder en beneficio de
11.2 .• Que su Registro Federal de
11.3.- Que tiene plena capacidad jur
contrato, y dispone de la infraestructura
11.4.- Que ha inspeccionado debidamente el s
factores que intervienen en su ejecución.
11.5 Que conoce plenamente el contenido y los requiSitos que establecen la Ley de Obra Pública y Servlcio~ Cone~~
del Estado de Yucatán y su reglamento en vIgor, asl como las normas de construcción vigentes y las eSpeClficac!IJ~
de obra, el proyecto, el ~tálogo de conceptos, los programas de obra (de montos mensuales 5 ~ ~.,

~

¡~/,;,.¡{' ,,_... \ r;;.'J5:J.~
~ •. ~-:..'f .) - .•.~>:-"

para la eJ~d6n áe ~ ~QaJos, de utilización de matenales, ma obra, ma ~ eqUipo y de perso'fT~ N'O
lécnI m,n' ral ~rgado delaadministracióny ejecuc de s' bajOS)'~~S d~CIOS ~i»1óij,'S~\~\?~\

H. AY\JNTAM1ENTC ~ .• ~ SlNOICO 20"\ 5
SlCllfTAWA MUNICIPAL ~¡~YUNTAMIEN) 2'¡;'~~Aé,1UC''''':
2012 2015 20RERIAMUNICIPAl ,1> ~

lIlCMEHUAC, VUCATAN T 012.2015
rXMFijl/Ar' \'''A, ~.
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CONTRATON":
OBRA:

UBICACiÓN:
lOCALIDAD:

DIRECCiÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS
FISM-TIXMEHUAC-VUC-2014-16
MANTENIMIENTO DEL DISPENSARIOMEDICO EN LA LOCALIDAD DE SABACCHE,
MUNICIPIO DE nXMEHUAC, YUCATAN.
lOCAliDAD DE SABACCHE, DEL MUNICIPIO DE TlXMEHUAC, YUCATAN.
TlXMEHUAC, VUCATÁN

el listado de los materiales, mano de obra y de la maquinaria y equipo, que como anexos debidamente tinnados por
las partes, forman parte integrante de este contrato.
11.6.- Que tiene su domidlio ubicado en la CALLE . N° ," X ') Y , , COL. CENTRO, C.P. : . " , ::le la ciudad de
v ...•f\:~.YUCATAN, mismo que ser'iala para los fines legales de este contrato.
11.7.-Se acumulan a este contrato, copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de "El Contratista".

000415
j~lo del presente contrato en

145' a tenninarlos a más tardar
TERCERA: PlAZO DE EJEC
un plazo de 48 días naturales, injo
el dla 28 DE DICIEMBRE DE 201
la ejecución de los trabajos deberá re po previsto en el programa general de
ejecución de los trabajos pactados en este con
"El MuniCIpIo" deSIgnará a el servIdor público que fungí ~esidenle de obra, debiendo "El ContratIsta" de~
al supenntendente de construcción prevIo al 10100de [os trabajos ~ 1.
Cuando la supervisión se realice por terceras personas, el residente de obra podrá ser designado con \..~ ~;
postenoridad al inicio de Jostrabajos. ~••.••..•~, ~~"

~ - • ~",\y'UI!TAMIENTO
CUARTA DISPO lal, E SUPERFICIE O BIEN EN ErtJQU EFE _ .' OBRA. - LO~IIlIIlOO"'UNILIPAL
relativos a u a clarse en la fecha establecida y, o rtun e te "El ~ o. Pond~JSPOS'2~I1Ie- 2015

-w YUCATAN
H. AYUNTAMIENTO TIXMlHUAC, .

A UNTAMIENTO 2 TESORlRIAMUNICIPAL ¿
HARIA~IIIIlLIPAl 2012 - 2015

2012 2015 TIXMlHUAL.YUCATAN
nXMHfUAC, fUfJlTl\".

SEGUNDA: MONTO
$450,800.93 M.N. (Cual
(Setenta Y Dos Mil Cient
un total de $522,929.08 M.
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H. AYUNTAMIENTO 2012-2015
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CONTRATOW:
OBRA:

UBICACiÓN:
LOCALIDAD:

DIRECCiÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS
FISM-TIXMEHUAC-YUC-ZOl4-16
MANTENIMIENTO DEL DISPENSARIO MEDICO EN LA LOCALIDAD DE SABACCHE,
MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, YUCATAN.
LOCALIDAD DE SABACCHE, DEL MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, YUCATAN,
TIXMEHUAC, YUCATÁN

-El Contratista" la superficie o el bien en los que deban efectuarse; su incumplimiento prorrogará en igual plazo, el
inicio de los trabajos y por ende, su conclusión.

QUINTA: ANTICIPOS.- Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de bodegas e
instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los
trabajos asl como, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se
instalen permanentemente y demás insumos, "El Municipio" otorgará un anticipo por el 30% (treinta por ciento) del
monto del contrato.

izar el fiel y exacto
ntar a "El Municipio",
• hubiese recibido la

e COntrato otorgada por
io",

El contrato no surtirá ef
convenga en aceptar las si
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CONTRATON":
OBRA:

UBICACiÓN:
LOCALIDAD:

DIRECCiÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS
FISM.TIXMEHUACYUe-2014-16
MANTENIMIENTO DEL DISPENSARIOMEDICO EN LA LOCALIDAD DE SABACCHE.
MUNICIPIODETlXMEHUAC.YUCATAN.
LOCALIDADDESABACCHE,DEL MUNICIPIODETlXMEHUAC,YUCATAN.
TIXMEHUAC,YUCATÁN

SÉPTIMA: RESPONSABILIDADES DE "El Contratista" .• "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de
los trabajos y deberá sujetarse a tocios los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en materia
de construcción, seguridad, uso de la vla pública, asentamientos humanos, protección ecológica y de medio ambiente
que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, asf como las instrucciones que al efecto le señale "El Municipio".
Las responsabilidades y los daños y pe~uicios que resultaren por inobservancia serán a cargo de "El Contratista".
"El Contratista", deberá observar en todo momento, y hacer que sus trabajadores cumplan con las normas de
seguridad e higiene que se establecen en el anexo respectivo, y que firmado por "Las Partes" se agrega como

a de recepción de los
ta "El Contratista", sin
de "El Municipio", ésta
te, en los términos de

, • 000417
OCTAVA: FORMA DE PAG presente contrato, se paguen
conforme a lo establecido en e aciones sujetas al avance de
los trabajos con base en las nOnTI éle construcción, que abarcarán
un periodo no mayor a un mes ca Contratista" a la residencia de obra
dentro de los 6 (seis) dfas naturales sig de las es~maciones, acompañadas de
la documentación que acredite la procedenCl e e para el f~~f.!te ••Contrato serán los dfas
qumce y treinta de cada mes, cuando esa fecha resutt '!ti mhábll, la fecha de .~,!:'#ra ese mes lo será el
siguiente dla hábil; la reSIdencia de obra dentro de los 10 (dIez) dlas naturales SlgUI~Uir~ ntaClón, deberá
revisar, y en su caso, autonzar las estimaciones, mismas que serán pagadas en las ofi . ~, uniClplo., dentro
de un término no mayo~~relnta) dias naturales, con~~QS a partir de la f MIlI autorizad~
est,maClones or ~'l. obra. Las.diferenciast~~ fumén n ¿ ~~SOIVerá{:tif/.iiJ

H. AYUNTAMIENTO ~ \J1l1~>J.\ ,~.\
SlCRETAIMMUIIICIPAL TEsriRY~J~~'EN \\s~~\cnl/.U~~,~
2012 20t5 2012 NICIP 20,2' 'UC••• ~.

r1XMEHUAC,I"C'TAN TIXMEHUAC'2 <\~\l.l~U'C~
.-/ . rUCArAN ' ~
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DIRECCiÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS
CONTRATO W;
OBRA:

UBICACiÓN,
LOCALIDAD:

FISM-TIXMEHUAC-YUC-2014-16
MANTENIMIENTO DEL DISPENSARIO MEDICO EN LA LOCALIDAD DE SABACCHE.
MUNICIPIO DE nXMEHUAC, YUCATAN.
LOCALIDAD DE SABACCHE. DEL MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, YUCATAN.
TIXMEHUAC, YUCATÁN

e integran los precios
mico, que determinen
ral de ejecución de los
I aumento o reducción

n en el artIculo 78 de la

"El Contratista" será el único responsable de que las facturas que se presenten para su pago, cumplan con los
requisitos administrativos y fiscales, por lo que el atraso en su pago por falta de alguno de éstos o por su presentación
incorrecta o extemporánea, no será motivo para solicitar el pago de gastos financieros.
Los pagos de estimaciones no se considerarán como aceptación plena de los trabajos, ya que "El Municipio" tendrá
el derecho de redamar por los trabajos faltantes o mal ejecutados y, en su caso, el pago en exceso que se haya
efectuado.
En caso de que "El Contratista" no presente las estimaciones dentro del término de los 6 (seis) dlas naturales
siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones, la estimación correspondiente se presentará en la
siguiente fecha de corte, sin que ello dé lugar a la reclamación de gastos financieros por parte de ~El Contratista",
debiéndose hacer constar en la bitácora tales~C. k
Los pagos de cada una de las estimaci~~l s llltuta ~independientes entre si y por lo tanto,
cualquier tipo y secuencia será sólo pa ~fei~' rol administ" .
En caso de incumplimiento en el-l'8g~~as estima. . stes. ~"EI Municipio., a solicitud del ~EJ
Contratista., deberá pagar~os financieros al ~~ento establecido en el Código
Fiscal del Estado. ,
Dichos gastos se calculará ca d r rales, desde que venció el
plazo de pago o de ajuste, y la POS! n ~EIContratista".
Tratándose de las cantid~aga és rá reintegrarlas con los
intereses generados, c~ al pr F ~ .ón.
Los cargos se calcular e las cantid co rán por dias naturales,
desdela fechadel ~ast .0°. .".,. considerarápagoen
exceso, cuando las dif "as qu ada~a estimación siguiente
o en el finiquito, si di a o no

NOVENA: AJUSTE DE
unitarios pactados en
un aumento O reducci6
trabajos pactado y al
correspondiente, median
La revisión y ajuste de ca
Ley de Obra Pública y Se
Los procedimientos de ajuste
Servicios Conexos del Estado

DÉCIMA RETENCIONES Y PENA
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CONTRATO N":
OBRA

UBICACIÓN:
lOCALIDAD:

DIRECCiÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS
FI$M-TlXMEHUAC-YUC-2014-16
MANTENIMIENTO DEL DISPENSARIO MEDICO EN LA LOCALIDAD DE SABACCHE,
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TIXMEHUAC, YUCATÁN

rabajos sea por causas
fortuito, fuerza mayor o

ontratista",
en, "El Municipio" podrá optar
mismo, haciendo efectiva la
El Contratista" la resolución de

cantidades que resulten de multiplicar el 5% (cinco por ciento) de la diferencia de dichos importes por el número de
meses transcurridos, desde la fecha del atraso en el programa general de ejecución de los trabajos, hasta la de
revisión. Las retenciones serán determinadas únicamente en función de los trabajos que no se hayan ejecutado o
prestado oportunamente conforme al programa general de ejecución de los trabajos convenido, considerando los
ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, y en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto,
al monto de la garantla de cumplimiento de este contrato.
Asimismo, cuando "El Contratista" regularice los tiempos de atraso sel"ialados en el programa de ejecución, podrá
recuperar las retenciones económicas que se le hayan efectuado, por lo que "El Municipio" reintegrará a "El
Contratista" el importe de las mismas que al momento de la revisión tuviera acumuladas, sin que dichos montos sean
susceptibles de generar, rédito o interés algU~~C' ~
La aplicación de estas retenciones tendráo4!l' r ~, s' ~ de terminación de los trabajos pactada
en la dáusula tercera de este contrato, litas ~ conduldo. t
b).- Si .EI Contratista.no co~: "dalOS en la . ulad ~de ejecución establecido en la
dáusula tercera de este cont -o el programa . e -e:jos, por causas imputables al
mismo, "El Municipio" le apli penas ic8r el 5% (cinco por ciento) del
importe de los trabajos que~ a j det . do los atrasos con base en
las fechas pardales o de t a j . cu. d los trabajos convenido,
considerando los ajustes ~ os y ~ fracción que transcurra
desde la fecha de termi~i& de los sen ntrato hasta el momento
de la terminación total ~rabajos. Di n.~JS;-al monto de la garantla
de cumplimiento del cOi- . T,..
De existir retenciones . ivas d~ tercera del contrato y
quedaran trabajos pe . n es de ". idad determinada por
concepto de penas co e '0 e lazo de ejecución de
los trabajos, se hará ef c o "El Municipio" y, de
resultar saldo a favor CA lidad de los trabajos y
determinadas las pena nci .ones efectuadas a "El
Contratista~genere gas cie
las penas convencionale li
imputables a "El Contrati e no h
por razones de interés gen a jUi.
Independientemente de las re s o
entre exigir el cumplimiento
garantla de cumplimiento del cont
la rescisión administrativa del contra ••
Si "El Municipio. opta por la rescisi6n a . ará a lo establecido en los artrculos ~
85 fracción 11,86, 87 Y 88 de la Ley de Obra . . e el Estado de Yucatán, !.~~

••• ~t'~~a
UNOI:.ClMA:MODIFICACIONES AL CONTRATO.- Las modificaciones al contrato deberán observar lo dispuesto ~~~:
el artículo 80 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán. Las modificaciones a e~~~ Nil
contrato podrán realiz~rs~ lo mismo en aumento que en reduCCl6~~elplazo de el~ o monto del mismo, ~~\P.M\~\p~
modifica el plazo, los~te expresarán en dras naturales, ~ ,,' e-Fmació~ "ntaJe de vanaclón ~ntutOMUtlb'\ 5
con respecto del PISbfá(dP en la cláusula tercera de este ~n tanto ' onto, la compa~~2 - 2\lC,,"1~h
será co e ~tonvenido en la clá segunij,~ artes. . eVl los Ind(irectos,-¡,Q1't\!Jf~C'

1
fin m' o mginalm . pjlctados y dete ar la r encr . usta a a'S 'ciones de

H.AYUN AMieNTO ~.AYU ~ ' ",'\"\
SECRETARIAMUNICIPAl "i NTAMIEN O ~'"
2012 2015' ESORERIAMUNICIP .

• 2012-20
flXMEHUi\C, YUCATArt lIXMEHUAC .4TJN
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DIRECCiÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS
CONTRATOW:
OBRA:

UBICACiÓN:
LOCALIDAD:

FISM.TlXMEHUAG-VUG-2014-16
MANTENIMIENTO DEl DISPENSARIO MEDICO EN LA LOCAliDAD DE SABACCHE,
MUNICIPIO DE TlXMEHUAC, YUCATAN.
LOCALIDAD DE SABACCHE, DEL MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, YUCATAN,
nXMEHUAC, VUCATÁN

que éstas se presenten, Los ajustes, de ser procedentes,deberán constar por escrito y, una vez autorizados los
incrementoso reduccionesque resulten,se aplicarána las estimacionesen que se generen o hayangenerado.
Las modificaciones al plazo de ejecución de los trabajos, serán independientes a las modificaciones al monto,
debiendoconsiderarseen forma separada, aún cuando para fines de su formalización puedan integrarseen un solo
documento,distinguiendo los unos de otros, anexandola documentaciónque los soportepara efectos de pago.
El residente de obra o el funcionario facultado para tal efecto, deberá sustentar el dictamen técnico que funde y
motive las causas que originen la celebración de los convenios modificatorios o adicionales, según sea el caso,
considerándoseéstos parte de este contrato y obligatoriaspara "Las Partes" las estipulacionesque en los mismosse
establezcan.
Cuandose realicenconceptos de trabajo al amPIE ~to o en plazo, dichos conceptosse deberán
considerar y administrar independiente~nt ' te d en este contrato, debiéndose formular
estimacionesespecificas,a efecto de t 'erorl seguimient .
Aslmismo,cuandose requieralar"I~~,d~~Llid tos ~l~jO dicionales, se deberáobservA!',!pO4
dispuestoporel articulo 82 de 1~ Obra Públi der¡; ¡¡:teYucatán. • • UU 2 O

~

.• ~
DUODÉCIMA: SUSPENS nicl~t drá ordenar suspender
temporalmente,en todo o en , l Sj~ o impliquesu terminación
definitiva,determinandoI~ral¡ rse~ . definida.
Cuando ocurra la sus~sr.n, el s "la ficará por escrito a "El
Contratista",senaland~usas que la de dación de los trabajos,
así como las acciones!'.i~e 'd qUI construcción.
La fecha de terminaci6R«a:prorr la sión, sin modificarel
plazode ejecucióncor&m1fto, form a sidentede obra con la
participacióndel servi~blic q rint de construcciónpor
parte de "El Contratrs n s s que se habrán de
suspender,las medida ha da vo de la suspensión,la
situación legal, admini r~ t jo o arte que se suspenda,
personal y equipo q 1Itira, n po de duración de la
suspensión,o en su caso, o o a el cual estará sujeta la
duraciónde la suspensió ~uiciod in .cipada, los diferimientos
al plazo de ejecución del quEJa mo.fi .,S perrodos o procesos de
construcciónindicadosen el p d'e"j , I das de protecciónque resulten
necesariaspara salvaguardar s . s y equipos.
Cuando la suspensión se derive i una responsabilidadpara "Las
Partes", debiendo únicamente sus .erimiento de las fechas de inicio y
terminaciónde los trabajos, sin modifica a cláusula tercera de este contrato.Sin
embargo,cuando los trabajOSresulten dal'la o eran ser rehabilltad,oso repuestos,deberán
reconocersey pagarse me<:!Iantela celebraCiónde un ~stempre que no se~U'.é''e~~Convenlopara corregtr ".- ~
deficienCIaso IncumplimIentosantenores, imputablesa "El Contratista", , < 1 /,~.~
No será mottvo de suspensión de los trabaJOS,el sumlnistro~e iente del proveed enal~ y eqUIpoS(e: :i'
instalaCiónpermanente,CU.,jpdOdicho suministrosea res .' de "El Contratls " Ní ~ ' .•l
En el caso ~ q n let1i~ble determlnar~a te h ralfuspensión ~ U nlClplo'podrá ~
dar por p'aé1ámeljteeste contrat ,~l 9 ~'2.0'\ M H AYUNTAMIENl

'\.:~, '" 1UC'" SINDICOMUNICIPAl
-' • YUNTAMIEN10 , '. (l'2.20'fH AYUNTAMIENTO ESORfAlAMUNICIPAL EHUAC,1UC>T""
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Cuando se determine la suspensión de los trabajos "El Municipio", pagará los trabajos ejecutados, así como los
gastos no recuperables que "El Contratista- solicite por escrito, siempre que estén debidamente comprobados y
relacionados directamente con el contrato.
El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que haya desaparecido la causa
que motivó dicha suspensión,

nicipio" se abstendrá
que proceda; lo que

dicha resolución, a fin
considerarse el costo
f como, lo relativo a la

DECIMOTERCERA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA OEl CONTRATO.- "El Municipio. podrá, en cualquier momento,
rescindir administrativamente este contrato, en caso de incumplimiento a cualquiera de las obligaciones a cargo de "El
Contratista", procediendo a hacer efectiva la gara.Iía oto ad~r "El Contratista" para el cumplimiento del mismo, a
partir de la fecha en que se haya notificado a "El SO~i6 de la rescisión administrativa del contrato.
Cuando "El Municipio" sea la que dete~~ tiv t ste contrato, dicha rescisi6n operará de
pleno derecho y sin necesidad de d~ara~'" j al, stand I lJe se comunique por escrito a "El
Contratista" el incumplimiento en gr:teha"MrridO, h, s s que motivaron la determinación
de dar por rescindido el contrat ue "El Con in ~l;IinCe) días hábiles siguientes a
la fecha en que reciba la no . .•por e to estisión, manifieste lo que a su
derecho convenga y aporte e ue "E ~o. resolverá lo procedente
dentro de los de 15 (quince as 'eré' ,nej o el plazo para que "El
Contratista" comparezca, r":j ••

competente en el Es obtenga la el o de 15 (quince) dlas
hábiles concedidos a " ntr " e porte las pruebas que
estime pertinentes y s • lo por 8', "El Municipio" estima
que las mismas no so ctoria
Emitida la determinaCl n re in
de cubrir el importe d tra
deberá efectuarse den los
de proceder a hacer la g
adicional de los trabajo jec
recuperación de los mate eq
No obstante lo anterior I finiq u .
derivados de la rescisi6n e p~r
"El Municipio. procederá a la r a m
siguientes causas:
a).- Si "El Contratista", por causa s
(quince) dfas siguientes a la fecha i •
b).- Si interrumpe injustificadamente la e . eparar o reponer alguna parte de ello~,
que hubiere sido detectada como defectuosa p !1iJi;rs. \
c),- Si no ejecuta los trabajos de conformidad con lo esti d~n este contrato y sus anexos o sin motivo jUSti~~ '
no acata las órdenes dadas por el residente de obra, por el supervisor o el personal de "El Municipio., facultado~I
ello; .,--,;,:.- . .TAMIENTO
d).- Si no da cumplimiento al programa vigente de ejecución de los trabajos por ~ _. teriales, traba~ MUNICIPAl
equipo y maquina~ \ nstrucción, y que a juicio de .El.IJ.oiP io", el atra~c 'dificultar la le~ _ 2015
satisfactoria de 10tW n el plazo estipulado en la dáusul ~ ~e este con JXMEHUAC, YUCA1AN..
No imp'ca e. ograma de ejecución s trabaj ':' ~)nto no co mpTl1yuento#f

e o de su rescisión inis t a, cu '~traso \.l inf(J'
. AYUNTAMIENTO ,\ O

S¡CR£TAmAMUNICIPAL . AYUNTAMIENl
201 2 2015 rESCRERIAMUNICIPA
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0004 J:)--referente a planos, especificaciones o normas de calidad, de entrega física de las áreas de trabajo y de entrega
oportuna de materiales y equipos de instalación permanente, de licencias y permisos que deba proporcionar o
suministrar"El Municipio., siempre que se haga constar por escrito o en bitácora la oportuna solicitud de los mismos
por parte de "El Contratista", asi como cuando ésta hubiereordenado la suspensiónde los trabajos; ni por el atraso
de los trabajosque tenga lugar por falta de pago de estimaciones;
e).- Si es declaradoo sujeto a concursomercantilo alguna figura análoga;
f).- Si subcontrata partes de los trabajos objeto de este contrato, sin contar con la autorización por escrito de "Et
Municipio.;
g).- Si cede los derechos de cobro derivados de este contrato, sin contar con la autorización por escrito de "El

Municipio", ~~~C, Ith).- Si "El Contratista"no da a -El Munici~. I ~s ~facuttad de intervenir, las facilidadesy
datos necesariospara la inspección, vi~n'cict .si6nde los ri bajos.
i).-Si 'EI Contratista"cambia su natlioña1w~ por otra, e qu ~ ~tablecido como requisito,tener
esa nacionalidad; ~\¡O\
j).- SI siendoextranjero,invo écción d est trttto; y
k).- Por no presentar la ga•.•• ~ c ti in~ábiles siguientesa la fecha
de comunicacióndel fallo, ~ el l ,~~L,~
1).-En general, por el inclJ"JIIIirlient las "ones derivadasde este
contrato y sus anexos,~ Cfwltraven p ientos y requisitos que
establecen la Ley de ~ública y Se r a ento, leyes, tratados y
demásdisposicionesa~' t ,,..
Una vez notificado el' 'del p ntra.Ul'J'Or"El Municipio., ésta
procederáa tomar inrle.ttlJ; menl :tel inmueble y de las
instalacionesrespectiv~n s , la comparecenciade
"El Contratista".acta ci n
No obstante ro anterio v IV ontrato, "El Municipio"
podrá, en caso de con o co de re ón, cuando se hubiere
iniciado un procedimie co ci contrato, "Las Partes"
reprogramarán la ejecuCl lo re correspondiente a "El
Contratista", ~
Asimismo, "El Contratista n . e 5 (cinco) dias hábiles,
siguientes a la fecha de la n nt scísión administrativade este
contrato, toda la documentaci , I . se de información,contenida
en todo tipo de soportesmaleriale , e e los trabajos.
Emitida la resolución de rescisión a "El Contratista', "El Municipio'
precautoriamente y desde el inicio d los importes resultantes de trabajos
ejecutadosaún no liquidados, hasta que se o p a, lo que deberá efectuarse dentro d~~
30 (treinta) días naturales Siguientes a la fecha de !Jricación por esento de la resolUCiónde re~' !;j!l'>."
administratIvay hecha que sea la notificación se procederá a hacer efectivas las garantlas. En el finiqUito ~~' ;
preverse el sobrecosto.J=le~ostrabajOSaún no ejecutados que se encuentren atrasados conforme al progral\ts.~~t
trabajo,asl como ro r' a recuperacIónde losmaterialesy ~s que, en su caso, le hayan sido entregad'oSlf4' NTO
"ElContrallsta". f.~:t.~'>. "- ~ H ~yUIH~M\E\?~l
En el finiqUIto,"El m.~J;<).:tPodráoptar entre aplicar las penas ~Qnales o l ' o res~ftorao~U~~,\ 5
resoSl6n n cr.'iéil'd",pte atenderá a I~ meno < a "ElM -~''il. ndo damilil1~ yUC"~"

ar I .l!JI"¡ll~rr~~e unas o de. H. AYUNTAMIENO ~HU 'jf
~ó1f~~ U~015 TESORERI~MUNIOP ,

flXMEHUAt YUcmN. 2012 - 201
, T1XMEHU~C.y
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dejando únicamente
a parte de los trabajos
ación alguna de pago

DECIMOCUARTA: TERMINACIQN ANTICIPADA DEL CONTRATO.- "El Municipio. podrá dar por terminado
anticipadamenteeste contrato por razonesde interésgeneral, por caso fortuito o fuerza mayor o hechos que impidan
la continuaciónde los trabajos, y se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un
daño o perjuicio grave al Estado; se determine la nulidad total o parcial de actos que dieron origen al contrato con
motivo de una resolución de una inconformidademitida por la Secretaria de la Contralorla General, o por resoluci6n
de autoridad competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos,
pagando a "El Contratista" los trabajos ejecutados, asl como los gastos no recuperables, siempre y cuando estén
debidamentecomprobadosy se relacionendirectamentecon el presentecontrato.
En todos [os casos de terminación anticipad~~C\e ~n realiZarlas anotacionescorrespondientes
en la bitácora, debiendo "El Municipio" ~ ~st' r conducto del residente de obra o el
funcionariofacultado para tal efecto, ~ EI." a parecencia ,£"sta., en e[ que se hará constar la
descripciónde los trabajOSque se"lermU anticipad "po ~I, la relaciÓnde estimacioneso
gastos aprobadoshasta antilS , e hubierade nti " descripciónpormenorizadadel
Estado que guardan los traba "Iodo de " léI'fecha de inicio y terminación
contractual y el plazo dura a ej poM'l~da de la situación legal,
administrativa,técnica yeco lea tra~~r~s"JIII estado que guardan los
trabajos, perlado en el c~ dete al, ~cenderán los gastos no
recuperablesy las acci0t:S ~diente
Una vez notificada por~ la terminac. ratil'"..DOr "El Municipio", ésta
proced~rá a tomar ~n!" ". ta ió ca~el inmueble y de las
instalaCionesrespectlv n s ....1.
"El Contratista"esta !I do a iez d naturales, contados a
partirde la fecha de la no ci a a del contrato,toda la
documentaciónque és ubi
Cuando se dé por te do
subsistentes las acd de
que "El Municipio" rece po
con posterioridada su fa "Ón.
DECIMOQUINTA: RECE DE O tratista" comunicará de
inmediato a "El Municipio., defll¡ 4jabajos objeto del presente
contrato que le fueron enco , a e incluirá una relación de las
estimacioneso gastos aproba s, unicipio" en un términode 5
(cinco) dlas hábiles,verificaráque s ¡nosdel contrato.
Si durante la verificaciÓnde los ca en la terminaci6n de los mismos,
deberá solicitar a -El Contratista" su r corrijan conforme a las condiciones
requeridas en el presente contrato y sus an I de verificación de los trabajos se ~~
prorrogarpor el periodoque acuerden -las Partes"para ~ción de las deficiencias" lo anterior, sin pe~u¡c- ~ :J.~\.
que "El MuniCIpio"opte por la rescisión administrativade este contrato. \:~ª;
Una vez constatada la t~rmina~i6nde los trabaJos,-El MU01Cipio-en un t~rmino.no maYR(~.10 ,(diez) dias hábl~' ~iO
procederá a su recepcIón flslca de los mismos quedando los ~aJos baJo sl,f~r~.@1"sabrlidad,median ~íP.tlo\E.p~\.
levantamIentodel agEh9~Sp"ondlente que contendrácomo mrn.' fecha y hÓ~JID~e se levante,nam /lO~UN\r.\5
firma del reside e . I¡ir.i~~ su caso el supervisorde los tra ." rte de "ElldU.; pl perinte 2 - 20cr."I~N.
de S6e:~1fe "El contratista-~desc ón de ilibs que se . \. con k\'Ut'1f' 'U
ncl e ,ty~M~lJlfflificatOriOS, per o d ecuci6 trabajo . \ ~ a de I 10Y

ECRETA~AMUMCIPAl H. AYUNTAMIEN10 , ?: .
20'2 20~5 mOIlfRIA MUNI~PAl

m:M~LlU~CVrrr4H.~' 2012 - 2015
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o su superintendente de
drá la obligación de acudir

rá el resultado dentro de un

terminación contractual, yen su caso, el plazo en que realmente se ejecutaron, induyendo los convenios celebrados,
relación de estimaciones o gastos aprobados a la fecha, asi como las pendientes de autorización, declaración de las
partes de que se entregan los planos correspondientes a la construcción final, manuales e instructivos de operación,
en su caso, as! como constancia de que el archivo de documentos derivado de la realización de los trabajos fue
entregado a la residencia de obra.
En el acto de entrega "El Contratista~ exhibirá la garantia de vicios ocultos.
"El Municipio" podrá efectuar recepciones parciales de trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y
cuando se satisfagan los requisitos que también se senalan a continuación:
a) .• Cuando 'EI Municipio" determine suspenderi50s traba"os lo ejecutado se ajuste a lo pactado, se cubrirá a "El
Contratista" el importe de los trabajos ejecuta~, asttltrecuperables, siempre y cuando éstos sean
razonables, estén debidamente compr~ i dir ~ee con los trabajos objeto del presente
contrato. ,,¿ '~
b).• Cuando sin estar terminada la t8tali flos tra. . ... 0 d",c. io" existen trabajos terminados y
estas partes son identificables tibies de utili s ,n. En estos casos se levantará
el aeta de recepción fisica y ~a.a los trab . ,
c).- Cuando 'EI Municipio" te ad ~~"EI Contratista- los trabajos
ejecutados, as! como los ga n an in bies, estén debidamente
comprobados y se relacio~ecta ¥ .•
d).• Cuando "El Munici~cinda im es a "El Contratista-, la
recepción parcial qued . icio de "El ab~ue decida recibir.
e).• Cuando la autoridae1wQjcia r se _ a lo dispuesto por la
resolución judicial. fiI\I-:. . ...
No se procederá a la ión de I Clurel plazo convenido en
la c1éusula tercera del pre nte de ajos, consistan en la
ejecución total de traba. tan

DECIMOSEXTA.. FINI e ina ~arcial o totalmente, los
derechos y obligaCione o ¡quito correspondiente,
anexando el acta de rece
"El Municipio. deberá noti
construcción, la fecha, lug
al llamado que se le haga m
plazo de diez 10 (diez) dfas na
El finiquito deberá ser elaborado Iles siguientes posteriores a la
recepción f1sica de los trabajos, o en s u elaboración, haciéndose
constar los crédItos a favor y en contra scnbiendo el concepto general que le¡t-~
diOongen y el saldo resultante. IJ~~'\
De eXistir desacuerdo entre las partes respecto al finlquit, ~, "El Contratista" no acuda con "El MUniCIpIo"para ~~¡
elaboraCión dentro del término ser'lalado en el párrafo antenor, "El Munlcipl~ • erá a elaborarto, debien ._~~
comunrcar por ofiCIOsu resultado a "El Contratista" dentro del término de 10 ( ~ra. 'hábiles, Siguientes a la fech~N1AM\EN1(
de su formulaCIón; una vez notificado el resultado de dicho finiqUito a "El Con " lª"drá el término de 10\(d~ co u,\lN1CIPM
dlas hábiles para ale • 10 a su derecho corr urrido es ~. " o r alguna gesti6~~ "12 _20"15
dará por acep ~ ~~ ~~~W~\. ML\\U~~

~: ,:{ ,~~~. 1I~ ~.

SE~RWA%i~~:;c~p~f HiE¿JM~r~~FNT SI \ > ~
m;,~!~~r~9!~~.. TlX~~Jr~r.~~~~.. \ji
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DECIMONOVENA: RES
futuras y previsibles que p
de este contrato, que no impli
a).- "El Contratista. solicitará
administrativo que se haya suscit
origen, anexará la documentación
siguientes a la fecha en el que haya ceu
b).- "El Municipio., dentro de un término de 10
solicitud, realizara las diligencias necesarias requerida ,
planteado. AMIENiO
c).- "El Municipio", al emitir la resolución, citará a "El Contratista. y al residente ~~obra, para haceM. ,Wt;~~UN\C\PI\t
conocimiento, dentro de los 5 (cinco) dias naturales siguientes a.~en el que se jamitidoésta S~\ÜOI _ 2015
d).- Durante la reunión convo.,hara del conocimiento d ~. ratlsta" ~'~~ obra, la s s¡¡~
adoptada y se fevaptar a . tiva en la~ ecu os ose an
mismos en la bi, . ¡ . ;'-'~ . fr

H. AYUNTAMlENTO 2". AYUNTAMIE' ~
SEC.ETAm~ M\JIjICIPAL IESORlRIA MUNI IPA

2012 20~5 2012-
nXMEHUAC. YUCATAN. TlXMEHUAC.YUCATAN.\

Determinado el saldo total. "El Municipio. pondrá a disposición de "El Contratista", el pago correspondiente, mediante
su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los importes resultantes, debiéndose en
forma simultánea, levantar un acta y declarar extinguidos los derechos y obligaciones establecidos en el contrato.
Si del finiquito resulta que existen saldos a favor de "El Contratista", "El Municipio. deberá: liquidarlos dentro del
término de 20 {veinte} dias naturales siguientes. Si resulta que existen saldos a favor de "El Municipio", el importe de
los mismos se deducirá de las cantidades pendientes de cubrir por concepto de trabajos ejecutados y si no fueran
suficientes éstos, deberá exigirse por oficio su reintegro, más los gastos financieros correspondientes, conforme al
procedimiento establecido en el Código Fiscal del Estado. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes
tengan definido el importe a pagar y se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, debiéndose
computar por dias naturales, desde que sean...PItm:lll fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a disposición de "El Municipio••••.~ ~
En caso de no obtenerse el reintegro, •• ~~~i rá hacer ;tldrantías que se encuentren vigentes.
En forma simultánea, se levantará e'oactAidnimistrativ exti' o ~s erechos y obligaciones asumidos
por "Las Partes. en este co~tra t~\
No se considerará pago e 0, cuan ten cafIlJOde "El Contratista" sean
compensadas en la estima . ,e e bieNl'~cado con anterioridad.

DECIMOS¡;:PT1MA.-RElJWIItNES D~iiI""El Contratista" como
empresario y patrón djjl terañal que I prs&ñtle contrato, será el único
responsable de las ob!i . es derivada a n s en materia de trabajo
y de seguridad social.JI o . • as .c1amacionesque sus
trabajadores presenta ~ su los Bajos del contrato, y se
obliga a rembolsar a "~icipiO" a e r por este concepto.

DECIMOCTAVA: MAR ución de los trabajos
objeto de este contrat anexos, los términos,
lineamientos, procedi anexos del Estado de
Yucatán y disposicione
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OONTRATO N":
OBRA:

UBICACiÓN:
LOCALIDAD:

DIRECCiÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS
FISM.TlXMEHUAC-YUC-2014-16
MANTENIMIENTO DEL DISPENSARIO MEDICO EN LA LOCALIDAD DE SABACCHE,
MUNICIPIO DEnXMEHUAC, YUCATAN.
LOCALIDAD DE SABACCHE. DEL MUNICIPIO DE TIXMEHUAC. YUCATAN. DO0'1 <:'
TlXMEHUAC,YUCATÁN J+_:.J

(

VIGÉSIMA: NACIONALIDAD DE "El Contratista".~ "El Contratista" manifiesta ser una sociedad constituida conforme a
las leyes mexicanas y conviene ser de nacionalidad mexicana y que cuando llegase a cambiar su nacionalidad. en
seguirse considerando como una sociedad mexicano por cuanto a todo lo que a este contrato se refiere y se obliga a
no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la nación mexicana, los
derechos derivados de este contrato.

VIGI::SIMA PRIMERA: JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA.~ Para la interpretación y cumplimiento del presente
contrato, as! como para lodo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
JunsclICClóny competencia de los tnbunales estatales de la ciudad de Ménda, Yucatán, por lo tanto, "El Contratista"
renunCia a.la competencia de Jostribunales s:~XJm]l;6 r razón de su domiCIlio presente o futuro, o
por cualqUier otra causa. '\ • 5
Leido que fue el presente contrato y ,"ie~ partes del . }~cance de todas y cada una de las
dáusulas que en el mismo se .l'fecia.:J. manlfesta nfo s ~ñsu tenor, obligándose mutua y
reclprocamente a cumplirto en s ténninos n a e 16ndel mismo no eXIste error,
dolo, mala fe, violencia ni les' alquier af s~va1idez, se finna para debida
constanCia en la CIudad de 4. ~ /,.,.;-_ ~',r~ {..1. i, l\\

~I ~i'
ti. AYUNTAMIENTO H. AYUNTAMIENTO
PIIE~OENClAM SlCRETARIAMUlIlCIPAl

2012_2cQ.~dil 2012 2015
TlXMEHUAC. YW",,1Presi HXM[HUt,r:. YIJC,~T~".-~r.;

~ mJ..UCiano
H. AYUNTAMIE /!!;
TESORERlA MUNICIP L orero
2012- 2015

TlXMEHUAC. VUCATAN

lng. Israel Adrián Agullar Montero
Representantelegal

13
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ART.9 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA

PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN.

H .•• n.••T4MJE ••..•O

T"'W~HU"". Tl.'CATM.
101Z.zo15

X-NE'AC

Fracción XV: Los contratos de obras públicas, su monto y a quien le fueron

asig'lado~.
C'oll\'(do NO! FI')M-IIXI'lt.\llJl\c.- '/vC-óZO ,,,-óZl.

Unidad administrativa responsable de poseer la información:

S t
. - - I ('

ecre aria mUnlClpa .

minjS~~~

Daniel Loeza. ~,.

Nombre y firma del titular de 1 UMAIP: H.AYUNTAM" ,.
SECRETAR"_ ,-

Blanca Flor Bacab Hernandez. ~ rtx1.~~!~
Fecha de generación del documento: ói. q IN O V ~pm lo ye-/:(0 !"l.

Fecha de actualización de la información: ¿;¿q /EAf"YO I.;¿O \ 5

U iVJ A I í.'
MFJC. rDIME"HUAC, ~'UCA(_, Arl.

.012 - 2015 000427
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DIRECCiÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS
CONTRATO N.:
OBRA:

UBICACiÓN:
LOCAUDAD:

FISM. TIXMEHUAC-VUC-2014--21
CONSTRUCCION DE AUlA EN lA ESCUElA PRIMARIA CONAFE y AREA DE SERVICIOS,
EN LA LOCALIDAD DE CHALlUNPUHUY, MUNICIPIO DE llXMEHUAC, YUCATAN.
lOCAUDAD DE CHALTUNPUHUY, MUNICIPIO DE llXMEHUAC, YUCATAN
TIXMEHUAC, YUCATÁN

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio
de Tixmehuac, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder
Municipal, representado en este acto por el C. Edilberto Rodrlguez lÓpez y el C. Daniel loeza con sus

-- personalidades de Presidente Municipal y secretario Municipal del Ayuntamiento del Municipio de TIxmehuac,
Yucatán respectivamente, cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les "
denominará "El Municipio" y por la otra parte: ISRAEL AORIAN AGUILAR MONTERO al que se denominará "El
Contratista", representado (a) por el mismo en su carácter de Representante legal, de conformidad con las
declaraciones y dáusulas siguientes; .

•, en seguirse considerando
un gobierno extranjero, bajo

• 000428
'ecuci6n de los trabajos, objeto de este

11.-"EL CONTRATlST
11.1.- Que acredita su e
de nacimientos correspen
del Registro Civil del Esta
credencial para votar Folio
Que es de nacionalidad mex'
como mexicana por cuanto se r
pena de perder en beneficio de la
11.2.- Que su Registro Federal de e
11.3.- Que tiene plena capacidad jurfdi
contrato, y dispone de la infraestructura y elem
11.4.- Que ha inspeccionado debidamente el sitio de la , tivo de este contrato, a fin de ~~'derar todos los
factores que intervienen en su ejecución, "'~v.,. ~
11.5.Que conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obra PÚbIiL~~)os Conexos
del Estado de Yucatán y su reglamento en vigor, asl como la.90 as de construcción vigente~caciones
o ~. - aeto, el catálogo de conceptos, los programas ....J~e montos mensuales ~M\E.N1"O

4 ; - • ' ,",-. ,r..'(IJ"'1"A NIC\Fl\\.
a. ~~6n de los trabajos, de utilizac' de material ." de obra, maqUinariél$}N~pU~~rsonal
téCniCO 6ministrativo, encargado de la mini ción¡\! ~ . IIJ.rle..los..írabajos),los análi ~ ••1Mltarios,
H. A'tU TAMIENTO . . I KM"U::I<¡H:;; - t\1.fI¡~"U~

SECR£TARlAMUllICIPAl TESOR!RIAMUNICIPAl
20'2 2015 2012- 2015

rI:m~HUAC,rUCI\T~.~~ TlXMEHUAC,rUCArAN
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H. AYUNTAMIENTO 2012-2015

H. AnJh'TNoIEHTO
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"X-NE'AC
CONTRATO N°:
OBRA:
UBICACiÓN:
LOCAliDAD:

DIRECCiÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS
FISM-TIXMEHUAC-VUC-2014-21
CONSTRUCCION DE AULA EN LA ESCUELA PRIMARIA CONAFE y AREA DE SERVICIOS.
EN LALOCAliDAD DECHAlTUNPUHUY.MUNICIPIODEnxMEHUAC, VUCATAN.
LOCAUDAD DE CHALTUNPUHUY. MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, YUCATAN
TIXMEHUAC. YUCATÁN

el listado de los materiales, mano de obra y de la maquinaria y equipo, que como anexos debidamente tinnados por
las partes, fonnan parte integrante de este contrato,
11.6.~Que tiene su domicilio ubicado en la CALLE. ~N° ~X' ) y .-1 COL U~. ~:-:~. C.P. J de la ciudad de

q . YUCATAN, mismo que sel"iala para los fines legales de este contrato.
11.7.• Se acumulan a este contrato, copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de "El Contratista".

objeto del presente contrato en
E 2014 Y a terminarlos a más tardar

TERCERA: PLAZO DE EJECUCI
un plazo de 31 dlas naturales, inicia
el dia 31 DE DICIEMBRE DE 2014, de
La ejecución de los trabajos deberá realizars
ejecuci6n de los trabajos pactados en este contrato.
"El Municipio" designará a el servidor público que fungirá como residente de obra, ~~do -El Contratista" designar
al superintendente de construcci6n previo al inicio de los trabajos. J~.l)o.~~
Cuando la supervisión se realice por terceras personas, ~idente de obra podr2(:. ..!j"ado con
posterioridad al inicio de los trabajos. 1, ~ ~~t, I ~O
CUARTA: DISPONIBILIDAD DE SUPERFICIE O BI QUE SE EF ' ,I08RA. - Los trabajos

. AYUN:(AMIEN10 20~ ~- >",.
TESORERltMUNIDPAl 1"""'U>0,'
2012 - 2015

nXMEHUAC. YUCATAN '
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ESTADO DE YUCAT ÁN

H. AYUNTAMIENTO 2012-2015

MUNICIPIO DE TIXMEHUAC
)CoN. 'AC

\i ~ ..i~. j:'
NTAMIENTO

FISM-TIXMEHUAC-VUC-2014-21 PRlSlDEflOAUUNICIPAl
CONSTRUCCIONDE AULA EN LA ESCUELAPRIMARIACONAFEY AREA DE SE~1:2 - 20 15
EN LA lOCAlIDAD DE CHAlTUNPUHLN. MUNICIPIODE llXMEHUAC. YUCATAN. ¡rnuAC, mCATAN
LOCALIDADDE CHAlTUNPUHUY.MUNICIPIODETlXMEHUAC.YUCATAN
TlXMEHUAC,YUCATÁN

UBICACiÓN:
lOCAUDAD:

CONTRATOW:
OBRA:

H. AYUNTAMIENTO DE
TIXMEHUAC, YUC.

2012-2015

"El Contratista" la superficie o el bien en los que deban efectuarse; su incumplimiento prorrogará en igual plazo, el
inicio de los trabajos y por ende, su conclusión.

QUINTA ANTICIPOS.- Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de bodegas e
instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los
trabajos asl como, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se
instalen pennanentemente y demás insumas, "El Municipio" otorgará un anticipo por el 30% (treinta por ciento) del
monto del contrato.

.zar el fiel y exacto
tar a "El Municipio",

taOhubiese recibido la
contrato otorgada por
io",

institución afianzadoraEl contrato no surtirá ef
convenga en aceptar las si

a).- Que la fianza se otorgue se oto
b).- Que en caso de que se prorro
fianza, o exista espera, su vigencia Q

espera.
c),- Que la fianza garantice la ejecución total de a del contrato;
d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95, 95 BIS Y118 de la ley de

~~~~ ~~
Esta garantía",subsistirá para garantizar durante un plazo de doce.meses contados a P~loC'.~.echa de la entrega
formal d.1'ól \ ~os. la que se hará constar en el aeta de ~~~~r.ecepción. para r - ~_~ e los defectos que
rysu~ar' , os trabajos, de los vicios ocultos y de cua~q~ , responsabilidad ':'" :flubiere incurrido "El

ati. términos señalados en es~e ra yen _ ~ión aplicab~ *"~t'_m@ancelada con
ori r escrito de "El Municipio", ' . SINDICO MUNICIPAl

•.••AYUNTAMIENTO H,AYUNTAMIENTO 2012 - 2015
S!tRETARIAMUlnCIPAl mORlRIAMUNICIPAL TIXM,HU<C.IUC<T<N

.10
'
2 2015 2012. 2015 ~

rtXM£HUAC, fUCATAN TlXMEHUAC. fUCATAN ~
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H. AYUNTAMIENTO 2012-2015

MUNICIPIO DE TIXMEHUAC

DIRECCiÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS
FlSM-TlXMEHUAC-YUC-2014-21
CONSTRUCCION DE AULA EN LA ESCUELA PRIMARIA CONAFE y AREA DE SER
EN LA lOCAliDAD DE CHALTUNPUHUY, MUNICIPIO DET1XMEHUAC. T
lOCALIDAD DE CHAlTUNPUHUY, MUNICIPIO DE nXMEHUAC, YU T
TlXMEHUAC.YUCATÁN

CCNTRATOW:
OBRA:

UBICACiÓN,
lOCALIDAD:

H. AYUNTAMIENTO DE
TIXMEHUAC, YUC.

2012-2015

SI:PTIMA: RESPONSABILIDADES DE "El Contratista •.- "El Contratista" será el ú sp ejecución de
los trabajos y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en materia
de construcción, seguridad, uso de la via pública, asentamientos humanos, protección ecológica y de medio ambiente
que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, asl como las instrucciones que al efecto te seflale "El Municipio •.
las responsabilidades y los danos y pe~uicios que resultaren por inobservancia serán a cargo de "El Contratista".
"El Contratista", deberá observar en todo momento, y hacer que sus trabajadores cumplan con las normas de
seguridad e higiene que se establecen en el anexo respectivo, y que firmado por "las Partes. se agrega como

a de recepción de los
ta "El Contratista", sin
de "El Municipio", ésta
ate, en los términos de

• 000431
OCTAVA: FORMA DE PAG presente contrato, se paguen
conforme a lo establecido en e aciones sujetas al avance de
los trabajos con base en las norm e construcción, que abarcarán
un perIodo no mayor a un mes ca ntratista- a la residencia de obra
dentro de los 6 (seis) dias naturales slg de las estimaciones, acampanadas de
la documentación que acredite la procedenCl e e para el presente contrato serán los dlas
Quince y treinta de cada mes, cuando esa fecha result '!ti mhábil, la fecha de corte para ese mes lo será el
siguiente dla hábil; la residencia de obra dentro de tos 10 (diez) dfas naturales siguientes a su presentación, deberá
revisar, yen su caso, autorizar las estimaciones, mismas que serán pagadas en fas ofiii:Y'!it-!e.,-EI Municipio., dentro
de .unt~rmino n~l de 3.0(treinta) dlas n~turate~, conta~1Ia\~,e.i! de la fecha. en ~~ sido autorizadas las
esbmaqpne ;~ireS1ttenCla ~e ~bra. las d1fe~enClastécnl • ihl"ricas pendlent. .~, se resolverán y, en
su en la siguiente estim. I lJ) ..,;.~'.;:r;~

. "" H AYUNTAMIENT~
H. AYUNTAMIENTO H. AYUNTAMIENTO SINDICOMUNICIP~

2012 2015 2012 - 2015 1IlM¡"U~C.1UC~
flXMEHUAC. rUCATAN rt),MfHUAC. TueAlAN
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ESTADO DE YUCATÁN

H. AYUNTAMIENTO 2012-2015

MUNICIPIO DE TIXMEHUAC

DIRECCiÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS
FISM.TIXMEHUAC-VUC-2014-21
CONSTRUCCIONDE AULAEN LA ESCUELAPRIMARIACONAFEV AREADES
EN LA LOCALIDADDECHALTUNPUHUY,MUNICIPIODETlXMEHUAC,YU AN.
LOCALIDADDECHALTUNPUHUY,MUNICIPIODETIXMEHUAC,YUCAT
TIXMEHUAC,VUCATÁN

CONTRATOW:
OBRA:
UBICACiÓN,
LOCALIDAD:

H. AYUNTAMIENTO DE
TIXMEHUAC, YUC.

2012-2015

e integran los precios
mico, que determinen
tal de ejecución de los
l aumento o reducción

n en el articulo 78 de la

•de la Ley de Obra Pública y .

. 000432

NOVENA: AJUSTE DE
unitarios pactados en
un aumento o reducci6
trabajos pactado y al
correspondiente, median
La revisión y ajuste de
Ley de Obra Pública y Se
Los procedimientos de ajuste
Servicios Conexos del Estado

"El Contratista" será el único responsable de que las facturas que se presenten pa c n con los
requisrtos administrativos y fiscales, por lo que el atraso en su pago por falta de alguno de éstos o por su presentación
incorrecta o extemporánea, no será motivo para solicitar el pago de gastos financieros.
Los pagos de estimaciones no se considerarán como aceptación plena de los trabajos, ya que "El Municipio. tendrá
el derecho de reclamar por los trabajos faltantes o mal ejecutados y, en su caso, el pago en exceso que se haya
efectuado.
En caso de que "El Contratista" no presente las estimaciones dentro del término de los 6 (seis) dlas naturales
siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones, la estimación correspondiente se presentará en la
sIguiente fecha de corte, sin que ello dé lugar a la reclamación de gastos financieros por parte de "El Contratista",
debiéndose hacer constar en la bitácora tales~c., M
Los pagos de cada una de las estimaClifl&DoJ s ~uta s ,.¡ndependientes entre sí y por 10 tanlo,
cualqUier tIPOy secuencia seré sólo parL'~tg.'1e rol admlnistrf¡ ,
En caso de incumplimiento en e I'6go ~~~as estima' stes , "El MuniCIpio", a solicitud del "El
Contratista", deberá pagar los Inancieros al 'ento establecido en el Código
Fiscal del Estado. ,
Dichos gastos se calculará
plazo de pago o de ajuste, y la
Tratándose de las cantid~ga
intereses generados, co~rme al p
Los cargos se calcula~ las cantid
desde la fecha del p~!!'1 s
exceso, cuando las díf' 'as u
o en el finiqurto, si di a o no s

DÉCIMA: RETENCIONES Y PENA nales se aplicarán por atrasos en el
cumplimiento de las fechas establecida de los trabajos, asl como por el atraSO\1
en el cumplimiento en la fecha de tennin s ada en la cláusula tercera del contrato,
estipulándose las siguientes retenciones y/o penas conv ~s:
a) .• "El Municipio" tendrá la facultad de verificar mensualmente si los trabajos objeto de este contrato se están
ejecutando por "El Contratista" de acuerdo con las fechas establecidas en el prograr'Q8'~ral de ejecuciOn de los
trabajos ap ~ ra lo cual, "El Municipio. comparará el avance mes a mes co.!Jl!~~J~rama, y los trabajos
efectivam . dos. ~~ ~~~,~;
Si COTO _:~g?ade la comparación a que se refiere 61-i • . nterior, el avan~~ftala.os es menor de lo

e .• y sea por causas imputables a "El Ca El Municipio" P'Sffi~f:l las retenciones
.~il\lSl'!!il'~ones Quesp enproce fechasenQu"~¡nt\l>NJíl\ atrasos,porlas
ECIlfIARIAMUNI~?Al 11. AY.JJNTAMIEN10 S 2012 ~"
.2012 20'5 rEsMERIIMUNICIPAL 1I,,,,E"U'C,jUC

flXMEHUAc.YUCATAN. 2012 - 2015
T!XMHIUAC, ruCATAN
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bajos sea por causas
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ontratista",
en, "El Municipio. podrá optar

mismo, haciendo efectiva la
El Contratista"la resoluciónde

ESTADO DE YUCATÁN

H. AYUNTAMIENTO 2012-2015

MUNICIPIO DE TIXMEHUAC

DIRECCiÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS
FlSM.TlXMEHUAG-VUG-2014-21
CONSTRUCCION DE AULA EN LA ESCUELA PRIMARIA CONAFE y
EN LA LOCALIDAD DE CHALTUNPUHUY, MUNICIPIO DE TIXMEHUA •
LOCALIDAD DE CHALTUNPUHUY. MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, YU
TlXMEHUAC, YUCATÁN

CONTRATON":
OBRA:
UBICACiÓN:
LOCALIDAD:

cantidades que resulten de multiplicar el 5% (dnco por ciento) de la diferencia de
meses transcurridos,desde la fecha del atraso en el programageneral de ejecu 60 de los trabajos, hasta la de
revisión. Las retenciones serán detenninadas únicamenteen función de los trabajos que no se hayan ejecutado o
prestado oportunamenteconfonne al programa general de ejecución de los trabajos convenido, considerando los
ajustes de costosy sin aplicar el impuestoal valor agregado,y en ningúncaso podrán ser superiores,en su conjunto,
al montode la garantrade cumplimientode este contrato,
Asimismo,cuando .EI Contratista" regularice los tiempos de atraso ser'laladosen el programa de ejecución, podrá
recuperar las retenciones económicas que se le hayan efectuado, por lo que .EI MunicipiO. reintegrará a "El
Contratista"el importede las mismas que al momentode la revisióntuviera acumuladas,sin que dichos montos sean
susceptiblesde generar,rédito o interés algU~~~ "M
La aplicaciónde estas retencionestendrá<ll@l. r I ,s' ~ de terminaciónde los trabajospactada
en la cláusulatercera de este contrato,litas rw condUl o, ~
b).- Si "El Contratista"no CO@clUel'olOSlptJaJOsenla'lad.¡ftdeejecuciónestablecidoenla
cláusulatercera de este con el programa . e jos, por causas imputables al
mismo,-El Municipio. le apli penas icm-el 5% (cinco por ciento) del
importede los trabajos que a je de . do los atrasos con base en
las fechas parciales o de t a j . d los trabajos convenido,
considerandolos ajustes~tos y fracción que transcurra
desde la fecha de teiji !ida. de los trato hasta el momento
de la tern:'in.acióntotal bajos. D¡ n' al monto de la garantía
de cumplimIentodel , - -,.-~
De existirretenciones . as a dVJ18 tercera del contratoy
quedarantrabajos pe . n s de ". 'dad determinada por
conceptode penas ve 'on lazo de ejecución de
los trabajos, se hará ef o "El Municipio"y, de
resultarsaldo a favor d lidad de los trabajosy
determinadaslas pen Iones efectuadasa "El
Contratista"generegas
Las penas convencionale
imputablesa "El Contrati
por razonesde interésgen
Independientementede las re
entre exigir el cumplimiento
garantíade cumplimientodel contr
la rescisiónadministrativadel contra
Si "El Municipio.opta por la rescisióna ará a lo establecidoen los artículos 84,
85 fraoción11,86, 87 Y 88 de la Ley de Obra P' . e el Estadode Yucatán.

UNDI::CIMA:MODIFICACIONESAl CONTRATO.-Las modifl'cacionesal contratodeberán observar lo dispuestopor ~
el artículo 80 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yuca n, las modificacionesa este
contrato podrán realizarse10mísmo en aumentoque en redl:lccióndel plazo de . o monto del mismo, Si se

ifica f/i.~O:'lpSperiodosse expresaránen dias naturaJe~~}~determinació r taje de variaciónse hará
Spi~~d b!azo pactado en la cláusula tercera de es~h\fato; en tanto ~ al monto, la comparación

con~., ~ el monto convenido en áusula se9Qild~as Partes", . rev' los indirectos y el
anciamie ~ginalmente pactados~em,. la p~1f.jl:le ajustarl~ ~~J"I~~diciones en caso de

AYUNTAMIENTO H.J;YUNTAM\l!Nlv . OlcoMUNICI
siCRETARI~MUNICIPI.l TESlIRERIIMUNlcinl S\~012 • 201 ~~~
.2012 20~5 2012. 20111 ""HU'C,'U~

T1XMEHU~C,lUClT," flXMEHU~C.YUCU,," 11X ~

•'-"'~, .
: ~

t•....•_~
H. AYUNTAMIENTO DE

TIXMEHUAC, YUc.
2012.2015



14.A~U••U•••~••TO
T' ••• ,14w.e, YUCATNl

••'1.••.••

ESTADO DE YUCATÁN

H. AYUNTAMIENTO 2012-2015

MUNICIPIO DE TIXMEHUAC
.', ~.NE'AC;';"

DIRECCiÓNDE DESARROLLOURBANOY OBRAS BLICAS~I
FISM-TlXMEHUAC-YUC-2014-21 H. AYUNTAMI~li~
CONSTRUCCION DE AULA EN LA ESCUELA PRIMARIA CONAFE y AREA DE !~'~~'\5
EN LA LOCAliDAD DE CHAlnJNPUHUY, MUNICIPIO DE llXMEHUAC, YUCAT~'h.~~\lr.r., YIlr.:f\.lMl.
LOCAUDAD DE CHALTUNPUHUY, MUNICIPIO DE llXMEHUAC, YUCATAN _o, ••

TIXMEHUAC, YUCATÁN

CONTRATOW:
OBRA:

UBICACiÓN:
LOCAUDAD:

H. AYUNTAMIENTO DE
TIXMEHUAC, YUC.

2012-2015

que éstas se presenten. Los ajustes, de ser procedentes, deberán constar por escrito y, una vez autorizados los
incrementoso reduccionesque resulten, se aplicarána las estimacionesen que se generen o hayan generado.
Las modificaciones al plazo de ejecución de los trabajos, serán independientes a las modificaciones al monto,
debiendo considerarseen forma separada, aún cuando para fines de su formalizaci6n puedan integrarse en un solo
documento.distinguiendo los unos de otros, anexandola documentaciónque los soporte para efectos de pago.
El residente de obra o el funcionario facultado para tal efecto, deberá sustentar el dictamen técnico que funde y
motive las causas que originen la celebraci6n de los convenios modificatorios o adicionales, según sea el caso,
considerándoseéstos parte de este contrato y obligatorias para "Las Partes. las estipulaciones que en los mismos se
establezcan.
Cuandose realicen concepto'sde trabajo al ~. Jito o en plazo, dichos conceptos se deberán
considerar y administrar independlente~n. Irte ~en este contrato, debiéndose formular
estimacionesespecificas,a efecto de t&r\lIt segutmient iI.
Asl mISmo,cuando se requtera la IlZa1óA e cantid tos ~o dlcionales, se deberá observar lo
dispuestopor el articulo 82 de 1 Obra Públi d I s e Yucatán.,
DUODÉCIMA: SUSPENS RA ni~odrá ordenar suspender
temporalmente,en todo o en L~~~~r_.e o Impliquesu terminación
definitiva,detenninando1 ralr rse . definida.
Cuando ocurra la SUS~SIll , el s • la . cará por escrito a "El
Contratista",senaland~usas que la de a daci6n de los trabajos,
as! como las acciones~e .d qu •.construcci6n.
La fecha de terminaci. pro la s sión, sin modificarel
plazode ejecuciónca I o, form ta sidente de obra con la
participacióndel serví o bli q rint de construcci6n por
parte de "El Contrati n os s que se habrán de
suspender, las medida ha da vo de la suspensión, la
situación legal, admini ~ t jos o rte que se suspenda,
personal y equipo qu I!:tira, n po de duración de la
suspensión,o en su caso, o o a el cual estará sujeta la
duración de la suspensi6 ~uicio d in .cipada, los diferimientos
al plazo de ejecuci6n del quEllt, mo .,S perIodos o procesos de
construcci6nindicados en el p ¿¡e¡ , I as de protección que resulten
necesariaspara salvaguardar s s Y equipos.
Cuando la suspensión se derive i una responsabilidad para "las
Partes", debiendo únicamente su erimiento de las fechas de inicio y
tenninaciónde los trabajos, sin modifica a cláusula tercera de este contrato. Sin
embargo,cuando los trabajos resulten danado eran ser rehabilitadoso repuestos, deberán
reconocersey pagarse mediante la celebraci6n de un c r8!tslempreque no se celebré el convenio para corregir
deficienciaso incumplimientosanteriores, imputablesa "El Contratista". _l:~t~
No será motivo de suspensión de los trabajos, el sumjnis~".~eficiente del ~~ i:fe materiales y equipes de
instalaciónpennanente,cuando dicho suministrosea res~üdad de "El COill:~f';
En el caso d ~~Fo."sea posible detenninar la tempera ~tf;~!f\suspensi6n~ijO'-tabajOS, "El Municipio" podrá
dar '''*8 qpadamente esteCOrAtra. .~ i l-\A'iIJN"TAMIEN"TO

~, ~ SINOICO MUNICIPAL
~ . AYUNTAMIEN 2012- 2015

H. ~YUNTAMIENTO ~~~/A MUNICIPll
0 l/XM'~U;i;"

mRE1A~ANUNICIPAl 'JXME 2. 2015
2012 20'5 ' HUAC. tUcArAN

rlXMEHUAC. YUCATAN.
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Cuando se determine la suspensión de los trabajos "El Municipio", pagará los trabajos ejecutados, asi como los
gastos no recuperables que -El Contratista" solicite por escrito, siempre que estén debidamente comprobados y
relacionados directamente con el contrato.
El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que haya desaparecido la causa
que motivó dicha suspensión.

•
'.

nidpio" se abstendrá
que proceda; lo que
dicha resoludón, a fin
considerarse el costo

sr como, lo relativo a la

ta". conciliar los saldos

este contrato dentro de los 15

DECIMOTERCERA: RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "El Municipio" podrá, en cualquier momento,
rescindir administrativamente este contrato, en caso de incumplimiento a cualquiera de las obligaciones a cargo de "El
Contratista", procediendo a hacer efectiva la gara~t1aoto ada r "El Contratista- para el cumplimiento del mismo, a
partir de la fecha en que se haya notificado ai SO~. de la rescisión administrativa del contrato.
Cuando "El Municipio" sea la que dete~- e c tiv t te contrato, dicha rescisión operará de
pleno derecho y sin necesidad de d a j al, bastand 1 . ue se comunique por escrito a "El
Contratista" el incumplimiento en ~ ~ rrido. s h) ~ que motivaron la determinación
de dar por rescindido el contrat ue -El Con in "J:J ince) dias hábiles siguientes a
la fecha en que reciba la no . por es to e~sión, manifieste lo que a su
derecho convenga y aporte ue "E '0" resolverá 10procedente
dentro de los de 15 (quin las ier ci o el plazo para que "El
Contratista" comparezca.

competente en el E obtenga la I o de 15 (quince) dias
hábiles concedidos a " n " p en porte las pruebas que
estime pertinentes y s • lo poI': , -El Municipio" estima
que las mismas no so ti ctoria
Emitida la detenninaCl n re'
de cubrir el importe d
deberá efectuarse dent
de proceder a hacer
adicional de los trabajo
recuperación de los mate
No obstante lo anterior
derivados de la rescisión
"El Municipio" procederá a la r
siguientes causas:
a).- Si -El Contratista-, por causa
(quince) dlas siguientes a la fecha
b).- Si interrumpe injustificadamente la e
que hubiere sido detectada como defectuosa
c).- Si no ejecuta los trabajos de confonnidad con lo esti ~n este contrato y sus anexos o sin motivo justificado
no acata las órdenes dadas por el residente de obra, por el supervisor o el personal de "El Municipio', facultado para
el~; ~~
d).- Si no d.,-""J;I]plimiento al programa vigente de ejecución de los trabajos .' itt;ae materiales. trabajadores o
eq .pq y J'IHlllDiñ~a de construcción, y que a juicio de -l;UJIunicipio", el 1, .. da dificultar la tenninación

s deti:f(de I~ trabajos en el plazo estipulado en la dá roe ra de este -. .
p1icarr:-~ en el programa de. ~jecud n.d.e los. _~_ ~ r taPl.o~Rñ"P{á como incumplimiento
ste co~"'y causa de su resClS a I stratlV 'Il."":""':¡¡'''-;':. el atl'!mb~AAirfim'¡LPor falta de información
•••.AYUNTAMIENTO HAy.......... 2012 - 2015
¡ECllETAmAMUNIOfAI ¡ES 1:JNTAMIENTO TIXMEHUACYUCAT'ff
1012 2015 ORERIAMUNIOfAl' •
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referentea planos, especificacioneso noonas de calidad, de entrega flsica de las áreas de trabajo y de entrega
oportuna de materiales y equipos de instalación pennanente, de licencias y pennisos que deba proporcionar o
suministrar"El Municipio.,siempreque se haga constarpor escrito o en bitácora la oportuna solicitudde los mismos
por parte de "El Contratista-,as! como cuandoésta hubiereordenadola suspensiónde los trabajos; ni por el atraso
de los trabajosque tenga lugar porfalta de pagode estimaciones;
e).- Si esdeclaradoo sujetoa concursomercantilo algunafiguraanáloga;
f).- Si subcontratapartes de los trabajos objeto de este contrato, sin contar con la autorización por escrito de "El
Municipio";
g)._SI cede los derechos de cobro denvados de este contrato, Sin contar con la autorización por escoto de "El

~~_n~~~-hontratista"no da a "El MunICl~"¡ll Jll\~s rl£~faCUltad de intervemr,las faCllrdadesy
datosnecesariospara la Inspección,vidltffi:lati'le~~ los~I'I~ bajos.
i).- Si "El Contratista"cambiasu nasoñaW por otra e qu ~tableCIdO como requisito,tener
esa nacionalidad; ~.O\
j)._ Si siendoextranjero,inv cciónd est o; y
k).- Porno presentarla ga li In áblles siguientesa la fecha
de comunicacióndel fallo, el
1)._En general,por ellnclftlllJ'-Í1ent las 'iones denvadasde este
contrato y sus anexos,~ ~traven p ientos y requIsitosque
establecenla Ley de ~ública y se a ento, leyes, tratados y
demásdIspoSICIonesa .. o . , r-,
Una vez notificadoel .del p ntr¥,or "El Municipio", ésta
procederáa tomar in 1 ment ~el inmueble y de las
instalacionesresp . as n s , la comparecenciade
~EIContratista",acta ci n
No obstante lo anterio v 'v ntrato, -El Municipio.
podrá, en caso de con o co de re ón, cuandose hubiere
inidado un procedjmie co contrato, -Las Partes"
reprogramaránla ejecuCl lo correspondientea "El
Contratista".
Asimismo, "El Contratista e 5 (cinco) dlas hábiles,
siguientesa la fecha de la n scisión administrativade este
contrato,toda la documentaci , se de infonnación,contenida
en todo tipo de soportesmateriale , e los trabajos.
Emitida la resolución de rescisión a "El Contratista", "El Municipio"
precautoriamentey desde el inicio d los importes resultantes de trabajos
ejecutadosaún no liquidados,hasta que se o a, [o que deberá efectuarsedentrode los
30 (treinta) dlas naturales siguientes a la fecha de n~cación por escrito de la resolución de rescisión
administrativay hecha que sea la notificaciónse procederáa hacer efectivas [as garantlastif'l"'e~niqUito deberá
preverseel ~J:!r:costo de los trabajos aún no ejecutadosque se~cuentren atrasados co ••_~programa de
trabajo,as '. 1Qrelativoa la recuperaciónde los materialesy e.~ue, en su caso, le . _ entregadosa
-El Co '" .., ~ •.••..• ~. .....•
En n' ., ;- ~.1J1unicipio"podrá optar entre aplicar [as pena'.. nales o el ~b ,.~w~lte de la
el. L: ~ que se adopte atenderáa laDue re menor . o a "El Munici~ fiamentar y
. .a~s\~plicaciónde unasodeo. H.AYUNTAMIEN10 2012 _ 2015

C~ETü~ NUNICIP~l I ¡ESOI1lRI~MUNICIP~L T1XMEHU~CYUC~TA~
2012 2015 2012-2015 ~

fIXMEHU,,"C. Ytlr.l\iM! nXMEHUAC. rUCArAN ~
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dejando únicamente
a parte de los trabajos
ación alguna de pago

DECIMOCUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.- "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamenteeste contrato por razones de interés general, por caso fortuito o fuerza mayor o hechos que impidan
la continuación de los trabajos, y se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionarla un
dal'\o o pe~uicio grave al Estado; se determine la nulidad total o parcial de actos que dieron origen al contrato con
motivo de una resolución de una inconformidad emitida por la Secretaria de la Contralorla General, o por resoluci6n
de autoridad competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensi6n de los trabajos,
pagando a "El Contratista" los trabajos ejecutados, as! como los gastos no recuperables, siempre y cuando estén
debidamentecomprobadosy se relacionen directamentecon el presentecontrato.
En todos los casos de terminaci6n anticipad~e d!in realizar las anotaciones correspondientes
en la bitácora, debiendo "El Municipio. ~ n sta. r conducto del residente de obra o el
funcionario facultado para tal efecto, cAl \~ parecencia !"sta., en el que se hará constar la
descripción de los trabajos que se"term1.añ anticipad "po ~I, la relación de estimaciones o
gastosaprobadoshasta ant~s e hubiera de ntic. descripción pormenorizadadel
Estado que guardan los trab oda de i l;fecha de inicio y terminación
contractual y el plazo dura a ej ~. da de la situación legal,
administrativa,técnica y eco ca tra s, I estado que guardan los
trabajos, periodo en el c~ det al nderán los gastos no
recuperablesy las acci~ ~diente
Una vez notificada por~ la terminac' ~ "El Municipio., ésta
procederá a tomar Si'n . ta ió ca I inmueble y de las
instalacionesrespectiv 'n s • ¡.
"El Contratista. esta 11 do a iez naturales, contados a
partir de la fecha de la n ca. a a del contrato, toda la
documentaciónque és ubi
Cuando se dé por te tia
subsistentes las acci de
que "El Municipio" po
con posterioridada su f ió
DECIMOQUINTA: REC DE O tratista" comunicará de
inmediato a "El Municipio, d. ~bajos objeto del presente
contrato que le fueron enco , a e incluirá una relación de las
estimaciones o gastos aproba unicipio. en un término de 5
(cinco) dlas hábiles, verificará que inos del contrato.
Si durante la verificación de los en la terminaci6n de los mismos,
deberá solicitar a "El Contratista" su r corrijan conforme a las condiciones
requeridas en el presente contrato y sus an. 1 de verificación de los trabajos se podrá
prorrogar por el periodoque acuerden "Las Partes"para p~ci6n de las deficiencias. Lo anterior, sin pe~uicio de
que "El Municipio. opte por la rescisión administrativade este contrato. ..-::;~.~
Una vez constalada la l~rminación de los trabajos, "El Municipio' en un término no mak4t~~1:Q' (diez) d[as hábiles,
procederá a s.y....~~pcl6n f1sica de los mismos quedand~~~" ••trabajos bajo su r~ñ.S~lidad. mediante el
levantamient. correspondiente que contendrá como.' _::fugar,fecha y hora e"Mi~€e levante, nombre y
firma d re té.d . obra y en su caso el supervisor de los~ . ~r parte de .~ ~"fn¥;:iJMrNfSlll(jperintendente
. . "..:.~rte .de "El .Contra.tista. escripción .•. ~-trabajos que S~II{am~Ntfi¡R)r\econtractual,

el nvemosmodifica!on,p I de e~ ~~IE\Il~¿¡abajOS,pr~I!:I.ll2tlithas de inicioy
. AYUNTAMIENTO rlj/l;OR£RIAMUNIC:PAl TIXMEHU,e,IUe'T'"

1E~~A~A~g~~AE 2012 _2015 -~
nXP!.tHUAC.YUCATt.Q. TlXMEHUAC.YUCATAN ~
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•
•.

es a "El Contratista., la
s ue decida recibir.

• a lo dispuesto por la
~
el plazo convenido en
jos, consistan en la

"El Contratista" los trabajos
n bies, estén debidamente

o su superintendente de
drá la obligación de acudir

rá el resultado dentro de un

Iles siguientes posteriores a la
u elaboración, haciéndose

scribiendo el concepto general que les

terminación contractual, y en su caso, el plazo en que realmente se ejecutaron, incluyendo los convenios celebrados,
relación de estimaciones o gastos aprobados a la fecha, asi como las pendientes de autorizaci6n, declaración de las
partes de que se entregan los planos correspondientes a la construcción final, manuales e instructivos de operación,
en su caso, asl como constancia de que el archivo de documentos derivado de la realizaci6n de los trabajos fue
entregado a la residencia de obra.
En el acto de entrega 4EIContratista- exhibirá la garantla de vicios ocultos.
-El Municipio" podrá efectuar recepciones parciales de trabajos en los casos que a continuaci6n se detallan, siempre y
cuando se satisfagan los requisitos que también se sel'lalan a continuaci6n:
a).- Cuando "El Municipio. determine suspender_os traba.os ,lo ejecutado se ajuste a lo pactado, se cubrirá a "El
Contratista. el importe de los trabajos ejecut~d , as~recuperables, siempre y cuando éstos sean
razonables, estén debidamente compro~ i di le con los trabajos objeto del presente
contrato. I ~,

b).- Cuando sin estar terminada I ~tal~ [lOS tra. . ... 0 d IC. io" existen trabajos tenninados y
estas partes son identificables tibIes de utili s. En estos casos se levantará
el acta de recepci6n ffsica y p. os trab .
c).- Cuando "El Municipio. ad
ejecutados, asl como los ga n
comprobados y se relaciO~ecta
d).- Cuando "El Munici~" ':51 inda
recepción parcial qued~icio de "El
e).- Cuando la autorida.liWci
resolución judicial. ~.
No se procederá a la 6n de 1
la cláusula tercera del p ente
ejecución total de traba'

DECIMOSEXTA.- FINI
derechos y obligacione
anexando el acta de recep
"El Municipio" deberá no .
construcci6n, la fecha, lug
al llamado que se le haga m
plazo de diez 10 (diez) dlas na
El finiquito deberá ser elaborado
recepci6n ffsica de los trabajos, o en
constar los créditos a favor y en contra
dio origen y el saldo resultante.
De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquit, ., El Contratista" no acuda con "El Municipio" para su
elaboraci6n dentro del término set\alado en el párrafo anterior, "El Municipio" procederá a elabo~ebiendo
comunicar por afielo su resultado a "El Contratista" dentro del término de 10 (diez) dias hábiles, sigu. -' JI¡! fecha
de su for:mulación; unaJ.~,I)Otificado el resultado de dicho ~niquito a ".EIContrati~"!- tendrá ~I té ~~'.~ ' (diez)
dlas hábiles para aleg~Jq~~E\. a su derecho corresponda; s~tran este.'!1o realiza alg~: 6n.:.\~t. ~.. .~,

. ~.l" . • i p..~\l~\~~\\\CW~\
H. AYUNTAMIENTO' 1"1.'"~\C~\1'.'lO', ~••
SECRETARIAMUNlCIPAl 11 Hr.AYUNTAMIENTO S 20'~Jift,1UC" .
2012 2015 tSORtRlAMUNICIPAL ,\~"'~~

flXMEHUAC,1t/Q1'OR 2012. 2015
rfXMEHUAC. rUCATAN
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ESTADO DE YUCATÁN

H. AYUNTAMIENTO 2012-2015

MUNICIPIO DE TIXMEHUAC

'"'.",.
t~i;~.

DIRECCiÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS p' AS'-J!1Ij ~<:.
FISM-TIXMEHUAC-YUC-2014-21 :I~>!>\\;~\I~\
CONSTRUCCIONDEAULA EN LA ESCUELAPRIMARIACONAFEY AREADE SE¡¡VI~(,\~~~~\~ .
EN LA LOCAUDAODECHALTUNPUHUY,MUNICIPIODETIXMEHUAC,YUCATAN.1~\S0\ 2.~~""I"
LOCALIDADDECHALTUNPUHUY,MUNICIPIODEnXMEHUAC, YUCATAN '2'll't.\\~t.,
TIXMEHUAC,YUCATÁN ,,\\1-' '

CONTRATON":
OBRA:

UBICACiÓN:
LOCALIDAD:

H. AYUNTAMIENTO DE
TIXMEHUAC, YUC.

2012-2015

cución de los trabajos
anexos, los ténninos,
anexos del Estado de

DECIMOCTAVA: MAR
objeto de este contrat
lineamientos, procedi
Yucatán y disposicione

DECIMONOVENA: RES
futuras y previsibles que p
de este contrato, que no imph
a).- "El Contratista. solicitará
administrativo que se haya su
origen, anexará la documentación
siguientes a la fecha en el que haya ocu
b).- "El Municipio., dentro de un ténnino de 10
solicitud, realizará las diligencias necesarias requerida , ~
planteado.
c).- -El Municipio-, al emitir la resolución, citará a .S Contratista- y al residente de obra, para hacerla de su
conocimiento, dentr~ de los 5 (cinco) dlas~~ s sig~i~ntes a aquel en el q~e se haya emitido ésta .. .f :::;~;i." .
d).- Durante la reunión convocada, se ~?d noomlento de .EI ContratIsta- y el resio.ente de ol;lira;'I~'$OIuClón
adoptada yse levantará a mi ~~n,.: que harán constar~os s tom ,- 'd:el)iéndollé;;aOOSárlos
mIsmos en la bltá l' ~ ~,.••:-~~

I MIE~ln
. H. AYUNTAMIENTO \'1 A'iUN1A, lelP'

SES~i~'A MUNICIPAL12 11,AYUNTAM"EN~IN~;~~U~Oj
iIXI,:EHUAC~:T~1i.. TE

2
S00R

1
ERIAMUNICIPIt\~"¡~U'C.1UC,,,,'I~

, 2 - 2015 2f'D
TfYUC•.m••• '., •• _

Celenninado el saldo total, .EI Municipio. pondrá a disposición de .EI Contratista., el pago correspondiente, mediante
su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los importes resultantes, debiéndose en
fonna simultánea, levantar un aeta y declarar extinguidos los derechos y obligaciones establecidos en el contrato.
Si del finiquito resulta que existen saldos a favor de "El Contratista., .EI Municipio. deberá liquidarlos dentro del
ténnino de 20 (veinte) dlas naturales siguientes. Si resulta que existen saldos a favor de "El Municipio., el importe de
los mismos se deducirá de las cantidades pendientes de cubrir por concepto de trabajos ejecutados y si no fueran
suficientes éstos, deberá exigirse por oficio su reintegro, más los gastos financieros correspondientes, confonne al
procedimiento establecido en el Código Fiscal del Estado. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes
tengan definido el importe a pagar y se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, debiéndose
computar por dfas naturales, desde que sea~Im!ll fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a disposición de "El Municipio.oI\ ~ ~
En caso de no obtenerse el reintegro, ~~i hacer rantlas que se encuentren vigentes.
Enformasimultánea,se leVanla,,\~~JnilniSlratiV exlin . ~~ChOS y obligacionesasumidos
por .Las Partes. en este contra l~ .
No se considerará pago e , cuan ten CSlgO de "El Contratista" sean
compensadas en la estima . e e b¡~cado con anterioridad.

1e-O~11~-.EI Contratista. como
1pr e contrato, será el único
a n s en materia de trabajo
as "clamaciones que sus
lo jos del contrato, y se
a e r por este concepto.
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H. AYUNTAMIENTO DE
TIXMEHUAC. YUC.

2012-2015

ESTADO DE YUCATÁN

MUNICIPIO DE TIXMEHUAC

H. AYUNTAMIENTO 2012-2015

N.,"VllNT_NTO
m.HlI.OC. VUC"IJ.N

,,",U-2IIU

X-NE'AC

CONTRATOW:
OBRA:

UBICACiÓN:
lOCALIDAD:

DIRECCiÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS
ASM-TIXMEHUAe-yue-201~21
CON$TRUCCION DE AULA EN LA ESCUELA PRIMARIA CONAFE y AREA DE SERVICIOS.
EN LA LOCAliDAD DE CHALTUNPUHUY. MUNICIPIO DE nxMEHUAC. YUCATAN.
LOCALIDAD DE CHALTUNPUHUY. MUNICIPIO DE TIXMEHUAC. YUCATAN
TlXMEHUAC. YUCATÁN

VIGÉSIMA: NACIONALIDAD DE "El Contratista-.- "El Contratista" manifiesta ser una sociedad constituida conforme a
las leyes mexicanas y conviene ser de nacionalidad mexicana y que cuando llegase a cambiar su nacionalidad, en
seguirse considerando como una sociedad mexicano por cuanto a lodo lo que a este contrato se refiere y se obliga a
no invocar la protecci6n de ningún gobierno extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la nación mexicana, los
derechos derivados de este contrato.

Ing.lsrael Adrián Agullar Montero
Representante Legal

VIGÉSIMA PRIMERA: JURISDICCiÓN y COMPETENCIA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente
contrato, asl como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicción y competencia de los tribunales estatales de la ciudad de Mérida, Yucatán, por lo tanto, -El Contratista-
renuncia a.la competencia de los tribUn~les u"~dJ.mn1te or razón de su domicilio presente o futuro, o
por cualqUIer otra causa. fJ
leido que fue el presente contrato y . partes del . canee de todas y cada una de las
dáusulas que en el mismo se r;reci manifesta nfo sr ft~u tenor, obligándose mutua y
recfprocamente a cumplir10 en s ténninos n a-r;~ "6n del mismo no existe error,
dolo, mala fe, violencia ni les" alquier af stlJ'validez, se finna para debida
con~tancia en la ciudad de ca ~~~. -,-'~I

tHAMIEt<10
\1Rts¡~CI~ uumC\1~\
12012-2015
TI'j,M'tI"lUfl.C. 'fUc.f\1Mt

(,~~,
H. AYUNTAMIENl
TESORERIA MUNICIPAL
2012 - 2015

TlXMEHUAC. YUCAT~'J

•
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ART.9 DE LA LEYDE ACCESOA LA INFORMACiÓN PÚBLICA
PARA ELESTADO Y LOSMUNICIPIOS DE YUCATÁN.

H. A • .......,."IIlEOITO
mIlE"UAC. 'OC.TAN

lO""'."

X-NE'AC

Daniel Loeza.

Secretaria municipal. tilti\
adad~jVa:
H. AYUNTAMIENTO
S[CRETARII MUNICIPll

, 2012 2015
Nombre y firma ar de la UMAIP'XM[HuAC. YUC"'"
Blanca Flor Bacab Hernández. /ií-

Unidad administrativa responsable de poseer la información:

Fracción XV: Los contratos de obras públicas, su monto y a quien le fueron

asignados.Co,,\-roi ON0: r I SM- 11XMt~l!A c.- tu e -,;¿o I ~ - 2a

Fecha de generación del documento: é29//Jov'.e-/7)b"'F-/ oZOt.L¡ .

Fecha de actualización de la información: ó2...'7/tArro / .:LO I:'J.

U IVI A I f~
MPJO. rL~MEf!UAC VUCAr. ' . MJ-

2012. 2015 .,' 0004 d (
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ESTADO DE YUCATÁN

MUNICIPIO DE TIXMEHUAC

H. AYUNTAMIENTO 2012-2015

CONTRATOW;
OBRA:

UBICACiÓN:
lOCALIDAD:

DIRECCiÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS
FISM-TIXMEHUAC-YUC.2014-22 ./
CONSTRUCCION DE CUARTOS PARA BAÑO EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
nXMEHUAC, YUCATAW . ./ ,,"
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TIXMEHUAC. YUCATAN /
TIXMEHUAC. YUCATÁN

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio
de Tixmehuac, Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder
Municipal, representadoen este acto por el C. Edilberto Rodríguez López/y el C. Daniel loeza-'"con sus
personalidades de Presidente Municipal y Secretario Municipal del Ayuntamiento del Municipio de Tixmehuac,
Yucatán respectivamente. cargos que por ser públicos no es necesario acreditar. a quienes en lo sucesivo se les
denominará "El Municipio" y por la otra parte: ISRAEL ADRIAN AGUILAR MONTERCYal que se denominará "El
Contratista", representado (a) por el mismo en su carácter de Representante legal, de conformidad con las
declaraciones y cfáusulas siguientes:

DEC LARAC ION ES
1.- "E! Municipio" declara que: /"
1.1.- El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del Ramo 33 Fondo De Aportaciones Para la
Infraestructura Social Municipal y Demarcaciones territoriales del Distrito Federal.
1.2.- Por precio unitario se entiende: la remuneración o pago total que deba cubrirse a "El Contratista" por Unidad de
concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto, especificaciones y normas de calidad.
1.3.- El domicilio para los efectos del presente contrato será el del Palacio Municipal. ubicada en la C. 20 x 23, SIN
col. Centro, Tixmehuac, Yucatán.
1.4,- Se obliga a tener oportunamente la disponibilidad legal y material de los lugares en que se deberán eje
obras, materia de este contrato.
1.5.- Será exclusivo responsable de: ",'
a) Designar los lugares en que se deberá ejecutar las obras, objeto de este contrato.
b) El pago integro de las cantidades pactadas en la cláusula segunda de este contrato
c) La elaboración y entrega a "El Contralista- del proyecto gen~ra' y los planos de la obr~ 1
1.6.- El presente contrato se adjudicó mediante: ADJUDICACION OIRECTA./. " N"

, A"/U~ci~~~fuc~~t
11._.'EL CONTRATISTA'. DECLARA: IR¡i~\2- 20~~~~
11.1.- Que acredita su existencia con la copia del acta de naclmientoelll: de la ofiCiali<l(AA~l"lI,ae1~ft!ioNo. "';'
de nacimientos correspondientes al año.lIll'ke la ciudad de Mérida del Estado de Yucatán expedida por el Directot
del Registro Civil del Estado Lic, Dafne David López Martínez .Su representante acredita su personalidad con su
credencial para votar Folio No,O 2 2_"
Que es de nacionalidad mexicana y conviene cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando
como IT'.exicanapor cuanto se refiere a este contrato yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo
pena de perder en beneficio de la nación mexicana todo derecho derivado del contrato. O OO442
11 2" OLle su Registro Federal de Contribuyenles es
11.3.- Oue tiene plena capacidad jurídica para obligarse y contratar para la ejecución de los trabajos, objeto de es~e
contrato, y dispone de la infraestructura y elementos suficientes para ello.
11.4.- Que ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra, motivo de este contrato. a fin de considerar todos jos
factores que mtervlenen en su eJecución ~
11 5. Que conoce plenamente el contenido y los reqUIsitos que establecen fa Ley de Obra Pública y ServiCIOSCone.<o
del Estado de Yucatan y su reglamento en Vigor, aSI comq las normas de construcclon vl;¡entes y las especlficaclon::s
de obra, el proyecto, el catálogo de conceptos, los prograrr.a8!>~ ~,(de montos mensualeso_ ~

~ "';"" ,1 ~:'i.("lara la ec IÓ,\,~~_ l"rbajos, de utllizacI6n de mater, I O de obra. rr.aqulnaA ~o y de personal
a m,st ~ ,argado de ,~n y el . e los Irobajos). !es a . preCiosuManos.

• H ~.
iAYUNTAMIENTO H AYUNTAMIENTO

H. AYUNTAMIENTO ESORERIAMUNICIPAl SINDICOMUtllCIPAIH
SECRETARIAMUmelPAl ",~~12- 2015 2012_2015

2012 201:5 . ",/-lilAC.rUCArAN T1XMEHUAC YUCATAN,
nXMEHUAC.'urur..-"~ .
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ESTADO DE YUCATÁN

MUNICIPIO DE TIXMEHUAC

, '., AYUNTAMIENTO
H AYUNTAMIENTO 2012_2015'R£S\OlHDAMUNIClPA[

. 2012 - 2015
.Y.MUlUACYUCATA"

DIRECCiÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS

CONTRATO N":
OBRA;

UBICACIÓN:
lOCALIDAD:

FISM-TIXMEHUAC-VUC-2014-22
CONSTRUCCIONDE CUARTOS PARA BAÑO EN LA lOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
TIXMEHUAC. YUCATAW.
lOCALIDAD y MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, YUCATAN
TIXMEHUAC. VUCATÁN

el listado de los materiales, mano de obra y de la maquinaria y equipo, que como anexos debidamente firmados por
las partes, forman parte integrante de este contrato,
11.6.- Que tiene su domicilio ubicado en la CALLE. ; W - _ X' Y'. COL. CENTRO, C,P. -:- _ . de la ciudad de

• YUCATAN, mismo que señala para los fines legales de este contrato
11.7.-Se acumulan a este contrato, copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración
de "El Contratista".

111.-"Las Partes" declaran que:
111.1.-Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, las que se tienen por reproducidas
formando parte de este contrato.
111.2.-La bitácora será el instrumento que registre el cumplimiento de los derechos y obligaciones concertados por las
partes en este contrato, asi como el instrumento que permita a la Conlraloria verificar los avances y modificaciones de
la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma
parte integrante de este contrato.

Expuesto lo anterior, "Las Partes' convienen en sujetar el presente contrato al tenor de las siguientes:
¡

CLÁUSULAS

. PRIMERA.- Objeto del contrato: "El Municipio' encomienda a "El Contratista" y éste se obliga a realizar hasta su total
lerminación de conformidad con las normas de construcción. las especificaciones de obra, proyecto, catálogo de
conceptos de trabajo, programas y presupuestos QL!.eforman parte integrante de este contrato, los trabajos ".
consistentes en; CONSTRUCCIONDECUARTOSPARASANOENLA LOCALIDADY MUNICIPIODETIXMEHUAC,YUCATA7~./

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- El importe de la obra objeto del presente contrato es por la cantidad de
$310.344.83 M.N. (Trescientos Diez Mil Trescienlos.~Cuarenta y Cuatro Pesos 83/100 M.N.) más la cantidad de
$49,655.17 M.N. (Cuarenta y Nueve Mil Seiscientos Cincuenta y pinco Pesos 171100 M.N.) correspondiente al
Impuesto al Valor Agregado, haciendo un total de $360,000.00 M.N..{Trescientos Sesenta Mil Pesos 00/100 M.N.).

TERCERA: PLAZO DE EJECUCIÓN.- "El Contratista" se obliga a realizar los trabajos objeto del presente contrato en
un plazo de 31 dias naturales, iniciando los trabajos el dia 01 DE DICIEMBRE DE 2014~ a terminarlos a mas tardar
el día 31 DE DICIEMBRE DE 201ot;' de conformidad con el programa aprobado.
La ejeCUClonde los trabajOS debera realizarse con la secuenCia y en el tiempo previsto en el programa general d~
ejecución de los trabajOSpactados en este contrato •
"El MuniCIpIO"deSignará a el servidor púbhco Que funglrá como residente de obra, debiendo "El Contratista" deSigna
al supenntendente de conslrucclon prevIo al IniCIOde los trabajOS
Cuando la supervIsión se realice por terceras personas, el residente de obra podra ser deSignado con # O OO4 43
Postenondad al IniCIOde los trabajOS

CUARTA: DISPONIBILIDAD DE SUPERFICIE O BIEN EN EL QUE SE EFECTU.- OBRA. - los trabajos
relativos a una obra debo/i~Ri~.idarse en la fecha establecida y. o¡•.•. 'jl.amenle "El M i ndrá a disposición de
"El Contratista" la supel~Q ...el 'bien en los que deban efectutI ,••• cumplimien .. rá en igual plazo, el
inicio de los trabaj y \~l.:)\JconclUSiónj;;), ••1 ....'-"~

~ j A . H AYUNTAMIENTO
AYUNTAMIENTO i¡S~~~TAMIEN1CSINDICOMUNICIPAL ~
C mruAl.luIllCIPAl 201 lA MUNICIPAl 2012 - 2015
2012 2015 -'v'A~H2 - 2015 TlXMEHUAC,rUCATAN.

l OXMEHUAC. YUCATAN. . UAC. YUCAT4N



ESTADO DE YUCATÁN

MUNICIPIO DE TIXMEHUAC

H. AYUNTAMIENTO 2012-2015

DIRECCiÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBL
CONTRATO W:
OBRA:

UBICACiÓN:
LOCALIDAD:

FI$M- TIXM EHUAC- YUC. 2014-22
CON$TRUCCION DE CUARTOS PARA BAÑO EN LA lOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
TIXMEHUAC. YUCATAW.
LOCALIDAD y MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, YUGATAN
TIXMEHUAC, YUCATÁN

QUINTA: ANTICIPOS.- Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de bodegas e
instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los
trabajos as! como, para la compra y producción de maleriales de construcción, la adquisición de equipos que se
instalen permanentemente y demás insumas, "El Municipio" otorgará un anticipo por el 30% (treinta por ciento) del
monto del contrato.

la amortIzación de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por
trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso de
que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente
deberá ser devuelto por "EI Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la
inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dias naturales
posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para
garantizar la correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

,

Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista" dentro de s 15 (quince) días naturales siguientes a
la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo alargado,
expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio"
Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" 10notificara por
escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

SEXTA: FIANZA OE CUMPLIMIENTO OEl CONTRATO.- 'El Contratista", él fin de garantizar el fiel y eX(jcto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato. dC:!berápresentar a "El Municipio".
dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la
adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada po:
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio'.

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora
convenga en aceptar las Siguientes declaraciones:

a).' Que la fianza se otorgue se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;
b).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la
fianza, o exista espera. su vigencia quedara automáticamente prorrogada en concordancia con' dicha prorroga o
espera.
C).-Que la fianza garantice la ejecuciÓn total de los trabajos materia del contrat,-.;
d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en ios cHltC'dos 95, 95 81S'{ 118 de la Ley de
Fianzas en vigor.
Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha :i,~¡él er.~~eR\
formal de los trabajos, la Que se hará constar en el acta de entre¡4<l-recepción, pélr<lreSpOnder de lOSdefectos qu
resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra respOnsabilidad en qu¡W1ubiere inCUrrido "El
Contratista". en !os térmmos señalados en este contrato y en la legl~~,i6n aplicable y SOI<.fV~~ ~r cancelada con
la automación por s rito ¡~º"-:,M~I€iPIO". ~ ~_~ " ::. ',.~\ i~''''''', '. ..~~,~~~ " J ~.

,~ .. AYUNTAMIENll H. AYUNTAMIENTO' ,t OO:] 114 4
H AYUNTAMIENTO .' rESORERIAMUNICIPAL SINDICOMUNICIPAL
S[mTl.RIAI<IUNlCWAl 2012 - 2015 2012 .. 2015
L012 2015 TiXMEHUAC.rUCATAN TiXMEHUAC~

rl~l\l1JAc, rUCArAN.



ESTADO DE YUCA TÁN

H. AYUNTAMIENTO 2012-2015

MUNICIPIO DE TIXMEHUAC

,

DIRECCiÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS P
F1SM.TIXMEHUAC.YUC-2014-22
CONSTRUCCION DE CUARTOS PARA BAÑO EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO OE
TIXMEHUAC, YUCATAN".
LOCALIDAD y MUNICIPIO DE TIXMEHUAC. YUCATAN
TIXMEHUAC, YUCATÁN

UBICACiÓN:
LOCALIDAD:

CONTRATO W:
OBRA:

Sf:PTIMA: RESPONSABILIDADES DE "El Contratista".- "El Contralista" será el único responsable de la ejecución de
los trabajos y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en materia
de construcción, seguridad, uso de la via pública, asentamientos humanos, protección ecológica y de medio ambiente
que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, asl como las instrucciones que al efecto le señale "El Municipio",
Las responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren por inobservancia seran a cargo de "El Contratista",
"El Contratista", deberá observar en todo momento, y hacer que sus trabajadores cumplan con las normas de
seguridad e higiene Que se establecen en el anexo respectivo, y que firmado por "las Partes" se agrega como

ANEXO 1.

Cuando los trabajos no se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en el contrato o conforme a las órdenes
de "El Municipio. dadas por escrito, ésta ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales
que resulten necesarios, que hará por su cuenta "El Contratista. sin que tenga derecho a retribución adicional alguna
por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanlo no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado
para su terminación,
Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado. independientemente de la responsabilidad en que
incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello.
"El Contratista. sera responsable de los daños y pe~uicios que cause a .EI Municipio. o a terceras personas con
motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por 'EI Municipio" o por violación a las Leyes y Reglamentos aplicables.
los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrega, serán a cargo de -El
Contratista-, y se consideran incluidos en sus precios unitarios.
Cuando apareciesen defectos o vicios ocultos en los trabajos dentro del año siguiente a la fecha de recepción de los
mismos, "El Municipio" ordenará su reparación o reposición inmediata, que hará por su cuenta "El Contratista., sin
que tenga derecho a retribución por ello. Si "El Contratista" no atendiere los requerimientos de "El Municipio", ésta
podrá encomendar a un tercero o hacer directamente la reparación o reposición de que se trate, en los términos de
las disposiciones legales aplicables, con cargo a "El Contratista'.

OCTAVA FORMA DE PAGO.- "las Partes. convienen que los trabajos objeto del presente contrato, se paguen
conforme a lo establecido en el catalogo de conceptos, mediante la formulaci6n de estimaciones sujetas al avance de
los trabajos con base en las normas de calidad de los materiales y especificaciones de construcción, que abarcaran
un período no mayor a un mes calendario, las que seran presentadas por .EI Contratista" a la residencia de Obra
dentro de los 6 (seis) días naturales siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones. acompañadas de
la documentación que acredite la procedencia de éstas: la fecha de corte para el presente contrato serán los dias
quince y treinta de cada mes, cuando esa fecha resulté un dia inhábil, la fecha de corte para ese mes lo sera el
siguiente día habil; la residencia de obra dentro de Jos 10 (diez) días naturales siguientes a su presentación, deberá
revisar. y en su caso, autorizar las estimaciones. mIsmas que seran pagadas en las oflctnas de "El MuniCIpIO.,dent~
de un térmtno no mayor de 30 (tretnta) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan Sido autOrizadas I
estimaCIOnespor la reSidenCIade obra las diferenCias tecmcas o numencas Pj!lS de pago, se resolveran y, e
su caso, se tncorporaran en la sigUiente estlmaCl6n.• ~ {~ \1: :!.( ~
"El Contral"ta" se,a el ún,co responsable de qu:fltras que se pre"" _ ~'f.a '" pago. cumplan con los
requIsItos administrativos y fIscales, por lo que el a\- $U pago por falta dN . (le éstos o por su presentaclon
Incorrecta o xt p nea, no ];)Jera ara soh' pago de gastoflfi,l(yf)M¥~IENTO
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los pagos de estimaciones no se considerarán como aceptación plena de los trabajos, ya que "El Municipio. tendrá
el derechO de reclamar por tos trabajos fatlantes o mal ejecutadoS y. en su caso, el pago en exceso que se haya
efectuado.
En caso de que "El Contratista" no presente las estimaciones dentro del término de los 6 (seis) días naturales
siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaCiones, la estimación correspondiente se presentará en la
siguiente fecha de corte, sin que ello dé lugar a la reclamación de gastos financieros por parte de "El Contratista",
debiéndose hacer constar en la bitácora tales hechos.
Los pagos de cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados, son independientes entre si y por lo tanto,
cualquier tipo y secuencia será sólo para efecto de control administrativo.
En caso de incumplimiento en el pago de las estimaciones y ajustes de costos, "El Municipio", a solicitud del "El
Contratista", deberá pagar los gastos financieros respectivos, conforme al procedimiento establecido en el Código
Fiscal del Estado,
Dichos gastos se calcularán sobre cantidades no pagadas y se computarán por dias naturales, desde que venció el
plazo de pago o de ajuste, y hasta la fecha en que se pongan las cantidades a disposición de "El Contralista".
Tratándose de las cantidades pagadas en exceso, recibidas por "El Contratista", éste deberá reintegrarlas con los
intereses generados, conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación.
Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por dias naturales,
desde la fecha del pago, hasta en la que se pongan a disposición de "El Municipio". No se considerará pago en
exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de "El Contratista" sean compensadas en la estimación siguiente
o en el finiquito, si dichO pago no se hubiera identificado con anterioridad.

NOVENA: AJUSTE DE COSTOS.- "Las Partes" acuerdan la revisión y ajuste de los costos que integran los precios
unitarios pactados en este contrato, cuando ocurran círcunstancias imprevistas de orden económico, que determinen
un aumento o reducción de los costos de los trabajos por ejecutar, conforme al programa general de ejecución de los
trabajos pactado y al momento 'de ocurrir dicha contingencia, debiendo constar por escrito el aumento o reducción
correspondiente, mediante adéndum respectivo.
la revisión y ajuste de costos se realizará mediante alguno de los procedimientos que se citan en el artículo 78 de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.
Los procedimientos de ajuste de costos, se sujetará a 10 dispuesto por el artículo 79 de la Ley de Obra Púbtica y
Servicios Conexos del Estado de Yucatan.

DÉCIMA: RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES.- Las penas convencionales se aplicarán por atrasos en el
cumplimiento de las fechas establecidas en el programa general de ejecución de los trabajos. asi como por el atraso
en el cumplimiento en la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del contrato,
estipulándose las siguientes retenciones y/o penas convencionales:
a)." "El Municipio. tendrá la facultad de verificar mensualmente si Jos trabajos objeto de este contrato se están
ejecutando por "El Contratista- de acuerdo con las lechas establecidas en el programa general de ejecución de los
trabajos aprobado; para lo cual, "El Municipio" comparara el avance mes a mes contra el programa, y los trabajos
efectivamente ejecutados.
Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el parrafo anterior, el avance de los trabajos es menor de lo
que debió realizarse y sea por causas imputables a "El Contralista", "El Municipio" procederá a hacer las retencione
económicas a las estimaciones que se encuentren._ so en las fech se determinen los atrasos, por las
cantidades que resulten de multiplicar el 5% (cincto) de la dife ichos importes por el número de
meses transcurridos, desde la fecha del atraso e ~ma genera . ión de los trabajos, hasta la de
revisión. Las ion s sera¡;;nd rmin as únic ~ función de • ajos que no se hayan ejecutado o
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prestado oportunamente conforme al programa general de ejecución de los trabajos convenido, considerando los
ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, y en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto,
al monto de la garantía de cumplimiento de este contrato.
Asimismo, cuando 'El Contratista" regularice los tiempos de atraso señalados en el programa de ejecución, podrá
recuperar las retenciones económicas que se le hayan efectuado, por lo Que "El Municipio' reintegrara a "El
Contratista" el importe de las mismas Que al momento de la revisión tuviera acumuladas, sin que dichos montos sean
susceptibles de generar, rédito o interés alguno.
La aplicación de estas retenciones tendrá el carácter de definitiva, si a la fecha de terminación de los trabajos pactada
en la dáusuta tercera de este conlrato, éstos no se han concluido.
b).- Si "El Contratista" no concluye los trabajos en la lecha estipulada en el plazo de ejecución establecido en la
cláusula tercera de este contrato y en el programa general de ejecución de fas trabajos, por causas imputables al
mismo, "El Municipio~ le aplicará las penas convencionales que resulten de multiplicar el 5% (cinco por ciento) del
importe de los trabajos que no se hayan ejecutado o prestado oportunamente determinando los atrasos con base en
las fechas parciales o de terminación fijadas en el programa general de ejecución de los trabajos convenido,
considerando los ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, por cada mes o fracción que transcurra
desde la fecha de terminación de los trabajos pactada en la cláusula tercera del presente contrato hasta el momento
de la terminación total de los trabajos. Dichas penas no podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía
de cumplimiento del contrato.
De existir retenciones definitivas a la fecha de terminación de los trabajos pactada en la clausula tercera del contrato y
quedaran trabajos pendientes de ejecutar, éstas seguirán en poder de "El Municipio"; la cantidad determinada por
concepto de penas convencionales que se cuantifique a partir de la fecha de terminación del plazo de ejecución de
los trabajos, se hará efectiva contra el importe de tas retenciones definitivas que haya aplicado "El Municipio" y, de
resultar saldo a favor de "El Contratista" por concepto de retenciones, una vez concluida la totaridad de los trabajos y
determinadas las penas convencionales, procederá la devolución del mismo, sin que la retenciones efectuadas a "El
Contratista" genere gasto financiero alguno.
Las penas convencionales se aplicarán, siempre y cuando el atraso en la ejecución de los trabajos sea por causas
imputables a "El Contratista" y que no haya sido resultado de la demora motivada por caso fortuito, fuerza mayo~ o
por razones de interés general que a juicio de "El Municipio" no se atribuya a culpa del "El Contratista".
Independientemente de las retenciones o de las penas convencionales que se apliquen, "El Municipio' podra oplar
entre exigir el cumplimiento de este contrato, o bien, la rescisión administrativa del mismo, haciendo efectiva la
garanlia de cumplimiento del contrato, a partir de ta fecha en que se haya notificado a "El Contratista" la resolución de
la rescisión administrativa del contrato.
Si "El Municipio" opta por la rescisión administrativa de este contrato, se apegará a ro establecido en los artículos 84,
85 fracción 11, 86, 87 Y 88 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

UNDÉCIMA: MOOIFICACIONES AL CONTRATO.- las modificaciones al contrato deberán observar lo dispuesto por
el artículo 80 de la Ley de Obra Publica y Servicios Conexos del Estado de Yucatán. las modificaciones a este
contrato pOdran realizarse lo mismo en aumento que en reducClon del plazo de eJecuCióno monto del mismo SI se
modifica el plazo, los penados se expresarán en dias naturales, y la determinaCión del porcentale de vanaclon se ha~
con respecto del plazo pactado en la clausula tercera de este contrato, en tanto que SI es al monto, la comparaclo
será con base en el monto convenido en la cláusula segunda "las Partes", de¡¡reVisar los mdlrectos '{ ~I
fmanClamlenlo ongmalmente pactados y determinar la procedencliu1e ajustarlos a(1,condicIones en caso ce
que éstas se presfoje!l>-!:os alusles, de ser procedenles, d.~~' onstar por :una vez autOrizados ,os
Incrementos o r u ane:;¡-Qveresulten, se ~PIIC est ,en que se ~ hayan generado
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Las modificaciones al plazo de ejecución de los trabajos, serán independientes a las modificaciones al monto.
debiendo considerarse en forma separada, aún cuando para fines de su formalización puedan integrarse en un solo
documento. distinguiendo los unos de otros, anexando la documentación que los soporte para efectos de pago.
El residente de obra o el funcionario facultado para tal efecto, deberá sustentar el dictamen técnico que funde y
motive las causas que originen la celebración de los convenios modificatorios o adicionales, segun sea el caso,
considerándose éstos parte de este contrato y obligatorias para "las Partes" las estipulaciones que en [os mismos se
establezcan.
Cuando se realicen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o en plazo, dichos conceptos se deberan
considerar y administrar independientemente a los originalmente pactados en este contrato, debiéndose formular
estimaciones especificas, a efecto de tener un control y seguimiento adecuado.
Así mismo, cuando se requiera la realización de cantidades o conceptos de trabajo adicionates, se deberá observar to
dispuesto por el articulo 82 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

DUODECIMA: SUSPENSION TEMPORAL DEL CONTRATO.. "El Municipio" podrá ordenar suspender
temporalmente, en todo o en parte, los trabajos contratados por causa justificada, sin que ello implique su terminación
definitiva, determinando la temporalidad de la suspensión, la que no podrá prorrogarse o ser indefinida.
Cuando ocurra la suspensión. el servidor público designado por "El Municipio. la notificará por escrito a .EI
Contratista", señalando las causas que la motivan, la fecha de su inicio y de la fecha de reanudación de los trabajos,
as! como las acciones que debe considerar en lo relativo a su personal, maquinaria y equipo de constrl.lcción.
La fecha de terminación se prorrogara en igual proporción al periodO que comprenda la suspensión, sin modificar el
plazo de ejecución convenido, formalizándola mediante acta circunstanciada que levantará el resider,te de obra COI1 la
participación del servidor público que suscriba el contrato por "El Municipio" y el superintendente de construcción por
parte de "El Contratista", en el que se hará constar los datos que identifiquen los trabajos que se habrán de
suspender, las medidas que habrán de tomarse para su reanudación, los motivos que dan motivo de la suspensión, la
situación legal, administrativa, técnica y económica en la que se encuentren los trabajos o la parte que se suspenda,
personal y equipo que se retira, y en su caso, del que se autoriza su permanencia, tiempo de duración de la
suspensión, o en su caso, evento o aclo de realización cierta de fecha indelerminada dentro del cual estará sujeta la
duración de la suspensión, sin perjuicio de que posteriormente se opte por la terminación anticipada, los diferimiento s
al plazo de ejecución del contrato que la suspensión origina, ajustando sin modificar los periodos ° procesos de
construcción indicados en el programa de ejecución convenido y, en su caso, las medidas de protección que resullen
necesarias para salvaguardar los trabajos realizados, el lugar de trabajo, sus instalaciones y equipos
Cuando la suspensión se derive de un caso fortuito o fuerza mayor, no existirá ninguna responsabilidad para "Las
Partes", debiendo únicamente suscribir un convenio:ctonde se reconozca el diferimiento de las fechas de inicio y
terminación de los trabajos, sin modificar el plazo de ejecución establecido en la cláusula tercera de este contrato. Sin
embargo, cuando los trabajos resulten dañados o destruidos y éstos requieran ser rehabilitados o repuestos, deberan
reconocerse y pagarse mediante la celebración de un~conven¡o, siempre que no se celebré el convenio para corregir
deficiencias o incumplimientos anteriores, imputables a "El Ccntratista".
No sera motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor de materiales y equipos de
instalación permanente, cuando dicho suministro sea responsabilidad de "El Contratista".
En el caso de que no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos. "El Municipio" POdrá~
dar por terminado anticipadamente este contrato.
Cuando se determine la suspensión de los trabajos "El MunicipiO", pagará los traba~' ~ .),¿tados,así cerno los
gastos no recuperab!~St glle,'::~1 contratista"y:;JoIiCile escrilo, m're que estén :~'!~nte comprobados y
relacionados iree,ta .J!'Pm\1II contralo. j ~ t.' '>1'~:;"~
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El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que haya desaparecida la causa
que motivó dicha suspensión.

DECIMOTERCERA: RESCISI6N ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "El Municipio" podrá, en cualquier momento,
rescindir administrativamente este contrato, en caso de incumplimiento a cualquiera de las obligaciones a cargo de "El
Contratista", procediendo a hacer efectiva la garantia otorgada por "El Contratista~ para el cumplimiento del mismo. a
partir de la fecha en que se haya notificado a "El Contratista" la resolución de la rescisión administrativa del contrato.
Cuando "El Municipio" sea la que determine rescindir administrativamente este contrato, dicha rescisión operará de
pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se comunique por escrito a "El
Contratista" el incumplimiento en que haya incurrido, señalando los hechos o causas que motivaron la determinación
de dar por rescindido el contrato, para que "El Contratista", dentro del término de 15 (quince) dlas hábiles siguientes a
la fecha en que reciba la notificación por escrito del inicio del procedimiento de rescisión, manifieste lo que a su
derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes, en cuyo caso "El Municipio~ resolverá lo procedente
dentro de los de 15 (quince) dias hábiles siguientes a la fecha en que hubiere vencido el plazo para que "El
Contratista" comparezca.
Si es "El Contratista" quien decide rescindir el contrato, será necesario que acuda ante la autoridad judicial
competente en el Estado y obtenga la declaración correspondiente. Transcurrido el término de 15 (quince) días
hábiles concedidos a "El Contratista" para que manifieste lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que
estime pertinentes y sin que lo haga, o si después de analizar las razones aducidas por éste, "El Municipio" estima
que las mismas no son satisfactorias, emitirá por escrito la resolución que proceda.
Emitida la determinación de rescindir el contrato por causas imputables "El Contratista", "El Municipio" se abstendrá
de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda; lo que
deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin
de proceder a hacer efectiva la garantla de cumplimiento del contrato. En el finiquito deberá considerarse el costo
adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la
recuperación de los materiales y equipos, que en su caso le hayan sido entregados.
No obstante lo anterior dentro del finiquito, "El Municipio" podrá junto con "El Contratista", conciliar los saldos
derivados de la rescisión con el fin de preservar los intereses de las partes.
"El Municipio" procederá a la rescisión administrativa de este contrato cuando "El Contratista" incurra en alguna de las
siguientes causas:
a).- Si 'El Contralista", por causas imputables a él, no inicia los trabajos objeto de este contrato dentro de los 15
(quince) dias siguientes a la fecha convenida sin causa justificada;
b).- Si interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega a reparar o reponer alguna parte de ellos,
que hubiere sido detectada como defectuosa por "El Municipio";
ej." Si no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en este contrato y sus anexos o sin motivo justificado
no acata las órdenes dadas por el residente de obra, por el supervisor o el personal de "El Municipio", facultado para
ello;
d).- Si no da cumplimiento al programa vigente de ejecución de los trabajos por falta de materiales, trabajadores o
equipo y maquinaria de construcción, y que a juicio de "El Municipio", el atraso pueda dificultar la terminac:6n
satIsfactOria de los trabajOSen el plazo estipulado en la clausula lercera de este contrato ~
No Implicará retraso en el programa de eJecución de los trabajOSy, por tanto no se conSiderara como Incumplimiento
de este contralo y causa de su reSCISión administrativa, cuando el atraso tenga)t!l'58l or falta de informaCión
referente a planos, eSPJcl~~aclones o normas de calidad, de,.en~ga fíSica de lat ~ > trabajO y de entrego
oportuna de mato/lal~ .•.Y'~eq4.l~os de Instalación permanen~.'i{!CenClas y per deba proporCionar o
sumlnlslr~- - ni <t'isiempre que se ¡¡;ag or e ,. n Macara la o soliCitud de los mIsmos

~};,:,;"''';_ 1" \

;~~ S.p H. AYUNTAMIENTO
. AYUNT •. H.AYUNTAMIEN1C SINDICOMUNICIPAL» OOOA
~CRfTA~A~~!~NTO T£SORERIAMUNICIPAl2012.2015 q49
.1012 2glcIPAl 2012 _2015 T1XM£HUAC.,ucm.

t1XNfHIIA(. lUt;lT~" TlXMfHtJAC. ruCATAN



ESTADO DE YUCATÁN

MUNICIPIO DE TIXMEHUAC

H. AYUNTAMIENTO 2012-2015

DIRECCiÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚB

.. YUNTAM1EN1C
PRESlOENCIA MUII[IP,l
2012- 2015

""M(HUAC. YUCATAn.

CONTRATO w:
OBRA:

UBICACiÓN:
lOCALIDAD:

FISM. rlXM EHUAC. YUC-20 14- 22
CONSTRUCCION DE CUARTOS PARA BAÑO EN LA lOCAUDAD y MUNICIPIO DE
TIXMEHUAC, YUCATAN".
LOCALIDAD y MUNICIPIO DE TIXMEHUAC, YUCATAN
TIXMEHUAC, YUCATÁN

por parte de "El Contratista", así como cuando ésta hubiere ordenado la suspensión de los trabajos; ni por el atraso
de los trabajos que tenga lugar por falta de pago de estimaciones;
e).• Si es declarado o sujeto a concurso mercantil o alguna figura análoga:
f) .• Si subconlrala partes de los trabajos objeto de este contrato, sin contar con la autorización por escrito de "El
Municipio";
g)_ Si cede los derechos de cobro derivados de este contrato, sin contar con la autorización por escrito de "El
Municipio": .,
h).- Si "El Contratista" no da a "El Municipio" Oa las Dependencias que tengan facultad de intervenir, las facilidades y
datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los materiales y trabajos.
il.- Si "El Contratista" cambia su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido establecido como requisito, tener
esa nacionalidad:
j)._Si siendo extranjero, invoca la protección de su Gobierno en relación con este contJ:ato;y
k)." Por no presentar la garantia del cumplimiento del contrato dentro' de los quince dias hábiles siguientes a la fecha
de comunicación del fallo, cuando el contrato se haya formalizado.
1)._En general, por el incumplimiento por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones derivadas de este
contrato y sus anexos, la contravenciÓI) a las dispo,siciones, lineamiel)tos, bases, procedimientos y requisitos que
establecen la ley de Obra Pública y Servicios Cone:xos del Estado de Yucatán, su reglamento, leyes, tratados y
demas disposiciones administrativas sobre la materia.;
Una vez notificado el'inicio del procedimiento de rescisión administrativa de este contrato por "El Municipio", ésta
procederá a tomar inmediatamente posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas y en su caso, proceder a suspender los trabajos, levantando, con b sin la comparecencia de
"El Contratista", acta circunstanciada del Estado en que se encuentren los trabajos'.
No obstante lo anterior, una vez iniciado el procedirrliento de rescisión administrativa del c0l!trato. "El Municipio"
podrá, en caso de considerarlo conveniente, suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiere
iniciado un procedimiento de conciliación. En caso de que se determine no rescindir el contrato, "Las Partes"
reprogramarán la ejecución de los trabajos una vez que se haya notificado la resolución correspondiente a "El
Contratista". '
Asimismo, "El Contratista" estaré obligado a devolver a "El Municipio", en un término de 5 (cinco) dias hébiles,
siguientes a la fecha de la notificación por escrito del inicio del procedimiento de rescisión administrativa de este
contrato, toda la documentación, planos, especificaciones, manuales o cualquier otra clase de información, contenida
en todo tipo de soportes materiales, que ésta le hubiere entregado para la realización de los trabajos.
Emitida la resolución de rescisión administrativa de este contrato y notificada a "El Contratista", "El Municipio"•precau!oriamente y desde el inicio de la misma, se abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos
ejecutados aun no liquidados. hasta que se otorgue el finiquito que proceda. 10que deberá efectuarse dentro de los
30 (treinta) días naturales siguienles a la fecha de la notificación por escrito de la resolución de rescisión
administrativa y hecha que sea la notificación se procederé a hacer efectivas las garantias, En el finiquito debera
preverse el sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa de
trabajo, asl como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos que. en su caso, le hayan sido entregados a
"El Contratista". .
En el finiquito, "El Municipio" podrá optar entre aplicar las penas convencionales o el sobrecosto que resurte de
rescisión. la opción que se adopte atenderá a la que depare menor perjuicio a "El Municipio" debiendo fundamentar
motivar las causas de la aplicación de unas o de aIro, I:~};<..

-- f~-m}t."
DECIMOCUARTA: TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL.'" ~TO.- "El t.:~~~podrá dar por terminado
anticipadam nt st contrato porJ:j}azo . teres g~ , caso fortuito ~{~ mayor o hechos que impican
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la continuación. de los trabajos. y se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaria un
daño o perjuicio grave al Estado: se determine la nulidad total o parcial de actos que dieron origen al contrato con
motivo de una resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Contraloría General, o por resolución
de autoridad competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos.
pagando a 'El Contratista" los trabajos ejecutados, asi como los gastos no recuperables. siempre y cuando estén
debidamente comprobadas y se relacionen directamente con el presente contrato.
En todos los casos de terminación anticipada de este contrato, se deberan realizar las anotaciones correspondientes
en la bitácora. debiendo "El Municipio" de levantar acta circunstanciada por conducto del residente de obra o el
funcionario facultado para tal efecto, con o sin la comparecencia de "El Contratista", en el que se hará constar la
descripción de los trabajos que se terminan anticipadamente, el importe contractual, la relación de estimaciones o
gastos aprobados hasta antes de que se hubiera definido la terminación anticipada. la descripción pormenorizada del
Estado que guardan los trabajos, .periodo de ejecución de los trabajos precisando la fecha de inicio y terminación
contractual y el plazo durante el cuat se ejecutaron los trabajos, una relación pormenorizada de la situación tegal,
administrativa. técnica y económica en la que se encuentre la ejecución de los trabajos, el estado que guardan los
trabajos, perfodo en el cual se determinará el finiquito y, en su caso, el importe al que ascenderán los gastos no
recuperables y las acciones tendientes a asegurar [os bienes.
Una vez notificada por oficio la terminación anticipada de este contrato a "El Contratista" por "El Municipio", ésta
procederá a tomar inmediata posesión de los' trab!'ijos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las
instalaciones respectivas y en su caso, proceder a suspender los trabajos.
"'El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un término de 10 (diez) días naturales, contados a
partir de la fecha de la notificación del oficio del inicio del procedimiento de terminación anticipada del contrato, toda la
documentación que ésta le hObiere entregado para la realización de los trabajos.
Cuando se dé por terminado anticipadamente este contrato, deberá elaborarse el finiquito dejando únicamente
subsistentes las acciones que deriven del mismo, asf como la garantía de vicios ocultos de la parte de los trabajos
que "El Municipio" recepcíone por lo que no será factible que "El Contratista" presente reclamación alguna de pago
con posterioridad a su formalización.
DECIMOQUINTA: RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS.- Al concluir los trabajos, °EI Contratista" comunicará ce
inmediato a "El Municipio., a través de la bitácora o"por escrito. la terminación de los trabajos objeto del presente
contrato Que le fueron encomendados, anexando los documentos que lo soporten e incluirá una relación de las
estimaciones o gastos aprobados, monto ejercido y créditos a favor o en contra, y "El Municipio" en un término de 5
(cinco) dias hábiles, verificará que los mismos estén debidamente concluidos en los términos del contrato.
Si durante la verificación de los trabajos, "El Municipio" encuentra deficiencias en la terminación de los mismos,
deberá solicitar a "El Contratista" su reparación, a efecto de que éstas se corrijan conforme a las condiciones
requeridas en el presente contrato y sus anexos. En tal caso, el plazo de verificación de los trabajos se podrá
prorrogar por el periodo que acuerden "Las Partes" para la reparación de las deficiencias. lo anterior, sin perjuicio de
que "El Municipio" opte por la rescisión administrativa de este contrato.
Una vez constatada la terminación de los trabajos, 'El Municipio" en un término no mayor de 10 (diez) días Mbiles,
procedera a su recepción fisica de los mismos quedando los trabajos bajo su responsabilidad, mediante el
levantamiento del acta correspondiente que contendrá como mínimo lugar, fecha y hora en que se levante, nombre y
firma del residente de obra y en su caso el supervisor de los trabajos por parte de "El Municipio" y el superintendente
de construcción por parte de "El Contratista", descripción de los tr.ba-os que se reciben, importE;l.'C"iI'4tractual,\\
Incluyendo el de los convenios modificatorios, p~Jjod.ode ejecución de lP:~ ~os, precisando las fe._ ,¡CIOy
terminación contractual, y en su caso. el Plazo~irralmente se ejtt~ \I~cluyendo los conve~i, Jados.
relación de estimaciones o gastos aprobados :~~ así como las ..de autorización, de d ~ e las
partes de ue se entregan 10J:)JPI esp&~a la construcció '. :rrnan.uales e instructivos. er¡:¡ción,
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en su caso, asi como constancia de que el archivo de documentos derivado de la realización de los trabajOS fue
entregado a la residencia de obra.
En el acto de entrega "El Contratista- exhibira la garantia de vicios ocultos,
'El Municipio" podrá efectuar recepciones parciales de trabajos en los casos que a continuación se detal1an. siempre y
cuando se satisfagan los requisitos que también se señalan a continuación:
a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado, se cubrirá a "El
Contratista" ellp-¡porte de los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre y cuando éstos sean
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con los trabajos objeto del presente
contrato.
b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio de "El Municipio" existen trabajos terminados y
estas partes son identificables y susceptibles de utilizarse, podrá pactarse su recepción. En estos casos se levantará
el acta de recepción fisica y parcial de los trabajos.
c).- Cuando "El Municipio' dé por terminado anticipadamente este contrato, pagará a "El Contratista" los trabajos
ejecutados, asl como los gastos no recuperables, siempre y cuando éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con los trabajos objeto del presente contrato.
d).- Cuando "El Municipio" rescinda administrativamente este contrato por causas imputables a "El Contralista", la
recepción parcial quedará a juicio de "El Municipio", la que liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.
ej.- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el presente contrato. En este caso se estara a lo dispuesto por la
resolución judicial.
No se procedera a la recepción de los trabajos y se considerará que la obra no fue concluida en el plazo convenido en
la cláusula tercera del presente contrato, cuando las reparaciones de las deficiencias de los trabajos, consistan en !a
ejecución total~ trabajos faltantes por realizar por parte de "El Contratista".

DECIMOSEXTA- FINIQUITO y TERMINACIQN DEL CONTRATO.- Para dar por terminados, parcial o totalmente, los
derechos y obligaciones asumidos por 'Las Partes" en este contrato, se deberá elaborar el finiquito correspondiente,
anexando el acta de recepción fisica de los trabajos.
"El Municipio" deberá notificar por oficio a "El Contratista", a través de su representante legal o su superintendente de
construcción, la fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo el finiquito; "El Contratista" tendra la obligación de acudir
al llamado que se le haga mediante el oficio respectivo; de no hacerlo, se le comunicará el resultado dentro de un
plazo de diez 10 (diez) dias nalurales, contados a partir de su emisión.
El finiquito deberá ser elaborado por "Las Partes" dentro de los 10 (diez) dias habites siguientes posteriores a la
recepción fisica de los trabajos, o en su caso, concluidos los plazos fijados para su elaboración, haciéndose
constar los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos, describiendo el concepto general que les
dio origen y el saldo resultante.
De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, "El Contralista" no acuda con "El Municipio" para su
elaboración dentro del término señalado en el párrafo anterior, "El Municipio' procedera a elaborarlo, debiendo
comunicar por oficio su resultado a "El Contratista" dentro del término de 10 (diez) días hábiles, siguientes a la fecha
de su formulación: una vez notificado el resultado de dicho finiquito a 'EI Contratista", tendra el término de 10 (diez)
dias hábiles para alegar lo que a su derecho corresponda; si transcurrido este término no realiza alguna gestión, se ~
dará por aceptado.
DetermlOado el saldo tolal, "El Municipio. pondrá a disposición de 'EI Contratista", el pago correspondiente, mediante
su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, SOliCita.' el--J!i~ntegrode los i ti resultantes, debie'ndose en
lorma simultanea, teva t~.~!1 acta y declarar extinguidos lo .. os y obligaci ecidos en el ccn!rato
~I d~l finiquito re.sull ~'I'@.tiiIr1stensa!dos a favor de "El W~","El Mun~ erá liquidarlos dentro ~el
termino de 2 veinte ~~~rales SlgUlen~es la q . n saldos;l fa I MuniCipio", elllnportc d~
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los mismos se deducirá de las cantidades pendientes de cubrir por concepto de trabajos ejecutados y si no fueran
suficientes éstos, deberá exigirse por oficio su reintegro, más los gastos financieros correspondientes, conforme al
procedimiento establecido en el Código Fiscal del Estado. Dichos gastos empezaran a generarse cuando las partes
tengan definido el importe a pagar y se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, debiéndose
computar por días naturales, desde que sean determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a disposición de "El Municipio".
En caso de no obtenerse el reintegro, "El Municipio" podrá hacer efectivas las garantías que se encuentren vigentes.
En forma simultánea, se levantará el acta administrativa que dé por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos
por "Las Partes" en este contrato
No se considerará pago en exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de "El Contratista" sean
compensadas en la estimación siguiente o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad.

DECIMOSÉPTIMA.- RELACIONES DEL CONTRATISTA CON SUS TRABAJADORES.- "El Contratista~ como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos mater.la del presente contrato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en maleria de trabajo
y de seguridad social. "El Contratista" conviene por .,10mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus
trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio., en relación con los trabajos del contrato, y se
obliga a rembolsar a "El Municipio' cualquier cantidad que esta se hubiera visto obligada a erogar por este concepto.

DECIMOCTAVA: MARCO LEGAL- "Las Partes" se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajOS
objeto de este contrato, a lodas y cada una de las cláusulas que lo integran, as! como a sus anexos, los términos,
lineamientos, procedimientos. y requisitos que establecen la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estada de
Yucatán y disposiciones administrativas que le sean aplicables.

DECIMONOVENA: RESOLUCiÓN DE PROBLEMAS FUTUROS,- "Las Partes", resolverán enlre si las controversias
',-- futuras y previsibles que pudieran versar sobre problemas específicos de carácter técnico y administrativo derivados

de este contrato, que no impliquen una audiencia de conciliación, de conformidad con el siguiente procedimiento:
03),- "El Contratista" solicitará a "El MunicipiO., mediante un escrito en el cual expondrá el problema técnico y/o
adminislrativo que se haya suscitado entre él y el residente de obra, .indicando las causas y motivos que le dieron
origen, anexará la documentación que sustente su petición y los presentará dentro de los 10 (diez) días naturales
siguientes a la feclla en el que haya ocurrido. •
b).- "El Municipio', dentro de un término de 10 (diez) días naturales, conlados a partir de la feella en la que reciba la
solicitud, realizará las diligencias necesarias requeridas, a fin de emitir una solución que dé término al problema
planteado.
c).- "El Municipio", al emitir la resolución, citará a "El Contratisla" y al residente de obra, para hacerla de su
conocimiento, dentro de los 5 (cinco) dias naturales siQuientes a aquel en el que se Ilaya emitido ésla
d).- Durante la reunión convocada, se hará del conocimiento de "El Contra lista" y el residente de obra, la solución
adoptada y se levantará acta administrativa en la que harán constar los acuerdos tomados, debiéndose anotar los
mismos en la bitácora.

VIGÉSIMA: NACIONALIDAD DE "El Contratista".- "El Contratista" manifiesta ser una sociedad constituida conforme a
las leyes mexicanas y conviene ser de nacionalidad mexicana y que cuando llegase.. iar su nacional:dad. en
seg.uirse considerand9-'6~o una. socie~ad mexica~o por cuant? a~~_o lo que a este~, e refiere y se obligSl a
no Invocar la I)rot~ , ;~nmgun gobierno extr ero, baJO~' erder en ben~~~ ¡¡ nación mexicana. les
derecll vad so.~;~j7~ontrato. a :~' ~~'~~ r H.AYUNTAMIENTO~ O
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VIGt:StMA PRIMERA: JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA.. Para la interpretación y cumplimiento del presente
contrato, as! como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
Jurisdicción y competencia de los tribunales estatales de la ciudad de Mérida, Yucatán, por lo tanto, "El Contralista"
renuncia a la competencia de los tribunales que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro, o
por cualquier otra causa.
Leido que fue el presente contrato y enteradas las partes del contenido y alcance de todas y cada una de las
cláusulas que en el mismo se precisan, manifestando estar conformes, con su tenor, obligándose mutua y
reciproca mente a cumplirlo en todos sus términos, y manifestando que en la celebración del mismo no existe error,
dolo. mal.a fe, viol.encia ni le.sión, ni CU~~ftro ~icio de la v~luntad. que afecte su validez, se firma para debida
constancia en la CIudad de T!XmehUa9'~~~Jel dla 29 de NOViembrede 2014. {;~" .~
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